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S0ciedad Anónima '
Talleres OMEGA
Maquinaria de Elevación,
Forja, Talleres de Maqui-

- naria, Fundición.
Apartado, '6_-B I L B H O

z _

'°' Calzados de Goma
JOSÉ M. 'GARAY

` Y SE S UMA GÁ
Retueflo, 24. Te_lé-f. §3580
B A R A C A L D 0

- ›

. - ' _

of/›° w:› oz-4
PE D R O

LGOIBAR
soeieaaannonama

B11.BAO
ALTOS HORNOS
ACERO - LAMINACION

11 M OÍL 1
Un mplino para ca trabajo
MAS DE 300 MOLI-NOS
PARA ESCOGER

' Pida Catalogo a
VICTOR GRUBER._C.' L.
Alanieda de San Mamés, 35

z 8-o U!

W ... 1-Ã W › o

\ .

25 '~ ' '
COHPÁÑÍA NACIONAL-
D.E OXIGENO. 3. A.
Fabricación de Ox i 3 e-n o

1 Electrodos p a ra soldadura
E eléctrica
É Fábrica, oficinas y almacenes
í Plaøuela de Deusto - 1

eléfonos 1237:, 13896, u87r
I L- B Á. OEf-1

10 _
› _ I

GRACI`A, S. A.
Apartado 177.-B I L B A O
Fundición y 'Construcción de

Maquinaria
Tclegrari-ias: *'GRACIASA"

_' Teléfono xo67r ` f

18 _

VALENTIN Ruiz
Soldadura autógena
y- c 1 é c t r i

UAN CRUZ CELAYA
* E HIJOS _

° “ DESIERTO - ERANDIOCalcleretas y pailas
Galvanización _

Matico, zx iy 23-Telf. 1oa4r
B . I L B' A O

Teléfono 19619
Reparación e inspección de

buques y averias _

:¦"›› l
TARNOW, ARRIAGA
Y CIA., SDAD. LTDA.
Fábrica de Broch`as, Pinceles

y Cepilleria `
Oficinas y Almacenes:

Espartero,`1r, x3 - Tel., 16167
B I L B A O
4 x

1 Fábrica de
PRODUCTOS QUIMICOS

_Vda_ y Hermanos de '
D 1 E G O v1'LANOvA
Zamácola¬ 51.-B I L B A 0
SOSaS,_'Cenizas,› Azul, Ceras,

Lepas, Limpiamc-tales

11 ` ,
ZUBIZARRETA
E I R I O N D O

Talleres Mecánicos'
Accesorios para Automóviles

› y Bicicletas i

ERMUA (Vizcaya)

[0

meWc: cm 3,2
I-1

Wz >o
Entallación y Fuifdicìón de

Metales '
Uríbarri, 8 - Teléfono 1o8r9
B I L B A O

1 EUSTAQUÍO BILBAO
i Cristo, -22 - Teléfono, 1661:

`B 1 L B A O _
*Talleres mecánicos y Fundi-
ción de hierro, Construcció_n
y reparación de maquinaria

li!

PAPELES
CIANOGRAFICOS

S. A. -
Papeles de dibujo y'te1äs.

Alameda Mazarredo, 39
B'I LAB A O Apartado, 430

5 - ,

›<'o NW OH *ra 'ozmm l""¶
Fl Â 2

S.
Vagonetas y Vías

Apartado, n.° ¡oz
B 1 1. B A o
6 "A_""f'_'___?

É?

f

13 ^

Lubriiicantes, Cotones, Ar-
ticulos dc Limpieza, Masiilas

Pinturas en Pasta.
JOSE ALDAY SANZ
Gral. Salazar, xo-Tel. 16615
B I L B A O

la _
B O I N A S
L A E N C A R T A D A
Unica fábrica en Vizcaya

O F I C ,I 'N A S :
General Concha, 12
I L B A 0W

7 _

' Tornilleria- fina
A N T O N I'O_ D E
ASTIGARRAGA-
Iparraguirre, 14.- Tdi. r61I4

J
.
l.
i
.

B'11.nAo¿

15 _

FUNDICION
BoLUE'rA.s_›..
Apartado 26-Teléfono 13423

B I L B O
Cilindros, Ruedas, etc., etc._ _ _ 4 _

R 16

JABONERA B“1LBA1NA¢
_]al›<›ncs4`~'I` RE B O L e` IZ

A.
> sf” FU IP

TELEFONOS' `
Fábrica: 14920 \

›- Oficinas: 14931
Particular' de Alzola, n.° 14.-Apartado, n.° 103 l

20 ,
MARCELINO IBAÑEZ
1) E B E T o L A z A
Fábrica ide tubos de hierro

y acero
Accesorios de todas clases

Plan del Fummaš
w H 1-' W. › 0
Í`_"*_”*~____

PEDRO _ BARB1-ER;
S. L.

Fábrica de Alambres, Ta-
clurelas, Clavos,'Llaves par;

latas, etc.-, etc.
Teléfono 144,87 - Apartado 37
La Peña :-: r B__ILBAO

-»Iv _

Í' ELECTRODOS
ÍMUREX WELDIN"
f ASTIGARRAGA

Y BILBAO
,Licenciado Poza, número zg

-Teléfono xor17 « u
W ..L 1" W › o

es -
Bombas' de todos los siste-

imas, Compresores dc aire,
¡Calderas de vapor, motor/es
` y Transinisiones
J O s E o 0 E N A G A
Alameda Mazarredo, núm. 5

“ _ Teléfono, 15063
I L B A O

Y Lcjia “cH1MBO"
si O R O N D o

. Y COMPAÑIA
1 Estrada Zanoueta (Basurto)
2 _ -Estrada Masustegui

_ (Basurto)
l
1A Teléfonos núm. xf937. 14083
_ š†*“"' _*-` "

J. J. M U Ñ O z
;MENDIZA`BAL-
3 Fabricante dc las correas
\ TIGRE"
l Fábrica _v oficinas:
- _ Subida a San Pedro

eléfono, r4531-- Deusto-
:É: ... F' W › o

23

EDUARDO CORTINAAÉ
»

Hierros de todas clases
Castaños, final

B I L B AIO

¢_e4_..-._

25 «-

$ociedad Anónima
TALLERES DE DEUSTO-
Apai-›tado,4r-BILBAO
Fabrleacwn do nm-me y hierros
moldeadoe oietenm SIEMENS y
En-<-tr-<xlos.› piezas de V !oria_ ete.

ACEROS MOLDEADOS _
¡Talleres de Forja y Maquinaria
ø _ ew

2-I ¡if!

Foto Y Huccograbado _ Talleres Electro; Mecánicos
ll A R T E Y1 Z U B I A

V Rodríguez- Arias, xo I
Te'léfono"1oozx ~

CONSTRUCCIONES
L ELECTRO ¬ MECANICAS
qFernández del Campo, 16
É Teléfono, 11545

BI~LBAOBILBA'O

` u
\
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COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

CONTRA LOS ACCIDENTES Y LA
Z U I â 1 C Í I A RESPONSABILIDAD cn./IL

I I A M A D R 1 De BARCELONA'
Suumles laramm cam de Sama, 4 A

(en el Inmueble de la Compañía) I Ronda de San Pedro' X7

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Francos Suizos: 3o.ooo.ooo (en acciones nominativas)
CAPITAL DESEMBOLSADO: Francos Suizos: z1.ooo.ooo. _

Reservas técnicas, estatutarìas y especiales en 31 Diciembre 193_9.
Francos suizos: 286.7 1 7. 51 7 . I

(Cambio oficial en 31 Diciembre 1939 225,40 °/0)
_ Reservas técnicas y especiales de las operaciones en España en 31 Diciembre 1939

A _ Pesetas: 9.053.309 _ ' ›
La “ZURlC}I" trabaja, además de en España y Sui-

za, en Francia. Alemania, Italia,_Austria, Luxemburgo, Bél-
gica, Holanda, Gran Bretaña, Irlanda, Dinamarca, Suecia,
Noruega, Eštados Unidos de América y Canadá.

SEGUROS QUE PRACTICA: .
Sefilrou contra los ACCIDENTES DEL TRABAJO.
Los mismos néiznros auloptzulus ospøëialnuento para EMPRESAS

AGRICOLAS.
'Se¢\u'o Ley ampliado ¡vam 11 ¡›cr›u›naI 1-nm:-rr-ial. mìministrutivu

y técnleq de Empresas Imlixslrialm y conmrw-ialee.
'Senu-on contra los :m<~ide|\l4›s del trabajo para los TRIPULANTES

ge buques. invlulrlas las obliznnxoriüa lekalen respflvìo a accidentes
e mar.

St-xurou INDIVIDUALES para d\u\ñ(›s de I-2n1pr¢-sus indu›,u'i;¿l¢-=¬-, «-0-
Illørdanlci. Inkvnicroa. rni¬Iim¬, :¢h<›:.::ul«›.-r, |ni|itru'<-a, <-hóI<~n›s, et:-4'»
~lera. vnntra TODA l'I.ASl-1 lr!-2,A(.`UlDEN'I'I~2S en el i-juvi--i«› df- lu.
profesión y en la vida privnrlu. >`

Scrux-on (-untrn ACCIDENTES DE OCUPANTES DE AUTOMOVI-
LES. - '

Semlroá contra la R1-1SPON'SABII.IDAD CIVIL Di! EMPRESAS
INDUSTRIALES (fábricas de electricidad. Emvreaae de construccio-
nes, etc.) y de covlnercloa, hoteles. locales de espectáculos. etc.. de
EMPRESAS DE TRANSl'0R'I'E (ferrocarriles, 1.ranvlu.s_ etc.)

Si-xurua (-untra la. RESPONSABILIDAD CIVIL UI-1 PROPIILTARÍOS
DE AU'I'0MOVILI-IS, m4›to(›icleta-s.` coches. carros, innmèblcfl. ascen-
wrel. ete. - `

Seguros contra los DETERIOROS y.el robo de AU'l`0MOV1Lh,`S.
Seguros del ALWOMOVILISTA. pólizas combinadas compre-mltondo

todae›la.s garantia; que neceflila el propietario de un alltomóvll.
Si guros contra los ACCIDENTES EN VIAJES TERRESTRES y_en

,ms ›1AR1'r1.\10s A uI.'1'RA1\1AR. _ `
Sewurm vuntra. los A(`(*|I)I-`..\"I`I-25 que puodzi. sufrir el PERSONAL

DOMI-DSTICO. ›

¿Q

H.

\\\ W *\ \ \
\\

_ I E›n.É§Ao` «--ESPANA ii T A _

IFAEJDICA de EN\/A5E5 METALICOS-

ALAMBRES
caHA=PAs
FLE-JES
lg/(I ET A .L E S wfifflïr

TUBOS

jrin;;o_-A__v.*

†m¬_-5

_ 40.9 ¬en "cop
Íã› D ' -` ni.

Y _ 3; o ' __'

- rAe›n|cA EN DEUSTO - . ¡ .-
_ Telefono n' IOIO7 ° OF|CINASenBiLBAO' / Il; p

_ va¢.d¢Epa|z¢ me 1@ â ~"- . \ -
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sse sy-
Ladrillos de diamota endurecida, fabricados por el procedimiento <<S.&G.ÍConsta'nt«, de

t extraordinaria exactitud de medidas, distinguiendose por sus excelentes rendimientos eco-
' nómicos, para altos hornos, hornos rotativos de cemento, hornos de cuba para cal etc. etc.

Bloques para tanques, fabricados por el mismo procedimiento en calidad «,Vitral-A». `”
calidades especiales de alto contenido de olúmina, marca «Mul|ita|››, para sitios extra-
ordinariamente expuestos.

_ Ladrillos de carburo de silicio «CarsìaI›› con contenidos de carburo de silicio distintamente
escalonados y con las correspondientes conductibilidades de calor.
Ladrillos de cromo/magnesita, _marca «RUBIN|T» y ladrillos de cromo para zonas de horno A
expuestas 0 fuertes influencias térmicas y quimicos. -
Ladrillos de sílice para todos los usos especiales, fabricados con las más afamados cuar-
citas alemanas. D
Buzas y tapones y demós materiales refractarios para altos hornos y fabricas de acero. L
Ladrillos de carbono.

I . ' Â
Asesoramiento por ingenieros especialistas de DIDIER.

DIDIER-WERKE â
aoNN AM RHEiN(AL.EMAN|A)?0*¢,ñ07_ '
Para prospectos y presupuestos dirigirse a -
e`.E|z|1ARor Y cm. LTDA.-BILBAO f'/X
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Tubosy Hierros Industriales, åj ' ' Â _U_ R_ R A ' '
- COMPAÑIA ANONIMA DE .

'l`ul›<›s (lc ;iCcrO'í0rjzul(› y sin soldadura
A (_Í C E_S O R l U S MARCA "GF"
TE'RRv\_l-AS -“ M E I S 'E L B A C H " `
V A l. V U I. .'\« S, (Vi R l 1" E R1 .~\

' li R l l) , A S

- - .\l1naccnc.< en:

'MADRID-~BARCELONA

VALENCIA-BILBAO

FABRICA DE BARNICES_

ESMALTES Y PIN'l`U`RAS

Muñuzuri, Lefmnc Ripolín, S. A.
ESMALTES Y lš_›\RNICF.S,SIN'l`lì'l`lCOS'

Es|›ecia1i(la.(lcs para todos los usos

_ . APARTADO NUMERO 49
B V 1 L B A O
.i I '

A lllomos 9 Estatus Laminados, S., A.
'I`Ulš'0S DIE l*`,S'l`;\'Ñ (') PURO Y PI.()M()
F.S'llAÑAl)() P.-\R.›\ F]\`V.›'\SlLS.-1'.-\Pl<lL DE
ESTA Ñ U Y .›\ l. U M l N I_O EN H()j.~\S
Y B()Bl-l\'¦AS.-›-(Í .›\ P S [Í I. .-\ S l\l`hÍ'l`ALlC.›\S
PARA B()f'I`lil.l,:\S Y FR.-\S(.`()S.¬'l`.†\PONES
D E S TI LA (j () 'l` .-\ S l).'\R_~\ l<`R.›\SC()S DE
E S E N C 1 .'\, l*IiR1*` U I\l E S . E"l`CE"l`ER.›-\

Telegramas: P L O M O S

V A L M A S E›D A

4

SEGUROS
(FLÍND/\l).\ 1900)

INCENDIOS~VIDA- MARITIMOS
, Domicilio social: i

Plaza de Fed'eri.co~ Moyúa, número 5 - B I L B A O
Subdirecciones É Agencias
en todas las capitales y poblaciones importantes

Edificios propiedad de la Compañia en '
BILBAO, MADRID. BARCELONA, SEVILLA, COR-
DOBA, VALLADOLID, SANTANDER, ANDUJAR,
.Í`“"'_ -7AÉ_ï_'_'iM WWOFMT
1¬ALLERE`s“LLAR”
PUENTES - DIFERENCIALES - ENGRANAJES
BASCULANTES H I D R A U L I C 0 S - FRENOS

TRANSFORMACIONES DE RUEDAS

LARREA Y |_Auc|R|cA
R'DcO».\'s'|†-RLrc(f1(;›N 1)E-c.›\x11O.\fEs
CON M()'l`ORES “DIESEL”

TELEFONO, NUMERO 12351

BILBA.O›-BOLUETA
, _

S. A.. “TUBOS FORJADOS”
BILBAO

La 1›rimc¡-a 0stal›leci(l:1 en F.s1›zu1a cl 'año 1892

'l`ul›O.s (lc acero íOrj:_1dO. negros y ga.l\';miza(lOs,
con roscas 3' .ma11guitOs. - Postes. Palomillas

- scr1›cntimr.s, Tulmerias, etc. -

APARTADO NUMERO ms
TELEFONO NUMERO 11 3 5 3
l)irección tclcgráfica y telefónica:

TUBOS-BILBAO

Q

Q -

UNCETA y COMPANIA
APARTADO, NUMERO 3

y- › TELEFONO, NUMERO 7
- OUERNIOA' (vizcaya)

\
vPISTOLAS A S T R A REGLAM ENTARIAS

ESCOPETAS DE CAZA ASTRA

S

RESERVADO PARA

RIVIERE, S. A.
BARCELONA -, MADRID -- PAMPLONA

TELAS MF/l`.›'\ l.lCJ\S-ALAMBRES
1

\

El nf-.

\ ¢
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MAIIUINARIA ELEIJTRIM, S. A

l-` A B.R 1 C A C Is() N

_ DE_l\lA(QUINARl.^\ F.I,EC'l`RICA

l*`_.›\ lš R I (,";›\ lfÍ X LI () R l) () lš /\:

APARTADO NUMERO 72 - TELEFONO 1840

FABRICA EN REI_NOSA_*:

APARTADO NUM. ¡2 - TELEFONOS. 31 y 6

a' I4

-~1zAR",s. A.ïsocIED`AD 1)
r 4 †

Fábrica de Muelles, Brocas SEGUROS MUTUQ
y Herramientas _ D E V I `z C A Y

Fábrica em Sobre Accidentes de Traba
AMOREBIETA (Viznaya) i

Tdléfono, 16

Oficinas:

Constituida en el año
E 1 9 o 0 por industriales

pertenecientes al Centro
Industrial de Vizcaya.Diputación, número 4, 1.0

E

S

A

jo

B I L B A O B I L B A O

7 .

-1
l

l
, I

_'

|
Teléfono, número 14433 Calle de Ercilla., número 6l

p

2

seinniennfl Esninìnla del «aunmnlmr 'l'IlII0ll
. ' 1

Capital social: 3.75o!›00 pesetas

, Oficina Central:
Victoria, 2 - MADRID

I)ele;¿aci<'›11 mi lš i l li a o :
Calle Bertendona, núm. 2

Apartado 295 - Tel. 11621 A `

ll,-'\'l`El{l.›\5 1"I_I.»\S para L`<-ntralcs de alumbrado
_\' fuerza motriz.-Centrales o Subcstzicioncs de

`tran\'ias _y de l"crrocarriles eléctricos. '

1%./\'l`ERl;\S DE 'l`l{.\(.`(Íl()N para Locomotoras
df- m:mi<›l›ras y (lc inin:1>'.›--.›\utomó\'ilcs`y ca-

minne< eli-cl1-ìcr›s._(jarrcti1las eléctricas.

lš.›'\'l`lLRl.›\S 'l`l{;\.\'SP()'R'l"r\BLES para alum-
l›r:z<lo (lc trciws y :1luml›ra(lo y arranque de auto-
m(›\'il<:s.~'l`c1cgraiir«. y telefonia.-Radiotclcgrafia

Rmliotelcfoiiia. Silbmarinos y botes eléctricos.
_-\lnmhra(lo ¡›ortátiI.=~~lšatM:ri;\s de Laboratorio.-

'I`i.m|›res. relojes eléctricos, etc., etc.

MAS DE MIL QUINIENTAS BATERIAS FIJAS
Y MAS DE UN MILLON TRANSPORTABLES
VENDIDAS EN ESPAÑA

0

DISPON«IBLE'DISPO-NIBLE

La C-AJA 'DE AHORROS VIZCAINA
invierte una gran parte delos fondos due se le
confían, en colocaciones de finalidad social
que, dentro de la mayor seguridad y garantía,

O A benefician al público. r
_._V_ 'Ñ Í
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3.0 I-,ET I No
Organo
de las

› enfidades

MINERO E IN DUSTRIAL
Dmecroizz

LIGA VIZCAINA DE PRODUCTORES
CAMARA MINERA DE vizc/WA

I' CENTRO INDUSTRIAL DE VIZCAOYA

LUIS BARREIRO

AñQ XX Bilbao, Enero 1941 N°l

0
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,IND-1 CE
_ I Páglnu

t\Organización Sindical, por LUIS BARREIRO ............................... .. 1
Legislación referente a la creación de los Sindicatos ...................... ._ 3
Organización Sindical ................ -.
Reconocimiento Oficial del Sindicato Nacional del Metal .Ä .............. .. 13

.......................................... .. 4

Producción de Mineral de Hierro en España ................................. ..
Producción de Carbón en España ._
Producción Siderúrgica en España
Recargo por premio “oro” durante los años 1921 a 1939 ----------------- -- U `

Consejo Sindical de Ordenación económica .................................. .. 17
'El Sindicato Nacional del combustible
Consejo Sindical de Coordinación ....... ._
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......................... 19
La Central Reguladora de Abastecimientos y Suministros Sindicales zo
jerarquías de la Delegación Nacional de Sindicatos ..................... or
El paro obrero en España _ ................ .. ........................................ _. 23

Cambios Oficiales para la compra de moneda ............................... _. 24
Cambio para importación de divisas libres .......... ...................... _. 24
Industrias de interés nacional .......... .. L ....................................... ._ 25
Se disuelven las Comisiones de Incorporación Industrial y Mercantil 25
Pglítiça de preçiøs , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.

Producción de Carbón en España ....... --
. . . . . . . . . . . . . . . 27

........................................ _. ag
Movimiento-de la Cámara de Compensación de' Bilbao .......... ....... .. 30
Importación y Exportación de mercancías por el Puerto de Bilbao 30
Información minera ................ _; _ ._
Información siderúrgica ................. ._
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 3¡

. . . . . . . . . . . . 32

PRECIO DE LOS ANUNCIOS. PRECIOS DE SUSCRIPCION
Una plana . Ã .
Dos tercios de plana
Media plana . .
Un tercio . . .
Un cuarto . .
Un octavo _ . .
Un dieciseisavo .

. _ Un año ,Pesetas 350
1! 1!

200
155
I20

¬

40

79 Y!

9! 2)

1! 2!

Il 3,

,I ¡I

Bilbao ............................ _. Un año Pesetas 18
España ..¡ ........................ .. ” ” "' 22
Extranjero ...................... ._ ” 2' ” 30

\

Los anunciantes reciben gratis la revista

` ›

Dirección y

\

¡ ' I u 0 ¬Administración. Bilbao, c.-Rodriguez Arias, 8, 3
2.--



1 _

,1N1:›`1cE«nE A-NUNctAN'i'1=i:s, - I
. - 1
` 0___,..ì.

.A _ _

Altos Hornos d'c.Vizca._va, S.- A. .... ._ IX- 6

Alvarez Vázquez, A. .................... ._ XII- ri

Aurora. S._ A. ............................... ._ IV - L5

Astigarraga y Bilbao ................... _. " I-22

Acero Phoenix .`........................... _. XIII- 2

Acumulatlores 'l`-uclor, .................... .. V- 2

Astigarraga. Antonio .... .__ .............. .. I- 7

Alday, josé I......... ....................... .. ' I- 13

Arcsti, Hijos de F. ................. ._ XII -_16

Acha y Cia., Domingo .................. _. VII- 2

Arruti, V(Ia›. (lc D. _ ....................... ._ XII- 7-

B

Banco de Bilbao ................... ... .... .. IX- 2

Bcrgé y Compañia ........................ .. VI- 1

Banco de Vizcaya ......................... .. IX - 7
Bahcock & \«Vilcox ....................... .. XIII- I

Barbier Ltda., Pedro .V .... ..t ......... I-zi
Baizøia, immin .................... _, 1- ,6
Basconia. C. A. .......................... VIII- 5

Barrenechea, Goiri y Cia. ..... ...... ._ ›VI- 5

Bengoechea. juste y Compañia ...... ._ VIII -t I

Banco Hispano Americano' ............ .. 'VI - 9

Bilbao, Angel .... ......... .............. .. XII - 21

Bilbao. Eustaquioi ...................... _. I- 27
I I I C

Caja de Ahorros Vizcaåna L ............ .. V- 3

Cia. Gral. de Vidrierias Esp. .... .. , VI-13

Castaños, Uribarri y Cia. p............. .. XII-27

Caja de Ahorros Municipal ........... .. VI- 2

Cia. General de Tubos ............. .. VII-13

Cromados Gómez ......................... .; VI- 6

,Cia Nacional ,de Oxigeno ............. .. I - 25

Constructora Nacional de Maquinaria

Eléctrica .................................. _. V- 1

Comercial Quimico Metalúrgica .... .. . VI- 14

Cia. Internacional de Pinturas ....... .. VIII- 2

Cia. Euskaldunacle C. y R. de B. A IX- 3

Celaya, juan Cruz ....................... _. I-26

Cia. Pesquera Vizcaina ................ .. VI-13 -,

Cortina, 'Eduarrlo ......................... _. I - 23

4

Comercial Minera, S. I................. .. ' VI- l0.,-, _ _

castillo y cia., mas ..................... ._ ix- ti
Comercial _Vicarregui ................... _. XII- 28 `

Cementos Asland .... ..r.......... ..f ..... .. _. X-I6_

_ , D

Dinaïmitpa, Soc. Esp., (lc ................. .. XI-

Didier VVerl<e,-A. G._ ...................... .. III - V

, E

Echevarría, S. A. .......... ............. IX- 3

Echevarría. S. A., Patricio ............. .. IX- 4-

El Material Industrial. C. A. ....... .. X_- 3

Earie, Eduardo K. L. ................... .. IX - 9

El Vulcano Español, Soc. J ............ .. X- 4

Eguren, B. de , .............................. .. IX - 8
F _

Fundiciones y 'l`alleres OLMA ....... VII- 14

Fundiciones Bolueta ..... ............. .. I- 15

Firestone Hispania, S. A. ............. .. VII- 6

Fundiciones Ituartc, S. A. ............. _. VII- 10

Frigoríficos del Norte .................. .. X - tt

Fábrica Rodrigo Sánchez Diaz ., ..... .. VI - I6

Fundiciones Especiales Oheren ..... .. . X - I5

' G

Cortázar Hermanos ...................... .. VIII- 3

Goenaga, josé : ............................ ._ I-28

Gral. Eléctrica Española ................ .. VIII - 6

Grube-r,_ Matths ............................ .. XII- 19

Gruber y Cia.. Ltda., Victor .......... .. I- 17

Gracaia, S. A. ............................... ._ I'-io
Garay Scsúmaga, josé Maria ........ .. ' I- 2

Guzmán, Domingo ........................ .. XII- 13

Gallástegui, Francisco ................... .. XII -26

Garcia, Manuel ............................ .. A XII-17 .

Garavilla, Hijo de M. ......... ....... .. XII- '9

a

González, Emilio .................... .. XII-2"9 I

1...-1-_

I ,

~- _ -_

I



I
1

' 1

1

f

Pri

-¡as,1-.....

Q1-..\_

4~;--~r-v-
¬
4

i

V ›

›..¢:.¢«-uvf»
..-.'

;

V

af.-¡_
F-_

v.¬..un1.-an.-._.._¿..¢-_-.-__.,.,,,,nuI_
"'''«'-.I,"›Pi'-.-

†.¡_

\

1

'è
1
E
W|›\.-arV fc.:

_ .

uuuv-

1

2,'xv ,

1

¡fa

s,¡'

Í1 ~ _- ` V._ 1- - '
E f ' F2'-'-n

¡Hutchinson Industria del Caucho .... ._

-Hornos y Aparatos '1`érmieos ........ ..

Ibarrondo, Félix ›........................... ..

I

' H , .
Herrera, Ramón ......... .;....'........ ._ _VI`~n

VI- 8
XII-14

X- 6
XII- 6

Hornos Hermianscn ......... ..
Hoppc y Com pañia ...................... ..

. I .
Ibáñez de Betolaza. Marcelino_ I I-20

VII- ¡V5Instalaciones Industriales ........... ..
Isor, S. A. ...... .......................... ._ › X- 2

` XII -_18

Izai', S. A. .................................. _. V- 3

jemein, Errazti y Zemtagoya ¬ ------ -- X-12
jabonera Bilbaìna, S. A. ................ .. I- 8
joyeria _y Platería de Guernica, S. A. _ VII- H

1 L ›

I_,a'Victoria, Agustin Iza y Ci&.,Â.---- XII- 1
La Encartada, S. A. ................ .. I- 14
Lippefheide y Guzmán, s. A. v1'11- 7
I.ezama. y Comvañia -,. .................. .. _ XII- 10
La Vasco Navarra ................... _. VIII- 8
La Unión y El Féni›5 Español ....... .. VVII- 7
López, Bonifacio .......... ............. _. VI - 12
Leal, Alonso'................................ .. XII; 4
La Ferretera'Vizcaina, S. A. ....... .. . IX- 5
La Industrial Cerrajera, S. A. XII- 2

Menaizábai, Hijos de ............ .. `v1- 4
Machimbarrena y Moyúa, S. A; .... .. X- 5
Muñuzuri, L/eíranc, Ripolìn, S. A. -IV- 2
Miguel Mateu, Hijo de ................ _.- VII- 8
Mutiozábal y Fernández ................ .. XII -22
Montes Berascola, R. ................... ._ XII- -5
Muñoz Mendizábal, J. j. ............... ._ › I-'30
Murga, Fabio _-.............................. ._ VII- 3'

, 1
_ \ 0- H

Ortiz de, Zárate, Hijos de ............. .. - X- 8
Orer1stein'y Koppel ; .................... .. I- 5

_ . P
Picó, Angel .................... .¿ ....... .VII - 16

-Plomos y Estaños Laminados ....... .. IV- 3
Papeles Cianográfieos ........ .Ã ......... .. I - 12

~Pash, Guillermo ........................... .. XII- 6
Pérez Fuentes, Miguel ................... .. I VI - 15

I. " ^ R
Roneo, Unión Ceri-ajera .......... .. VIII- 4

ø
. . ` _

a

ÍI- 2
VI-'8

` I-18

f ' - s ' .
S. A. josé Maria Quijano .......... _. X- 1

I X1-
XII-23

X'-14

V- 4
, ¡_ 9

VII- 9
XII-24

Roohelt, Ricardo S. ...................... _.
Riviere, S. A. .......................... ._
Ruiz, Valentin ........ ................. ..

Soc. Franco Española ................... ._
S. Esp. de Productos Dolomìticos
Sarraldej Pio .... ...... ................. _.
Soc. de_Seguro5_ Mutuos .............. ..
Sa_n'_ Pedro de Elgoibar ................
Som'm_e, S. L. ........ _ .ì ..................... ..
S. B_. de Minerales y Metales ....... ._
S. B. de Maderas y Alquitranes 'xn-31
SOC. Gral. de Productos Cerámicos XII-32
Sales Marines ................ ..'. ........... ._ . XII-30_ 1-29

XII-12
X- 9
1'- 24

Sorondo 'y Compañía ................... ..
Sáinz' Pacheco, Silvino ..'. .............. ..
Soc. Met. Duro-Felguer-a .............. ..
Santos y Cia., Luis .... .; ................ ..

- ,-'r- ._
Talleres de Ortuella .................... VII- 5
.Talleres de Deusto, S. A. ............. _. I-31
Talleres de Zorroza, S. A. ............. .. X - 10
Tubos Forjados, S. A. ................... .. VII- ° 1
Talleres Omega, S. A. ................. _. I- 1
Talleres Nacionales de Fundición X- 13
Talleres' de Lamiaco ................. ._ . X- 7
Trust Industrial ............. ..: ........... .. XII -25
Talleres de Guernica, _S. A. ...... .. XI-

F-II'-4' <2<1.-. lun O\›-O0-l>›

Tarnow y Arriaga ..................... ..
Tubos y Hierros. Industriales
Talleres Llar ......................

r ' U - X
Unión Quimica del _N`ort¢ de España, -

s. A. ............... .................. x11-24
Unceta y Compañia ...................... .. IV - 4
Urizar, Victor- .............................. _. _ XII- 15
Urreta, José Cruz ........................ .. XII- 8

l V ' ,
viiaima, vai.. y Hnos. de D. ...... 1- 4
Vergara, Saturnino _' ......... .¿., ......... .. I-19
vieimy,-nijos de ...... .;..« ............... .. vn-12

I ' _ Z
Ziurrena, S. A. ............................ .. XII-zo
zufieii,-c¡a.<1¢ seguros ................ _. 11- 1
Zubiay Com›paiñìa_..Í..›.............. VII- 4
Zubizarreta e Iriondo ................... .. I- 11
Zubia, Talleres Mecánicos . . I- 32

_ \



\

1 .

Bages Y commma
Consignatarios de la
Empresa de Navegación

IBARRA Y CJ', S. C.
en Bilbao y Santander

Oficinas:

Ercilla, núm. 14

B I L B A 0 __

En Santander:

de Pereda, número 13Paseo

5 _

Envases Metálicos

BARRENECHEA
oo1.R1 Y c. L;

Litografía sobre Metales `

F á b r i c a :

Iparraguirre, 17
:\ ¬. - 4

x. ^ '
O f i c i n a s :

_ A. Recalde, 36

Teléfono, 12943

'B1LBA`o

9

BANCO HISPANO

"AMERICANO

Capital:

f -4 '- i':' '

,2oo.ooo.ooo de ptas.

Reservas: 70.520.000 de ptas.

M
España -«

-- \ r
ás de 150 Sucursales en

Extelisa red `de
corresponsales

| l _

f¬ ir 1"- ' :-
Sucursal cn Bilbao:

Pila-za de España; número 1

9 _

CAJA-_D1_: A1-1oRRos
M1JNIc1¡1A1
D E' B 1 L B A o
Institución Benéfiea con la
garantia del Excelemisirrio

Ayuntamiento
~

i Oficinas: _
Calle de Navarra, número 3
Plaza de los Samoa juanes

Sucursales en los principales
pueblos de la Provincia

6 _

' V Cromados '

G O'M E Z

TalIeres` de restauración de
metales. Baños de CROMO,
Níquel, Oro, Plata, Cadmio,

etcétera

Fernández del Campo, 16'-18

Teléfono, 16545

B ' I L 'B A O

3 _

C O'M P_A Ñ
P E S Q U E
VIZCAINA f"¦u... š>›:›
AXPE-ERANDIO

BILBAO

Teléfono: 19990

A r m ad o r e s de
buques pesqueros *

Fábrica de Hielo - Cámaras
Frigorificas

7

D.ISPO.NIBLE

__,v4†

tu

C MERQIALO

M_INERA S. LTDA.

B

-Barroeta Aldamar, 2
\

1'LBAo

ia -_ U ,
Í

*Compañia General de

t11< (nl-d ›¢U ;›¦U zi-I

R1
1".-. ¦›¦> wm

.Sociedad Anónima -

BI LBAO - Apartado, 1!

Teléfs, 97,610, 97618 y 97619
Fábricas de vidrio plano y
botellas en- Bilbao y Jerez
dc la Frontera -_ Fabricación
Mecánica de Vidrio Plano y
espccialidades por el sistema
Fo`.URcAULT
ii ' W W ' ii
.C O
Q U
M E T A L U R G I C A

Sociedad Anónima .
Teléfono, número 19382

_ Alameda Maurredo, 8
B I L B A O
'l`ELEGRA_MAS:
QUIMICA - BILBAO
Apartado), ríúm. 52

Materias primas y suminis-
tros para industrias _- Espe-
cialidades p a r a fundición,
Plomlxagina, Negros de gra-
fito, Crisolcs, & - S_t_1m'ini9tros
rápidos _v calidades inmejo-_

rables

3
U-1

si
San HO °› or'

ll

VIGAS I Y FORMAS' U

R

H

B

Hierros Comercizileš

Chapas - Flej es

A' M, O N

E R R E R A

Teléfono, 13247

Aguirre, núm. 32

I L B,A O

1

15-
. 1

' M E_'I`ALF.S

Minerales. Materias Primas
Para todas las industrias

MIGUEL PEREZ
F U E N T E S

O i i c i n a s :
Luchana, número 8
Aipamtado, núm. 490
Telegramas:
MIFUENTES

_ Teléfono núm. 15527

B I L B A O

4

H 11 os D E
MENDIZAIBAL

Fábrica de Ferret'eria_ ›

DURANGO A

Tornillos y tuercas de hierro
Cadenas .de hierro de todas

clases `

Apartado: I
_ Teléfono: 2 _

1›.U'R,A_N G. -0

U'-:::°' :›=i-2:: VU»-1 'C10amm :›,_¡,_. Ciwz OH:/1 ¦I>O Or/:Z
Sociedad Anóniima

33 y 35, Santísima Trinidad
' M A D R I D

Sucursal en - Bilbao:
Colón de Larreátegui, n.° 43

Teléfono: ¡z565
Tubería' para' aire comprimi-
do y todos los usos - Correas
para transmisiones - Correas
Transportadoras - Articulos
de todas clases para la

industria

13

BONIFACIO LOPEZ

METALES

Carburo de Calcio

Ferro - Aleaciones

~ Teléfonos: 11058 y 13648

B

Alameda de Recalde, 17

I L B A~O

16

r ' FABRICA

1goDR1G`o
SANCHEZ DIAZ

Cubiertos de Acero estañado
De Alpaca, Plateados - Cu-
chillos con mango de Alpaca

y Plateados

Oficinas:_

Alameda Recalde, 32, 1."
Teléfono, número 11665

B I L› B A 0

-.VI --
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BOLETIN MINERO `E'INDUSTRI,AL
. de ias' uGA›v1zcAiNA De rRoDuc"roRe_s_ `
entidades CAMARA MINERA De vizcaya LUIS BARREIRO
Organo CENTRO lNDUSTRlAL DE VlZCAYA D¡REc¡.0R¡

Am xx Bilbao. Enero 1941 N.° i *

ORGANIZACION SINDICAL
- Por. LUIS BARREIRO '

El Gobierno, inspirado en el espíritu de justciia
social que imperó` siempre en la legislación española,
y para poner en práctica los postulados'del.Movi-
miento, promulgó por Decreto de 9 de marzo de 1938
cl Fuero del Trabajo, en el cual se subordina la eco-
nomía a la politica. -

En uno de sus Capitulos se dispone que todos los
factores de la economia serán en'cuadrados' por ramas
de la producción en Sindicatos que serán corpora-
ciones de derecho público constituidas por la inte-
gración en un organismo unitario de todos l-os ele-
mentos que consagren sus actividades al cumplimiento
del proceso económico dentro de una determinada

~› _frama de la produccion. _
A los Sindicatos corresponderá conocer los pro-

blemas de la producción y proponer sus resoluciones,
subordinándolas al interés nacional. pudiendo inter-

1' -

i

venir en -la reglamentación, vigilancia y cumplimiento
de las condiciones de trabajo. '

* «El Fuero del Trabajo define el capital como ins-
1 1 11.

3

gr-v.-

s

ante el Estado. _
.

"Í
1

trumento de la produccion y concede a la empresa
' la función ordenadora de los elementos que la.in-

tegran en una jerarquía que subordine los de orden
instrumental a las de categoria humana y_ todos ellos
al bien común, asumiendo la dirección del negocio
el Jefe de empresa, quien será responsable de ella

En la imposibilidad de poder llevar acabo en breve
plazo la puesta en práctica de las disposiciones del
Fuero 'del Trabajo respecto a los Sindicatos, el Go-
bierno, por Ley de 16 de julio de 1938, creó “con

rcaracter provisional” las Comisiones Reguladoras de
la Producción con objeto deagrupar y ordenar las
distintas actividades económicas en forma tal, que,
representadas por organismos adecuados, procedieran
con las caracteristicas de rapidez, autoridad y efica-
cia propias de la ocasión, a resolver los múltiples

' problemas que planteaban las circunstancias con ca-

It

i

1

rácter apremiante. '
_. Con arreglo a la citada Ley, se crearon varias Co-

i

misiones integradas por Su-(.`omisiones- Secciones y
Ramas. Las funciones principales encomendadas a las
Comisiones por la mencionada Ley son, entre otras,
las siguientes: _

Proponer lo necesario para orientar y coordinar
las actividades, necesidades e intereses de la agrupa-
ción de 'la producción que representan, en un sentido
de plena supeditación al superior interés nacional.

Reunir aportar datos estadísticos tanto nacionales
como extranjeros., ' `

Proponer lo más conveniente para proporcionar la
producción en cada etapa, a las necesidades del con-
sumo interior y de la exportación, orientando su re-
parto nacional entrc los distintos elementos que deben
intervenir, en forma la más conveniente para la eco-
nomia nacional, eliminando toda desleal competencia.

Intenjenirien elljusto y adecuado reparto de las
materias primas, oseinimanufacturadas necesarias pa-
ra la 'producción y, en su caso, las importaciones.

Sugerir lo más conveniente para regular la ade-
cuada distribución en el mercado interior de las ina-
terias o productos elaborados producidos.

Hacer las propuestas necesarias en relación con
la politica de precios del. ciclo productivo y comercial
en los mercados interiores y exteriores, tratando de
evitar envilecìinientos y alzas -injustificadas y procu-
nando supri-mir engranajes inútiles. o desmofraliza-
dores. 1

Colaborar intensamente en los planes industriales
y comerciales del Gobierno, informando razonada-
mente en las propuestas de ampliaciones o restriccio-
nes industriales. i g

Prestar unaiintensaicolaboración en todos los pro-
blemas. \ '

Vigilar el cumplimiento de cuantas ddisposiciones
se dicten en relación con su agrupación.

Contribuir entusiásticamente, con equitativa yr re-
suelta aportación, a la reconstrucción de la riqueza
y al-poderío nacional. - 'H

Creada por el Generalisimo Franco una organiza-

'±:a-.-_<- Mimo ¢ Industria i ' mia@ mr
_ 3__.



ción nacional, 'llamada Falange Españóla'.'I`radicio-A
iialista y de'las.]. O. N. S., cuyos Estatutos fueron
aprobados por Decreto de 31, 'julio 1939, asumió la
tarea de establecer un 'régimen deeconomia para la
multiplicación de los bienes -al servicio del Estado.
Entre los diversos Órganos que integran F. E. T.
y'de_ las j. O. N. S. se -hallan los Sindicatos, que son
instrumentos al servicio del Estado através de los
cuales realizará principalmente su politica económica,
y cuyo fin es encuadrar el Trabajo y la Producción
y el 'reparto de bienes. , ~

Los asuntos directamente relacionados con las ac-
tividades sindicales del Ministeriodel Trabajo pa-
saron a depender del Servicio de Sindicatos de F. E.
T. y de las ]. O._'N., en virtud delrart. 6 de la Ley del
6 de agosto 1939. _ . _

La organimión sindical de F. E. T. y -¿ie las
J. O. N. S., por la Ley de 26 enero 1940, es la única
reconocida con personalidad suficiente por el Estado
para hacer llegar a él las aspiraciones y necesidades,
que en el orden económico y social sean sentidas por
los productores. -

Considerando habia llegado el momento de dar cum-
plimiento a lo previsto en la Ley de creación de las
Comisiones Reguiadoras de ia Pfoaiiceión, Se ¿tiesa
el 3`mayo 1940 una Ley, la cual 'dispuso se redujeran
dichos organismos 'con el volumen estrictamienteiin-
dispensable y que automáticamente resignaran sus fun-
ciones en_1os Sindicatos nacionales, una vez que ,haya
sido reconocida, en cada caso, la existencia y perso-
nalidad de aquellos por acuerdo del Consejo de Mi-
nistros. . , _ L I '_ ^ i

El incremento adquirido por las obras sindicales
del Movimiento ha influido para que el Gobierno,
recogiendo las exposiciones y disposiciones conteni-
das en las Leyes mencionadas anteriormente, dicte
una nueva Ley ¿la del .6 d-icieml›re 1940- estable-
cicndo las bases de la Organización Sindical y creando
los Sindicatos Nacionales.. ` s `

Los -Sindicatos~Nacion-ales, de carácter predominan-
temente económico, a través de los cuales se ejercerá
la ordenación económico-social, llevarán al Gobierno
las aspiraciones y necesidades propias de cada rama
de la 'producción y tienen la responsabilidad de hacer
cumplir en la esfera de su competencia las normas

f 4
, ›- v _

«

y directrices que el Estado dicte como supremo rector
de- la Economia. - , ' `

Las Centrales Nacionales Sindicalistas, agrupando
a los productores, empresarios, técnicos y obreros,
procurarán que el trabajo se desarrolle con un espi-
ritu de justicia, mediante-el establecimiento de obras
de educación, asistencia social, previsión, etc, _

Son funciones de los Sindicatos Nacionales,según
el art. 18 de la citada Ley, las siguientes:

Proponer al Gobierno las ordenaxizas necesarias
para la disciplina y ,fomento de la producción, con-
servación y distribución de los productos asi como
la regulación de los precios y de los mismos en las
diversas fases del proceso-productivo. Dictar los Re-
glamentos y tomar las medidas conducentes a estos
fines. r . ` I -

Asistir a la Delegación.Nacional de Sindicatos en
la elaboración de propuestas 'e informes para la re-
glamentación del trabajo. H

Ejercer poder disciplinario sobre los Sindicatos in-
feriores en la forma establecida por el Estatuto Sin-
dical.

Promover y fomentar toda iniciativa que tenga
por objeto la mejor organización de la producción y
de modo muy especial las tareas de investigación cien-
tifica de aplicación al campo de sii rama económica.

Promover, *dirigir 'y,'en su caso, desempeñar las
actividades cooperativas de producción y distribución
relacionadas con la rama correspondiente. .

Organizar la aportación económica de las Empresas
dela rama correspondiente, al patrimonio y a las
obras de la Comunidad Nacional-Sindicalista.

Las siguientes frases del Generalísimo Franco, en
el acto de la promulgación de la citada Ley de Orga-
nización Sindical, son la expresión de lo que han de
constituir en la"vida de la patria los Sindicatos Na-
cionales. “No caemos", dijo, “en la ilusión creer
que con la mera_promulgación de estas normas, los
Sindicatos queden enteramente fundados. Por el con-
trario, sabemos que la ley sólo abre cauce y señala
directrices para una tremenda tarea* en la que cuanto
mayor es el empeno y servicio que se encomienda as
los mandos del »Movimiento y de los Sindicatos, tanto
más fuerte ha de ser su responsabilidad. Expresa la
Ley .una concepción original española de la disciplina
politica de la Economia”. .

.I
/

1
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Legislación referente a 'Ia creación- de los Sindicatos

lo Marzo 1938 ...................... ._ Decreto p_romulgando 'el Fuero del Trabajo cuyo capitulo XIII

trata__d'e'la Organización Nacional Sindicalista y de la constitución

de los Sindicatos. ' s

16 ]ulio 1938 ----------------------- -- Ley creando con carácter provisional las Comisiones Reguladoras

'de la Producción. ~

n I ` K `

\ - ' ~

31 Julio rg3g ----------------------- -- Decreto aprobando los Estatutos modificados de F. E. T. ly d'e

ias J. 0., N. sq ' L

8 Ag0Sto 1939 ...................... -- Ley de modificación de la Atlmiiiistraciósi -Central d_el Estado y

en el articulo 6 se dispone que “todos los asuntos directainente

relacionados con las actividades sindicales pasarán a depender

d`el Servicio de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S.

U `

26 Enero 1940 ...................... _. Ley de Unidad Sindical que dispone qu¢ "la Organización Sindical

de F. E. 'I`. y de las _l.'O. N. S. será la única reconocida con

personalidad suficiente por el Estado” y ordena e1 ingreso de

las asociaciones profesionales o económicas en la Organización

Sindical. '

0

3 Mayo 1940' ....................... .. Ley de reforma de las Comisioneä Reguladoras de la Producción

que dispone que “las Comisiones resignarán automáticamente sus

- funciones en los Sindicatos Nacionales, una vez que haya sido

reconocida en cada caso la existencia y finalidad de aquéllas por

acuerdo del Consejo de Ministros".

6 Diciembre 1940 .................. ._ Ley de Constitución ,de Sindicatos. Bases 'de la Organización
_ u .

Sindical. i “
J , ^ ~ > ___ __ _,_. _ r' ___,._,, ,
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QRGANIZALCIONÍ SIND IC-AL
V' EI Fueródel Trabajo

(Decreto 9 Marzo 1938 - B. O. del,E. ¡O Marzo 1938) _

/

Renovando la tradición católica, de jus_ti'Cia S0.-
cial y alto sentido humano, que informó nuestra
legislación del Imperio,'el Estado, Nacional en
cuanto es instrumento totalitario al servicio' de
la integridad patria, y Sindicalista en cuan-to re-
presenta una reacción contra el capitalismo liberal
y el materialismo marxista, em_prende la tarea de
realizar -con aire militar, constructivo y grave-
mente religioso- la'Revolución'que España 'tiene
pendiente }f“ que ha de.d'evol-ver a los españoles,
de una vez para siempre, la Patria, el Pan y la
_]usticia.` `

Para conseguirlo -atendiendo por_ otra parte,
a cumplir las consignas de Unidad; Libertad y
Grandeza de España- acude al pla.-no de lo' social
con la voluntad de poner la riqueza al servicio
del pueblo español, subordinando la economia a
su politica. _ - '

_Y. partiendo de una concepción de España co-
mo unidad de destino manifiesta, mediante las
presentes declaraciones, su-idesignio d'e que tam-
bién la.producción española -en la hermandad
rlcgtotlos sus elcmentos~- sea una' unidad que
sirva a la fortaleza de la' Patria y sostenga los
instrum'entos de su Poder. `

El Estado español, recien establecido, formula
fielmente, con estas declaraciones, que inspirarán
su politica social y económica, el deseo y la exi-
gencia de cuantos combaten en las trincberas y
forman, por el honor, -el valor y el trabajo, la más
adelantada aristocracia de esta Era nacional.

Ante los españoles, irrevocablemente unidos en
el sacrificio y la esperanza, _

, .

D12cLi.›\R¿A_Mos; ' `

CAPITULO XIII ~

Organización Nacional-Sindìcališta

Prinicipioe fundamentales

La Organización Nacional-Sindicalista del Es-
tado “se inspirará en los principios de Unidad,
Totalidad y ]erarquía_L ' _ .

Sixídioatos verticales _

Todos los factores 'de la economia serán 'en-
cuadraclos por ramas _de la producción.o servicios
en Sindicatos verticales. Las profesiones' liberales
y técnicas se organizarán de modo similar, con-
forme determinen las. leyes. ' _ .,

Sindicato vertical

El Sindicato vertical es una corporación de de-
recho público que se constituye por la integración
en un organismo unitario de todos los elementos
que consagran sus ,actividades al 'cumplimiento
del proceso económico dcntro de un determinado
servicio o rama ¿le la producción, ordenadotje-
rárquicamentc bajo`la dirección del Estado.

jerarquías sindicales

Las jerarquías del Sindicato recaerán necesa-
riamente en militantes de Falange Española '1`ra-
dicionalista -y de las J. O. N. S. '

Subordiriacióndie los Sindicatos all Estado
Ati-ihudones de los Sindicatos '

El .Sindicato vertical es' instrumento -al ser-
vicio del Estado a través del cual ~realimrá
principalmente su politica económica. Al Sindi-
cato corresponde conocer` los problemas de la
producción y proponer sus soluciones. subordi-
r.ánd'o1as al interés nacional. El Sindicato_ve_rtical
podrá intervenir por intenniedio de órganos es-
pecializados en' lazreglamentación, vigilancia v
cumplimiento de las condiciones de trabajo.

Organismos dependientes de los Sindicatos

El Sindicato vertical podrá iniciar, mantener
o fiscalizar organismos de investigación, educa-
ción moral, física y profesional, previsión, auxi-
lio y las ide carácter social que interesen a los
elementos de la producción.

Oficinas de Colocación Obrera

Establccerá oficinas de colocación para propor-
cionar empleo alftrabajador, de acuerdo con su -
aptitud y mérito. '

Estadísticas de 'la producción

Correspondea los Sindicatos suministrar al
Estado los datos precisos para elaborar las esta-
disticas de su producción.

¬

Fusión de las asociaciones económicas
y profesiomles ,

La ley de sindicación determinará la forma de
incorporar a la nueva organización las¿a`ctuales
asociaciones económicas y profesionales. ~ ¬
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c›.P1ru_Lo vnr
Ordenación de Empresas D

Concepto del Capital `
, 1. El capital es un instrumento de la pro-

ducción. ' ^

Ierarq'uia'd_e' los elementos productores A
2. La E_'1npi'esa, como unidad productora, or-

denará ios elementos que la integran, en una_je-
rarquia que`sul›or'dine los de orden instrumental
a los_ de categoria humana y todos ellos al bien
común. ' - ` ' `

1
I

Dirección y renponsabiliüd de las Élqaresâs' -

3. El jefe de la Empresa- asumirá por ,si,la
dirección de la misma, siendo responsable de ella
ante el <Estad'o. '

Distribwción de beneficios '

4. El beneficio de _la Émpresa, atendido un
justo interés del capital, se aplicará con prefe-
rencia a la formación de las reservas necesarias
para su estabilidad, al perfeccionamiento de la
producción y al mejoramiento de las condiciones
de trabajo y vida de los trabajadores.

, ._ .

,Comisiones Reguladoras de Ia Producción
_ (Ley 16 Julio 1938 -_ B. del E. 18 Julio 1938) i '

_ Fué una necesidad perentoriamente -sentida
durante el desarrollo del Glorioso Movimiento Na-
cional, y cada vez más expresamente concretada
a tenor de su desenvolvimiento, ya que,_por otra
parte. constituía una de las aspiraciones del mis-
.mo, la de agrupar y ordenar las distintas activi-
dades económicas, en tal forma, que, representa-
das 'por organismos adecuados, procedieran, con
las caracteristicas de autoridad, rapidez y eficacia
,propias de la ocasión, a coadyuvar a la obra del
Gobierno, coordinando la producción y resolvien-
do los miúltiples'problemas que sobre estos par-
ticulares planteaban las circunstancias con carac-
teristicas Siempre apremiairtes.

A este concepto respondió la creación y puesta
en marcha, dependiendo dela Comisión de Agri-
cultura y Trabajo Agricola de' la .junta Técnica
del Estado. del Servicio Nacional del Trigo, or-
ganismo qtie d`esarrolla"su transcendental laborúa
entera satisfacción; la más reciente del Servicio
Nacional del Maiz por el Ministerio de Agricul-
tura y la sucesiva organización por la Comisión
de Industria, Comercio y Abastos de'dicha junta
Técnica de los denominados “Comités Sindica-
les". que, en unión de otros Organismos ya exis-
tentes con anterioridad y capacitados para des-_
arrollar las funciones que el momento requeria._
han llevado a cabo una labor constante y bien
orientada, han 'mejorado en general su eficacia
de una manera constante, han intervenido en la
importación, transformación, distribución y venta
de los productos, y banproporcionado un caudal
de experiencia que es interesante recoger-y.en-
cauzar. _ ,

No alcanzó la constitución de estos' Comités a
todasilas actividades de la producción Sino suce-
sivamente y a tenor de los urgentes y especificos
requerimientos de cada momento, a los que fue-
ron considerándose más indispensables. Por igua-_
les 'razones tampoco fueron exactamente concor-,
dontes las atribuciones asignadas a cada unode
ellos. -

En el momento actual subsisten, en (oda su
integridad,.las necesidades que obligaron a la

cieación de aquellos Servicios y Comités y que
prevcían su ampliación, intenisificadas si cabe,
por los progresos en la- organización de nuestra
economia, incorporación no interrumpida de zo-
«nas arrebatadas al enemigo, *necesidad de prepa-
rars¢ para el fin de la guerra, q-ue necesariamente
ocasiona1já`una importante evolución de dicha
economia, y resolución de los múltiples problemas
de la post-guerra. - ,` , t

El Gobierno siente la imperiosa necesidad; de
estar en próximo y constante contacto con la
producción, y para orientarla, para utilizarla cn
C0fl<|ÍCí0I10s de máximo rendimiento y disciplina,
para recoger las valiosas iniciativas que de ella
nnsnm' surjan alicalor de su sentido patriótico _v
de las res`ponsal›ifida-des y obligaciones del mo.-
mento, que a.-todos por igual alcanzan, siente tam-
bién la necesidad de disponer de órganos repr¢_
sc-niativos adecuados, que, superando las dificul-
tades orgánicas que produzca una estructtiración
necesariamente im-perfecta, suplan con su eficien-
cia', espiritu, comprensión e identificación total
con la entraña del Movimiento Nacional, las ci-
tadas iniiperfecciones. l

\ --
Previsto en eL “Fuero del Trabajo” el~encua-

dramiento de la economia porrramas de la pro-
ducción en Sindicatos verticales, Qfranuestos Or-
ganismos básicos de nuestra organización los`que
con plena representación, eficacia y responsabili-
dad. intervendrán en los probiemas ide la pro-
ducción, conociéndolos y proponiendo sus solu-
ciones. ~ , › * Y

En el periodo intermedio y constitutivo hasta
que la organizaciónisindical definitiva sea una feliz
realidad; ateniéndose al concepto evidente de que
la vida económica ysu activo desenvolvimiento no
puede interrumlpirse ni siquiera' mom'entáneam`en-
te`y muphoimenos en periodos de intensay necesa-
ria actuación como los que vi_vimos;e partiendo
de la base de que todas las agrupaciones transi-
tocias de tipo económico que se creen, por im-
perfectas que sean, y con tal d'c que estén saturadas
del nuevo espiritu que anima al Movimiento, han
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de constituir en todo caso etapas en la evolución'
hacia la solución final 'que han de facilitar' por
todos los medios a su alcance; y con el carácter
esencialmente transitorio que' se ,deduce de las
premisas anteriores, se crea-la organización que
es objeto d'e esta Ley, en la que, recogiendo la
experiencia proporcionada. por los “Servicios Na-
cionales” y “Comités Sindicales” y nor.malizando
y unificando en el más amplio sentido orgánico
la actuaci_ón de unos y otros, se responde a las
necesidades del momento, iniciando esta segunda
fase' evolutiva de nuestro desenvolvimiento _eco-
nómico, que en el periodo más breve posible ha
de desembocar en la Sindical definitiva. _

S. É. el Jefe del Estado ha dispuesto:
Articulo I. Se 'crean con _cará-cter provisional

las f“Con1isioncs Reguladoras de la Producción".
Art. 2. Las Comisiones Reguladoras se orga-

nizarán por grandes sectores de la producción
con representación de todos» sus elementos.

Podrán estar integradas por:
Subcomisiones que abarquen el proceso econó-

mico -de un producto-0 grupo de productos.
Secciones referentes a las fases productiva,

transformadora o comercial; y ~
Ramas que, dentro de estas subdivisiones, afec-

ten a una especial transformación o aplicación.
Art. 3. Son funciones de las-“Comisiones Re-

guladoras de la- Producción” lassiguientes:
a) Proponer lo necesario para orientar y co-

ordinar las actividades, necesidades, e intereses
de la agrupación de la producción que represen-
tan, en un sentido de plena supeditaciím a1su-
perior interés Nacional. ` “ '

_ _b) Reunir y«-aportar cuantos datos, tam@ Na-
cionales como extranjeros, se precisen para ¢_<_
tudiar y orientar lapolitica económica formando,
de acuerdo con las instrucciones que recil›a, las
estadisticas de producción, transformación, venta
y consumo, y en su caso, las de iimiporta-ciones
y exportaciones del grupo de la producción que
representen. _

C) Identificar y proponer, cuando no exista,
la ašZ“1Pfl¢`1Ón 'ï'_V€fl'füal y orgánica de todos los
elementos constitutivos de su grupo con expresión
cualitativa y Quantitativa de sus actividades an-
teriores y posteriores a la iniciación del Glorioso
Movimiento. _ i

d) Proponer lo más conveniente para propor-
cionar la producción en cada etapa, a las necesi-
dades previstas de la guerra, del consumo inte-
riory de la- exportación en su caso, orientando
su reparto nacional entre los distintos elementos
que deben_ intervenir, en forma la más conve-
niente paira la economia N-acionial, elimina1id'o
toda desleal competencizfy estimulando, cuando
así convenga, por los medios a.su alcance, los
aumentos o restricciones, de consu.mo de tleter-
minados productos.

e) Intervenir en la forma y medida que
expresamente se le ordene, los múltiples aspectos
relacionados con e_l justo y adecuado re-parto de

.. \

I . - i I

las materias primas, o semimanufacturadas ne-
cesarias para la producción, y en su caso, las im-
portaciones indispensables propuestas y autori-
zadas; que en beneficio de la economia, podrá
gestionar por si misma o a través de importado-
res registrados 0 representados en el seno de la
Comisión. '

f') Sugerir lo más conveniente para regular
la adecuada distribución en el .me_rçado interior
de las materias o productos elaborados produci-
dos.

g) Intervenir en la forma y medida que ex-
presamente se le ordene, en consonancia con el
superior interés nacional, los aspectos relaciona-
dos con las exportaciones autorizadas u ordena-
das de los productos d'e su grupo por la acción
individual o conjunta de los elementos que lo
constituyen, o por medio de ex~portadore_; regis-
trados y debidamente representados en el seno
de la Comisión en tal forma que, 0l›t<rI1i¢n<i`0 Gi
debido rendimiento de la gestión conjunta y or-
gánica, las marcas Nacionales Se acrediten de m-a-
nera creciente por sus méritos, los precios no se
envilezcanƒlos mercados 'se extiendan, y nuestra
intervención en ellos sea la que corresponda a la
extensión y categoria de cada una de nuestras
exportaciones. `
r h) Hacerlas propuestas necesarias en relación
con la politica de precios del ciclo productivo y
comercial en los mercados interiores y exteriores,
tratando de evitar envilecimientos y alzas injus-
tificadas y procurando suprimir engranajes in-
útiles o demoralizadores._ ' -

`i) , Prom'over›por todos los .medios a su alcan-
ce el constante perfeccionamiento y abaratamien-
to de la producción, por medio dc la- moderniza-
ción de1"utillaje e instalaciones, mejora y racio-
nalización de la organización, perfeccionamiento
de la capacidad- técnica de los que en ella inter-
vienen, supresión del despilfarro, tipificación de
los productos_~mejora' de las instalaciones ya mé-
todos de investigación, eliminación de las fabri-
caciones inadaptables o mal conc_ebida^_«; y dismi- ~
nución de los gastos industriaìes ,y comerciales
snpc-rfl'uos. . ~

j`) Colaborar intensamente en los planes in-
dustriales y comerciales del Gol›ierno,_informan-
do razonadamente en las propuestas de amplia-
ciones o restricciones ind*ustriales; problemas que
susciten las concentraciones de Empresas; ins-
talaciones de nuevas industrias de su ciclo, aten-
diendo los aspectos de adecuado emplazamiento
y distribución ~cntre las zonas económicas, poli-
tica arancelaria, expansión comercial y propa-
ganda. . _« '

lc) Prestar una intensa colaboración en todos
los problemas-'q›ue susciten la incorporación a la
España Nacional de nuevas zonas territoriales y
la recuperación, puesta en mìarcha y producción
d'e las. actividades que en ella_ le correspondan;
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l`) ' Desarrollar, en relación con todos los apar-
tados anteriores y en general en los diferentes
aspectot; del proceso económico. las actividades
que expresamente se le ordenen.

m) Vigilar cerca de los productores el cuin-
plimiento de cuantas disposiciones se dicten en
relación con su agrupación y el espiritu Nacional

con que han de cumplirse, proponiendo los pre- -
'mios y sanciones a que haya lugar.

n) Contribuir entusiásticamente, con equitati-
va y resuelta aportación, poniendo a contribución
todo el esfuerzo y capacidad de la agrupación de
la producción qug representan, a la reconstruc-
ción de la riqueza y al poderío Nacional.

'Estatutos de F. E. 'I'.“y de las I. 0., N: Si'
, ,

Sindicatos - Delegado Nacional de Sindicatos
(Decreto 31 Julio 1939 - B. O. del E. 4 Agosto 1939) \ , .

Articulo único. Quedan aprobados los Esta-
tutos dç Falange Fjspañola Tradicionalista y de
las J. (). N. S. en los términos siguientes:

Estatutos de ,Falange Española Tradicionalista
f yde las]. 0. N. S. `

Art. .1. Falange Española 'Fradicionalista y
(lc las (). N. S: es el Movimiento Militante
inspirador y base del Estado Español que, ei
comunión de voluntades y creencias, asume la
tarea de <levolver a España el sentido profundo
de una inclestructible _unid`ad de destino y la fe
resuelta en su misión católica e imperial, como
protagonista de la Historia, de establecer un ré-
gimen de economia snperadorai de los intereses
del individuo, de grupo y d¢ clase, para la mul-
tiplicación de lo_¬- bienes al servicio del poderío
del Estado, de la justicia -social y de la libertad
cristiana de la persona.

Art. 4. Falange Española Tratllicionalilsta y

de las _l. O. N. S. estará integrada por log. órganos
siguientes I

Sindicatos l _

Art. 29. Falange Española Tradicionalista y
de las J. O. N. S. creará y mantendrá las Orga-
nizaciones 'Sindicales aptas para encuadrar el
Trabajo y la Producción y reparto de bienes.

Art..34. Conquistada ya la paz, el Consejo
Nacional de Falange Española Tradicionalista y
de las J. O. N. S. se compondrá de un número
de miembros que no será superior a 25 ni inferior
a 50. ` 4 - F _

Art. 35. El Consejo será integrado por:
El jefe .\'acional¬ Presidente d`el mismo.
El Presidente de la Junta Política.
El Vicepresidente de la Junta Politica.
El SecretarioiGeneral. `
El Delegado Nacional de Sindicatos.

Organización del, Sindicato Nacional

. . . . . . - . . . . . . . - - . . . - . . . . . . . . . - - . . - . . . - . . . . . - - . - - « - . . - . ~ . . . . . . . . . - - . . .-

(Ley 6 Agosto 1939 - B. O. dei E. 9 Agosto 1939) ' `

tica. Pasarán a depender del Servicio de Sindi-
, \

Art. 6. El Ministerio de Trabajo -comprendera catos, de la Falange Española Tradicionalista gy
¬ v \

las Direcciones Generales de '1rabajo, de- Jurìs
dicción dc1l'I`1'abajo, de Previsión y de Estadis-

Í \

.a."..av

de las O. Il\. S., todos los asuntos' directamente
relacionados con las actividades sindicales.

“ Unidad Sindical '
_ (Ley 26 Enero 194-0_ - B. O. del E. 31 Enero 1940) '

- Tres son los principios que inspiran la Orga-
nización Nacional-Sindicalista prevista por el
Fuero del Trabajo, reflejo fiel de la organización
politica del Nuevo Estado, a saber: Unidad, 'F0-
talidad y Jerarquía. Habrá, pues, según precepto
'del Fuero, un solo orden de Sindicatos, en los
cuales serán encuadrados todos los factores de
la economia por ram;as de la producción o Servi-
cios.

Terminada victoriosamente la campaña e incor-
poradas a la obra de la reconstrucción nacional
todas las fuerzas productoras que se hallaban es-
tablecidas en la zona redimida, es llegadoel mo-
mento de comenzar con paso firm'e a dar cum,-
plimiento a aquel mandato del Fuero. '

Sin embargo,,atento-el Gobierno a las exigen-
cias d'e los más altosuintereses económicos de la
Nación, ha creido conveniente señalar con toda

' fnømin mmm e ¡aduanal
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claridad los dos -momentos en que l_a incorpora-
ción de~dichg¡.s fuerzas productoras ha detener
lugarf uno, inicial y transitorio, y otro, posterior,
de integración definitiva, ' . _

S. E. el j-ef'c del Estadolia dispuesto:
Art. 1. La Organización Sind'ica1 de F. E. T.

_v de las J. O. N. S. es la única reconocida. con
personalidad suficiente por el Estado, quien no
admitirá 'la' existencia de- ninguna otra con fines
análogos o similares, para hacer llegar hasta él
las aspiraciones y necesidades queen el orden
económico y social sean sentidas por los elemen-
tos productores de la Nación, y es, a su vez, el
vehiculo por el que llegan hasta éstos las direc-
trices económicas d'e aquel. '

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
las Corporaciones de derecho público y los orga-
nismos de índole oficial que ejerzan, por dispo-
sición emanada de1~Potler público, representación
profesional económica, subsistirán en el ejercicio
de sus funcio-nes hasta q-ue se acuerde lo contra-
rio por Ley o Decreto, según los casos, acordados
en'Consejo de Ministros. t -

Igualmente el Consejo de Ministros d'etermi-
nará el momento y funciones que de las Comi-
siones Reguladoras hayan de pasar a la Orga-
nización -Sindical.

Art. 2. A partir de la publicación de esta Ley,
aquellas -:Asociacionescreadas para defender o
representar total 0 parcialmente intereses econó-
micos o-de clases, lleven o no la denominación
de _Sindic,atos, Asociaciones obreras, Patronales,
Gremiales, etc., qufedará-ni incorporadas a la Or-
ganización Sindical del ¿Movimiento 1

¬ f . f 1

Art.- 3. _' 'Desde este momento, dichas, Asocia-
ciones se entenderán sometidas en su actuación
a la disciplina del Movimiento, bajo_la Inspec-
ción de' la Delegación Nacional de Sindicatos.

0-- 1 “
Art. 4. Teniendo siempre presentes los altos

intereses económicos de la Nación, la Delegación
Nacional' de Sindicatos, por mediación del- Se-
cretario general del Movimiento, propondrá al
Gobierno el momento las normas con arreglo
zw. las cuales ha de realizarse la integracióndefi-
nitiva de cada una de las mencionadas Asocia-
ciones. '

Art. 5. Aquellas Asociaciones que hubieran
obtenido o solicitado su inscripción cn el Registro
de Cooperativas al amparo del art. 16 de la Ley
de 27 octubre de 1938, teniendo en todo o en parte
como fines de su actividad la defensa de intereses
profesionales o de clase, quedarán sujetas a las
normas que se fijan en los articulos ant-erio`res
de esta Ley. Unicamente con res-pecto a las en-
tidades que con anterioridad a la publicación de
la precitada Ley viniesen practicando exclusiva-
mente funcioncs-cooperativas' podrá convalidarse
su inscripción en el Registro-de las mismas y
autorizar su legal funcionamiento como tales Co-
operativas; todo ello con el previo informe de la
Delëga-ción *Nacional de Sindicatos. `

Art". 6. Modificadas las circunstancias que d'e-
terminaron su orientación, queda derogada en su
totalidad la, Ley de 27 de octubre de 1938, y en sus-
penso, mientras no se dicten disposiciones en la
materia, toda la tramitación de expedientes sobre
constitución de nuevas Cooperativas. -

, _

,Reforma de la composición de las Comisiones
_

; Reguladoras ,de la Producción'
Í (Ley 3 Mayo 1940 - B. O. dei E. i2_ Mayo 19,40) `

La Ley de 16 junio de 1938, creando las Comi-
siones Reguladoras de la Producción, trataba de
atender, siquiera f^uera de un .modo provisional
y transitorio, a la necesidad de organizar circuns-
tancialmente algunas -actividades productoras.
Sólo por vir.tud de las exigencias planteadas de
modo extraordinario por la Guerra y por la ocu-
pación ¬de parte del territorio español por fuerzas
enemigas, el Gobierno Nacional tuvo qufeinter-
venir de manera constante en la dirección de las
actividades productoras d-el Pais; pero ello res-
pondía exclusivamente a aquella razón de nece-
sidad y la intervención habia de quedar reducida
a los limites de lo necesario, o de lo indispensable,
ya que el propósito del Estado no era perseverar
en una politica de ingerencia puramente adminis-
trativa, sino que, por el contrario -consecuente
con las directrices generales del Régimen esta-
blecidas en el Fuero del Trabajo'y en los 26
puntos de Falange, elevados a normaprogramá-

tica del Estado-, es aspiración que habrá de lo-
grar realización tan pronto como sea posible la
organización sindical de los productores, para q-ue
a ellos, y no a Organismos burocráticos de crea-
ción artificial, correspondan las funciones repre-
sentativas de información y de colaboración con
el Estado en orden al conocimiento y decisión de
los problemas que afectan a la economia nacional.

Se considera llegado el momento de iniciar siste-
mática y eficazmente esta Organización Sindical
de los Productores; mas, a los efectos de no oca-
sionar una peligrosa solución de continuidad antes
de entrar de lleno en el Régimen sindical, precisa
cubrir una segunda etapa que será de transición
entre, la anterior y la _de plenitud sindical y en
la que. en la proporción y medida convenientes,
harán los productores, a través de la disciplina
sindical-, su presencia en las Comisiones Regula-
doras y Organismos análogos que provisional-
mente se establecieron, los cuales continuarán,
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por el momento, en la forma que ahorasg esta-
blece. Pero, en t-odo caso, y injentra¿'sea ne-
cesaria la parcial subsistencia de comisiones, sub-
comisiones yramas, seiprocederá, desde ahora, a
reducirlas en los térmlinos ind'ispeñ_sables, simpli-
ficando en todo lo posible su entidad burocrática.

Constituida y en pleno funcionamiento/ la De-
legación Nacional de Sindicatos, en virtud de la
Ley de 8 de agosto de 1939, y promulgada la
Ley de Unidad Sindical de 26 de enero de 193,0.
que somete a la organización sindical, en rígida
disciplina de unidad, todas las fuerzas producto-
ras de la Nación, y prevé en su articulo I.°, pá-
rrafo 3.", cl paso a la misma. delas funciones de
las actuales Comisiones de la Protlucci<'›n.'l1an
variado fundainlentalnlente los supuestos que con-
currian al dictarse la Ley de 16 julio de 1938, razón
por la cual es llegado el momento de dar cunrpli-
miento a las previsiones de su preámbulo y de
su articulado, confiando a la Organización Sindical
la representación y funciones que por razón de
su cometidd deben corresponderle. g

i S. E. el jefe del Estado ha dispuesto: --
Art. I; Las Comisiones Reguladoras de la

Producción, asi como todas aquellas Subcomisio-
nes, Comités Sindicales, Ramas, Servicios o Sec-
ciones, y cualesquiera otros organismos análogos
existentes en la actualidad bajo la dependencia
d'e` los Ministerios de Agricultura y de Industria
y Comercio. se integrarán, a partir de la publi-
cación de la presente Ley, por las siguientes per-
sonas: . '

1._ Un Presidente, designado por el Gobierno.
2. Un Secretario, tamfbién nombrado por el

Gobierno, previo informe de1`Mando Nacional de
F.'E. T. *y de las J. 0. N. S. r -

3. Los asesores técnicos, nombrados por el
Ministro, en número igual al determinado por la
disposición constitutiva del organismo de quese
trate. ` -

4. Un Vocal, designado por el Mando Nacio-
Hal de F. E. 'l`. y de las J. (). N. S., en represen-
tación del interés general de los consumidores.

5- .El número' de Vocales determinados en la
norma creadora de los referidos "organismos, que
serán designados entre los sindicados, pertene-
cientes al sector agrario o industrial de que se
trate, por el Mando Nacional de F. E. Ti. y de
las J. O. N. S., a propuesta de la 'Delegación
Nacional de Sindicatos, la cual podrá igualmente

E'-'__ ' «

»_

proponer su remoción siempre que lo estime con¬
veniente. Uno de esto Vocales ejercerá funciones
peniiagneates como adjunto ,de la Presidencia. ,

Las Delegaciones Nacionales 0 de zona que ten-
gan establecidas los mencionad'os organismos, se
entenderán sometidas en su ,composición a las
normas anteriores en cuanto resulten compatibles
con el ámbito territorial y funciones asignados
a las mismas.

Art. 2. Los acuerdos propios de los organis-
mos citados en el articulo anterior, se adoptarán
por los Vocales y el Presidente, y tendrán ca-

.rácter ejecutivo, sin perjuicio del veto suspensivo
que ejercitará la presidencia' , . ` '

El Secretario llevará el libro de actas, donde
se harán constar los acuerdos del Pleno, y expe-
dirá.“con el visto bueno del Presidente, las cer-
tificaciones que procedan.

Art. 3.- Las Comisiones Reguladoras de la
Producción y demás Organismos afectados por
la presente Ley, sin perjuicio de su transforma-
ción, con el volumen estrictamente indispensable,
en Organismos' o,Comisig›nes técnicas a las`ór-
denes del Ministro respectivo para asesorarles en
strgestión rectora de la economia, rcsignarán
automáticamente sus funciones en los Sindicatos
Nacionales del Movimiento,_-constituidos por la
Delegación Nacional de Sindicatos, una vez q-ue
haya sido reconocida, en cada caso,-la existencia
y personalidad de aquéllos por acuerd'o del Con-
sejo de Ministros. > 4 .

'Art..4. En lo sucesivo, no se constituirán
nuevas -Comisiones, Subconiisiones, Ramas, Co-
mités ni otros organismos similares reguladores
de la producción, sin previô acuerdo, para cada

fcaso, del Consejo de Ministros, cuando por ra-
zones' de urgencia se considere absolutamente in-
dispensable, y oido el informe de la Delegación
Nacional de Sindicatos. A
'Art. 5. Los Vocales sindicales,tomaránposc-

sión de sus cargos tan pronto sean 'Ídesignados
por el Mando Nacional del Partido, a propuesta
de la Delegación Nacional de Sindicatos, cesando
en su consecuencia los miembros de la organiza-
ción anterior, a loslque sustituyen los citados
Vocales. ` '. _ , s

tArlt. 6. Quedanderogadas cuantas disposicio-
nes se opongan a' lo preceptuado en esta Ley, y
en especial aquellas de la Ley de 16 d'e_julio de
1938, directamente afectadas por la presente. _

Bases de_Ia Organización Siindicat
(Ley 6 ae nzcaemim 1940 - B. o. dei E. 7 Diciembre 1940) ' -

El incremento actual de las obras sindicales
del Movimiento, en las quese encuentra ya en-

Sin descender si pormenores que -dificultarian
la acción del mando --necesitado en esta esfera;, _ .

cuadrada de hecho la mayoria de los factores det más que en ninguna otra, d¢ la soltura -necesaria
la _cconomja española; aconseja dictar una Ley
de bases de la organización sindical del Régimen.

para ii' corrigiendo con la experiencia las moda-
lidades de realizaciónprâctica de unadoctrina-,
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la Ley determina solamente las lineas funda.-
mentales del orden sindical, la jerarqu1a`d<; sus
organismos, el indice de sus funciones y su ar-
ticulación con el Estado y el~Movimie'ntoL

Deeste modo adquieren ahora una nueva ex-
presión* orientad'ora y concreta las bases politicas
del, sistema sindical proclamadas en losfveinti-
seis puntos (lg Falange Española Tradicionalista
de las J. O. N. S. y en el Fuero »del Trabajo, re-

-cogiendo -nuestra tradición gremial y concretadas
más tarde en la Ley de Unidad Sindical y en la
relación de los Sindicatos con .las ,Comisiones
Reguladoras,_ m`edidaS que el Estado, dictó en el
momento preciso para despejar el camino a la
obra con la que los mandos del Partido y los Sin-
dicaftos iban disciplinando las fuerzas de la pro-
ducción. i ' . i ›

Parte la Ley de considerar a todos los produc-
tores españoles como miembros de una gran co-
munidad nacional y sindical. El sistema de los
Sjnclicatos del Régim-en no Se configura, por tan.-
to. como una red de agrupaciones privadas a las
que el Estado coníiera competencias más o menos
importantes, sino que de acuerdo con aquel prin-
cipioide los veintiseis puntos que concibea Es-
paña, en lo económico, como un gigantesco Sin-
dicato de productores, la sind'icacì_ón viene a ser
la forma politica de la economia. entera de_.Es-
paña.__Cuantos con un servicio de producción con-
tribuyen a la potencia de la Patria. quedan asi
--como en consigna de nuestro Movimiento*
ordenados en milicia. L _ e

_'Esta gran comunidad, bajo el mando. de_ Fa-
lange 'Española 'fradicionalista de.las J. O.- N. SL.
se articula en dos órdenes fundamentales de or-
ganismos; las Centrales Nacional-Sindicalistas y
los Sindicatos Nacionales. Las Centrales Nacional-
Sindicalistas, articula_d'aS en formas ,diversas de
organización local adaptadas a las diversidades
de nuestra geografizreconóinica, agrupan a los
productores alli' donde su vida de trabajo se des.-
envuelve 'realmente.,I-.os Sindicatos' Nacionales
de carácter predominantemente económico, llevan
al Gobierno las aspiraciones y necesidades propias
de cada rama df; la-producción y tienen la res-
ponsabilidad de hacer cum.plir en la esfera de su
competencia las normas ydirectrices que el Es-
tado dicte comío supremo rector de la economia.
A las Centrales, que reunirán en hermandad cris-
tiana y falangista las diversas categorias sociales
del trabaj_o,'t0ca velar por la directa im.'plicación
personal d'e cada-productor, empresario, técnico
y obrero en la disciplina sindical; porque la rela-
ción de trabajo nazca y viva con el espiritu de
justicia y servicio que le da su Fuero; porque
mediante el establecimiento de_obras poderosas
de educación, asistencia social, previsión, etc., se
implante el nivel de vida que España exige para
sus trabajadores._ -

Las Centrales constituyen, pues, cl fondo de
encuadramiento y disciplina en el que se inserta
la articulación de intereses económicos de los que
son exponentes ¬los Sindicatos Nacionales. La

/

coordinación de 'estoš dos órdenes corresponde
ala Delegación -Nacional y a las Provinciales de
Sindicatos de Falange 'l`rad'icionalista y de. las
J. O. N. S. `

A los organismos sindicales compete la repre-
sentación y disciplina de todos los productores.
Pero esta competencia no quiere decir sindicación
burocrática y oficial.m_ente oliligatoria. Vencida
ya toda ilusión democrática, los organismos sin-`
dicales se constituyen por quienes xrtiltintariapieii-
te se movilizan para el servicio de constituirlos
y mandarlos. Asi, sin perjuicio de su poder dis-
ciplinario y tributario sobre toda la categoria co-
rrespondiente, el Sindicato conserva su carácter
de pieza ágil y selecta. '

La Ley asegura la subordinación de la orga-
nización sindical al partido_, ya que sólo este pue-
de comunicarle la disciplina, la unidad y el espi-
ritu necesarios para que la economia nacional
sirvaa la politica nacional. , `

La 'subordinación y disciplina respecto de los
organismos del Estado quedan, como es lógico,
plenamente aseguradas. Sólo por Decreto apro-
bado en Consejo de Ministros se reconoce oficial-
mente la personalidad de cada Sindicato.

Bor último, las disposiciones transitorias se'-
ñalan el momento d'e dar cumplimiento pleno a
las normas de unidad sindical y a las de relación
de los Sindicatos con las Comisiones Reguladoras
de la produc-ción, como consecuencia obligada de
la propia significación de esta Ley. .

Art. I. Definición de la Comunidad Nacional
Sindi0fllista.;-Los españoles, en cuanto colaboran
enla producción, constituyen la Comunidad Na-
cional-Sindicalista como unidad militante en' dis-
ciplina del Movimiento. ` -

Art. 2. jefatura y funciones del la misma.-La
Delegación nacional de Sindicatos de F. T. y
'de las _]. O. N. S. asume' la Jefatura de CSI@
Comunidad y ejerce sus ittxicioxios ordenadoras
a través de los Sindicatos Nacionales y de las
Centrales .Nacional_-sin_dicalistas- en, las diversas
esferas territoriales. _ 4 _ ` =

Art. 3. Integración de los Organismos Sindi-
çales.-.A los organismos sindicales corresponde
la representación y disciplina de todos los- pro-
ductores de la esfera de su com`petencia territorial
o económica; , _ ` ,

Art». 4. Sindicat0s y Hermandades 'Sindicales
Locales.-juntas Sindicales de asesoramiento.-
Cuando_ la realidad económica lo permita, a los
efectos de esta disciplina y para-el cumplimiento
en su ámbito profesional de las tareas que le
asignen las Centrales Nacional-sindicalistas res-
pectivas, se constituyen, en el seno de estos Sin-
dicatos y Hermandades, Sindicales Locales.

Los Sindicatos y Hermanda-des Sindicales Lo-
cales -y a través de ellos las Centrales Nacional-
sindicalistas-- encuadran personalmente alos
productores.-en secciones correspondientes a las
diversas categorias sociales de la producción.

ø
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Para el asesoramiento permanente de los jefes
rcspectivos existirá ,una junta sindical compuesta

' por representantes de dich_'as Secciones. -
Art. 5. Personalidad juridica de los Sindicatos

y Hermandades Sindicales Locales.-Los Sindi-'
catos y Iiermandades Sindicales Locales tendrán
personalidad juridicaa como corporaciones de de-
recho púlilico, tan pronto figuren aprobados sus
Estatutos por la Delegación Nacional de _Sindi-
catos y aparezcan inscritos en el Registro que
la misma establezca. - -

Las Delegaciones 'Provinciales de Sindicatos
darán cuenta de la constitución dc aquellas en-
tidades a los Gobiernos civiles respectivos.

Art. 6. Mandos Nacì0nal y Provinciales`d¢ la
Com-unidad Nacional 'Sindical y de. las Centrales
Nacional-Sindicalistas.-El Mando de todos los
servicios poli'tii'o-sociales de la Comunidad Na-
cional-sindicalista se ejercerá por *el Delegado
Nacional d'c Sindicatos a través de un Organismo
Central@ . _

El Mando de la Central ,Nacional-sindicalista
d'e una provincia corresponde al Delegado provin-
cial de Sindicatos de F. FI. 'I`. y de las _]. O. N. S.

Art. 7. Concepto de la Empresa.-Su Direc-
ción.-iAyuda a la misma del personal reglamen-
tariamente designado.4-'Las diversas categorias
sociales de la producción que participan en una
Empresa se integran en una comunidad de fines
y una solidaridad de interese; establecida a base
delos principios d`¿- lealtad _\' asistenciareciprocas
al servicio de la Patria.

La dirección de la Empresa corresponde al jefe
de la -mismla. con la responsabilidad de cumplir
en su esfera' las, normas sindicales, sin perjuicio
d¿-, su responsabilida(1 superior anteel Estado.
' `Para ello,_cI jefe d'e la Empresa estará asistido
de los elc1nent_os del personal de la misma que
reglanientariamcntc se designcn.,

Art. 8. Los Sindicatos Nacionales como orde-
nadores de la producción.-La ordenación eco-
nómico-social de la producción se ejerce a través
de los'Sindicatos nacionales. r _ _ _

Art. 9. `Definición del Sindicato Nacional .y
extensión de su influencia rectora..~±De acuerdo
con lo definido por el Fuero del Trabajo, el Sin-
dicato Nacional es una Corporación de dereciio
público que se constituye por la- integración en
un organismo unitario' de todos los elementos
q«u¢ consagran, sus actividades al .cumplimiento
del proceso económico._ dentro d'e' un determinado
servicio o rama de la producción, ordenado jerár-
quicamcntè bajo la dirección suprema del Estado.

«A los `e.fecto_¿ de esta bey, cada Sindicato.Na-
_ cional comprende el proceso económico de uno

o más productos análogos y sus derivados, desde
la iniciación de la fase productiva hasta que pasan
a poder del consumidor. . - ' .

La clasificación de los Sindicatos Nacionales
s¢ establecerá por Decreto a propuesta de la De-
legación 'Nacional Sindical.

-Art. ro. Modalidades generadoras y organi-
zación interior de los Sindicatos Nacionales.-

Los' Sindicatos 'Nacionales se organizarán tenien-
do -encuenta: i i '
-a) La variedad de los 'productos objeto de

acti-v-¡dades económicas.
l›) La diversidad e individualidad de las zo-

nas geográficas. ›
c) Las clistintasfases fundamentales del pro-

ceso económico: producción, transformación o fase
industrial y -distribución o fase icoxnercial.

Los Estatutos constitutivos de cada Sindicato
determinarán su organización 'interior a base de
los principios fijados en este articulo. _

Art. 11. Estatutos Sindicales y reconocimiento'
oficial' de la constitución de cada Sindicato.-El
Estatuto de cada Sindicato Nacional será apro-
bado por «el Mando Nacional del Movimiento _a
propuesta de la Delegación Nacional d'e Sindi-
catos. - - - -

Por Decreto acordado en COI1S€j0 de MÍHÍSÍTGS
se reconocerá oficialmente la constitución de cada
Sindicato Nacional. '
-Art._I2,. jefes de los Sindicatos Nacional¢S--

El Jefe (le cada Sindicato Nacional será nombrado
por el Mando Nacional del _Movimiento a pro-
puesta de la Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. i.3. Dirección del Sindicato. ]¢f.¢ Y 1°'
rarquías.-junta Central Sindical. Desìgnacióti de
cargos. Representaciones de 'los -Ministerios en
la junta Oentral Sindical. .El ]ef_e,'a quien co-
rr_e.'<ponde la plena autoridad y responsabilidad*
en la dirección del Sindicato, estará asistido por
las jerarquías que _el Estatuto de cada uno de-
termine. Sus titulares serán desìg`nad'os por la
Secretaria Generai del Movimiento ía propuesta
de la Delegación Nacional de Sindicatos de F-

T. y de las J. O. N. S; Con ellas fbrtnarán
la junta Central Sindical representantes .de los
diversos ciclos, Secciones ygrupos económicos
de la Rama. sindicaI`m'ent¢ organizada, en la for-
ma v número que determine el Estatuto d'e cada
Sindicato. Se designarán v revocarán por el De-
letrado Nacional de Sindicatos a propuesta del
Jefe d'el Sindicato Nacional. l

Formarán también parte de la junta Central
Sindical, como elementos de comíunicación cons-
tante con los Ministerios correspondientes. un
representante de los d'e Agricultura, Industria y
Comercio, Trabajo _v cualquiera otro directamen-
te afectado por la naturaleza del Sindicato de que
se trate', según_el Estatuto de cada uno de ellos
determine.

'Art›. 14. Delegaciones Sindicales de .Zona Eco-
nómica.-'Dep'endientes de la Delegación Provin-
cial de Sindicatos de su residencia, existirán De-
legaciónes Sindicales de zona económica.

Su constitución reflejará la del Sindicato Na-
cional correspondientq ` ~

Art. 15. Cons¢jos Sindicales Provinciales.-
Los Mandos de estas Delegacionespresididos'
por el Delegado provincial de Sindicatosde F.
E. T. y de las J. O., N. S., constituirán el Con-
sejo Sindical' de la Provincia. Este Consejo podrá
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ser presidido por cl jefe provincial del Movi-'
miento y, en su caso, por el Gobernador civil de
la provincia.

Art. 16. Centrales Nacional-Sindicalistas. Sus
funciones.-Las Centrales Nacional-Sindicalistas,
.por si o a través de los Sindicatos _v Hermanda-
des Sindicales Locales, Según los casos, tendrán
a su cargo las siguientes funciones: '

I. Establecer la gliscipliiia social de los pro:
diictores sobre los principios de unidad- y coope-
ración, dictando, para ello, las normas precisas.
'2.i Representar legalmente a sus afiliados.

3. Procurar- la conciliación 'en los conflictos
individuales de trabajo' como trámite previo _y
obligatorio a la'inter\-ención de la Magistratura
del Trabajo. ` ' j '
_4. Procurar el pcrfecçionaniiento profesional

y una adecuada distribuciónjde la mano d¢.0bfa-
5, Coadyiivar, en-»su esfera, al funcionamien-

to de las Iiistitiicioiies cremlas en mâteflfl dfi
colocación. cooperación, previsión, crédito, etc. y
establecerlas. en su caso, dentro de las normas
fiiadas por la Delegación Nacional de S1nd1Cat0S.

6. Cooperar a la formación de estadisticas so-
bre las condiciones .de trabajo y de la -producción,
situación del mercado y cuantas gestiones deca-
råcter económico-social puedan ilustrar .las deci-
siones de la Organización Sindical y del Gobierno.

7. Realizar, eii su esfera, todas las -otras fuii-
ciones que su mando nacional le enconiiende.

8. Orientar y vigilar el_fu'ncionamiento de los
-Sindicatos Locales. que secundarán, en su esfera,
las funciones de los Nacionales correspondientes
y, en su caso, asumir estas funciones donde no
exista diferenciación sindical. . _

` Art: i7. ` Recursos económicos delas C. N. S.
Clvotals individuales obligatorias para todos los
productores.-Para -el cumplimiento de sus fun-
ciones.-las Centrales Nacional-sindicalistas. a tra-
vés. en su caso, de los Sindicatos _v Hermandades
Sindicales Locales. podrán imponer cuotas a to-
dos los productores de Su jurisdicción, indiyidual-
mente considerados, estén o no inscritos en aqué-
llos. d'e acuerdo con las normas establecidas por
la Delegación Nacional de Sindicatos.

t
. - ¢ .-Art. 18. Funciones del Sindicato_Naciona_l.~

Son funciones del Sindicato Nacional:
_ ~i. Proponer 'al_ Gobierno las ordenanzas iie-
cesarias para la disciplina _v fo1m'ent¬o .de la pro-
ducción. conservación y distribución delos pro-
ductos, asi como la regulación de los precios d'e
los mismos en las diversas fases del proceso pro-
diictivo. Dictar los Reglamientósvy tomar las me-
didas conducentes a estos fines.

ax As«istír_,a la l)elegación Nacional de Sindi-
catos en la elaboración de propuestas e informes-
para la reglamentación del trabajo. _

i

¢' 3. Ejercer poder disciplinario sobre los Sin-
dicatos inferiores, cn la forma establecida por el
`Es_r;iiii±0 sindic.-n. _
. 4. Proinover _v fomentar tocla'iniciativa que
tenga por objeto la mejor organización de la
producción y de modo muy especial las tareas
de iiivest'-igacióii científica de aplicación al campo
de su 'rama económica. '

5. Promover, dirigir y, eii su caso, desempe-
ñar las actividades cooperativas de 'producción
distriliu-ción relacionadas' con la rama correspon-
diente. ~

6. Organizar la aportación económica de las
Empresas de la rama correspondiente, al patri-
monio y a las obras de la Comunidad Nacional-
Sindicalista. `

Art. -19. Condición -precisa para ejercer man-
dos en los Si¬ndicatoS._'l`odos los 'mandos de los
Sindicatos recaerán,"necesariamente, en 'militan-
tes de F. E. 'I`. y de las J. O. N. S; h

Art. 20. Actuación subordinada de los Sindi-
catos a la disciplina del Movimiento y a los car.
gos politicos del Partido.-La acción de los Sin-
dicatos en las esferas naciona_l, provincial y local,
se desarrollarán en, la disciplina del Movimiento
y bajo las jerarquías de los.Maiidos sindicales
correspondientes de F. E. T. y de las J. O. N. .S.,
que funcionarán, respecto de los mandos politicos
del Partido, con la' subordinación q-ue establecen
los Estatiitos del niismo. i

Art. ;-zi. Exención de impuêstos.-Quedan
exentos dc los impuestos de Timbre _\' Derechos
Reales, los actos -y contratos en que intervenga
como persona' obligada al pago de los mismos la
Delegación Nacional de Sindicatos. bien por'si
o por medio de sus organismos delegados en la
red nacional-sind-ical, sie-nipre que tengan por
objeto directo el cumplimiento o realización d'e
fines atribuidos' a la organización sindical por
esta Lev. ' .v ,

Gozarán de exención dcl`impucsto sobre los
bienes de laspersonas jurídicas, sin necesidad
de obtener declaraciónespecial al efecto, los bie-'
nes ininuebl-es pertenecientes a lacxpresada De-
legación n organismos, en cuanto estén destina-
dos a los fines r'elacionad'os en el párrafo anterior.

Disposición transitoria. Efectos de. la`consti-
tución de los Sindicatos Naciones.-La constitu-
ción oficial de cada Sindicato Nacional tendrá
como efectos: ›

- I. La supresión de la Comisión Reguladora,
Rama 0 Comité Sindical correspondiente, de' a.cuer-
do con lo establecido en la Ley dg 3 de mayo de
1940. ^ '

2. La definitiva integración en el Snidicato-
de las entidades aludidas en- el párrafo segundo
del art. I de la Ley de Unidad Sind'ical de 26 de
enero de 1940.
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Recono'cimiento,OficiaI del Sindicato Nacional del Metal
` .

(Orden Presidencia 81 Diclenibre 1040 - B. 0. del E. 11 Enero 1941) '

Mxx__..__ .

En cumplimiento del Art. Ir de la Ley de 6 Di-
-ciembre n)40_ a 'propuesta del Ministro de Industria
y Comercio y del Ministro- Vicesecretario General
del Partido y previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros, . K '

nlspouoos

Articulo I. Queda reconocido a todos los efectos,
con plena personalidad juridica corrio Corporación de
Derecho público, el Sindicato Nacional del Metal de
Falange Española Tfad¡¢_¡«m¿1i.myd¢ ias J. o. N. s,
cuyos Estatutos han sido aprobados por el Marido
Nacional del Movimiento. '

Art. 2. De acuerdo con las Leyes de 26 Enero
1940, 3 Mayo 1940 y '6 1_)icieml›re_194o, el Sindi-
cato Nacional del Metal es la única organización con

, personalidad suficiente para la representación y dis-
ciplina de los intereses de la producción en los sec-

.torcs hasta hoy incluidos-en la competencia de la
Comisión Reguladora de la Producción de Metales,

.salvo aquellos atribuidos ya a un Sindicato Nacional.
y sin perjuicio de la definitiva clasificación que a
cada Sindicato Nacional les sea otorgado con arreglo
al párrafo 3.” del Art. 9." _de la Ley de 6 Diciembre
1940 (1). '

1(r), (Pár. 3.'. Art. 9.'--La clasificación de los Sindicatos
Nacionales se_ establecerá por Dccretå, a propuesta de la
Delegación Nacional Sindical). _

,Ar_t. 3. 'Son funciones del Sindicato Nacional del
Metal todas las que leestán' atribuidas por el Artfi Í8
de la Ley de 6 Diciembre 1940 en la forma que deter-
minan los Estetutos del Sindicato Nacional del Me-
tal (2). - '

. .

(2) Art. 18.-Funciones del Siridicato Nacional. Son fun-
ciones del Sindicato Nacional: 1. Proponer al Gobierno las
ordenanzas necesarias para la disciplina y fomento de la
producción, conservación y distribución de los productos, así
como la regulación de los precios de los mismos en'_las di-
versas fases del proceso productivo. Dictar los Reglamentos
y tomar las medidas conducentes ai estos fines. 2. Asistir a
la Delegación Nacional de Sindicatos en la elaboración de
propuestas en informes para la reglamentación del trabajo.

3. Ejercer poder disciplinario sobre los Sindicatos inferiores,
en la forma establecida por-el Estatuto Sindical. 4. Pro-
mover y fomentar toda iniciativa que tenga pbr objeto la
mejor organización'de la producción y do modo muy ¢5p¢¢i31
las tareas de investigación cientifica de aplicación al campo
de su Rama ecorióinica. 5. Promover, dirigir. -y, en su caso,
desempeñar las actividades cooperativas de producción y dis-
tribución relacionadas con la_ rama correspondiente. 6. Or-
ganizar la aportación económica de las Empresas de la rama
correspondiente, al patrimonio y a las obras de la Comunidad
Nacional-Sindicalista. ' ' ` i -

El Ministerio de Industria. y Comercio, y cualquier
otro, podrán delegar en 'el Sindicato Nacional del
Metal las funciones que fueran convenientes para
la resolución de los problemas económicos que entren
en la esfera de acción de dicho Sindicato.

Art. 4. En virtud ,de io dispuesto en la Ley de
3- Mayo 1940, la Comisión Reguladora de la Produc-
ción de Metales r_c-signará en este Sindicato todas las
actividades propias del mismo a que se refieren las
materias y funciones que comprenden los Arts. 2.'
y 3." de este Decreto, quedando disuelta, de acuerdo
con dicha Ley, la referida Coinisión y_ cesando en
el ejercicio directo en las operaciones comerciales que
venia realizando. H - *

Asimismo, con la publicación de este Decreto se
dará efectivo cumplimiento en la esfera de compe-
tencia del Sindicato Nacional del Metal, al apartado '2.°
de la disposición transitoria de la Ley de 6 Dic«iei'nl›re

-1940 (3)- † `
(3) (Ap. 2.) La definitiva integración en el Sindicato,-

de las entidades aludidas en el párrafo segundo del Art. x (1)
de la Ley de Unidad' Sindical de 26 Enero 1940.

(a) (Pár. 2.°. Art. r.) No obstante lo dispuesto
_cn el párrafo anterior, las Corporaciones' de derecho
público y los organismos de índole oficial que. ejerzan,
por disposición emanada del Poder público, represen-
tación profesional económica, subsistirån en 'el ejercicio

_ de 'sus fimciones hasta que se acuerde 1o contrario por
Ley o Decreto, según los casos, acordados en ¿Consejo

A de Ministros. › _

Art.l5. La relación del Sindicato Nacional del Me-
tal con el Ministerio de Industria y Comercio se esta-
blecerá a través de la Secretaría General Técnica de
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éste, la que a estos lines, de acuerdo con lo
tuado en la Ley de 3 Mayo 1940, establecerá el opor-
tuno órg_ano de enlace, cuyo titular será el represen-
tante del Ministerio de Industria y Comercio, en el
Sindicato Nacionaldel Metal, a los efectos del Ar-
tículo 13 de la Ley de Bases de la Organización Sin-
dical de 6 Diciembre -1940 (4)

¡ _

(4) (Artì 13.) Dirección del Sindicato, Jete y jerarquías.
--Junta Central Sindical. Designación de -cargos. Represen-
taciones de los Ministerios en la Junta Central Sindical.-El
Jefe, a quien corresponde la plena autoridad y responsabilidad
en la dirección del.Sindicato, ,estará asistido por las Jerar-
quías que cl Estatuto de cada uno determine. Sus titulares
serán designados por la Secretaria Gtçneral del Movimiento,
_a propuesta de la Delegación Nacional de Sindicatos de F.
ra. T. y us las 1. o. N. s. con elias-fmmfan u Junta
Central Sindical representantes de los diversos-Ciclos, Sec-
¢¡00¢$ Y GWD06 económicos de la Rama, sindicalmente or-
ganizada en la forma y número que determine el Estatuto
de cada Sindicato._Se designarán y rcvocarán por el Delegado
Nacional de Sindicatos a propuesta del Jefe del Sindicato
Nacional. Formarán también parte de la Junta Central Sin-
dical, como element@ de comunicaci¿5n constante con.-los Mi-
nisterios correspondientcs un representante de los. de Agri-
cultura, Industria y Comercio. Trabajo y cualquier otro di-
rectamente afectado por la naturaleza del 'Sindicato de' que
se trate, según el Estatuto que cada uno de ellos determine.

El Ministerio de Hacienda consignará en ipresu-'
puestos la cantidad necesaria -para el sostenimiento
de la -nueva Organización, de acuerdo con lo esta-

¢
\

s .

blecido en- el Art. 5.' 'de la Ley de 5 Noviembre
I940 (5)› '

(5) (Art. 5.) Sin perjuicio de lo establecido cn el` Ar-
ticulo 4.', en el momento en que las Comisiones Rcgvladoras
de la Producción y demás -Organismos afectados por la Ley'
de tres de Mayo de mil novecientos' cuarenta, se conviertan en
Comisiones _Técnicas de asesoramiento de los Ministros, por
virtud de lo dispuesto en el Art. 3._' de dicha Ley, cesarãn
en la exacción de las cuotas -y derechos que dcvcnguen a con-
secuencia del Art. to de la Ley de 16 Julio r938 o de otra
disposición. En todo caso, af partir de x.° de Enero 19,41. los
Organismos a qfie se refiere cste,articulo se dotarân POT el
Presupuesto del Estado, cesando automáticamente en el per-
cibo de las referidas cuotas o derechos, salvo en casos' fun-
dados Ay mcdiando acuerdo expreso del Consejo de Ministros.

Art. 6. El Sindicato Nacoinal del Metal del›crá
hacerse cargo de las funciones expresadas en este
articulado en el plazo máximo de 30 dias, a contar
de la 'íec-ha de pul›licación,del mismo (antes del 21
Febrero próximo). - V i

Art. 7. 'El Ministro de Industria y Comercio y
el Ministro Yicesecretario del Partido quedan auto-
rizados para dictar las oportunas disposiciones a los
fines de ejecución del presente Decreto, quedando
derogadas todas las 'que se opongan al cumplimiento
del mismo. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado'e_ri
Madrid a 31 Diciembre 194o._Francísc¿› Franco. '

¿_-M*'.___íï__

\
O

' ›
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1 654.431 ` I - Producción- 1 Mineral Hierro I 3 España

.-\ñn F " O V" 4.spana 1zcaya _ % (le_ Vizcaya

_6.___.-_ 1 0 11
1913 ....... .. 9.861.668

1929 ....... .. ' 6.546.648

1939 ....... ._ 5.517.211

1931 ....... ._ 3.190.203
1932 ....... .. 1.760.371

1933 ....... _. 1.815.484

1934 ....... ..

1935 ....... ._

1936 ....... ..

1937 ....... .. 990.780

1938 `....... .. 2.513.827
1939 ._...... .. 3.2oo.ooo
1940 ....... .. (aprox.)

2.094.001
2.633.157
2.045 .89o

2.886.973

1

cladas ---_-

3-864-593
2.603.292

2'-346-494
1.512.357
1.1 12.509

1-229-357
' 1.349.402

1.472.653
1 . 326.5 18 '

. 749-272
1.820.021

¡-675-757
1.512.348 A

__._í____-----

_ 39,18

39.76
42-53
47›40
63,19
67,71

64.44
55›92
64.83
75,62
72,40

52,36
52,38

o

I-41

654.411 | Pmducción | carbón _ |  España
-_; _
, »

Años

ÍQI3

1920

1929
1930

'1931

A . ¡932
1933
1934
1935
1936

1937
1938

1939

\

. . . . . . . . . . . . - . . . . . - . . . . . - . - . . . . . . . . . . .-

. . . . . . - - - . . ¬ - . . . . . . . . . . . . . . . ¬ - . . . . . Ä . ..

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¬ . - . . . . ..

. . . . . . . . . . . ..`.....›............

Antracita _ Huila Lignìto

To-n

................................ 232.517
. 491.715

499-744

523-575
524-689
547-761

_ 572.440

..................................... _. - 695.358

696-298
373-363
396.153

663-593
.¬ , . . . . . . . . - . . . . . . . . . › « . . . - . . . . . . . . - . .-

496-O39 `

el a d a s -----

3.783.214 .

4-928-989
6.608. 572

6. 596.232 .
6.566,230
6-.306.205

V I 5426-560.
5-339-995
6-331-939
2-959-313 -
1 .828.496

5-196-499
6-089479

.ía

1 ..í_..í

/
1

276.791-

552-425
438-951
388.032
341.466

336.292

301 .o14
284.836

31 1-734
21 5.919

293.256
1 7 1 .448
204.259

Total

4.292.522

5973-1 29
7-547-267
7-507-839
7-432-385
7.190.285
6.300.014
6.320. 189

7-339-971
«S-543-595
2.517.905
5.863.986

6.957.331

7-763269

Í* - I ' 2 . 9' I`-41
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_ _ -de los siguientes privilegios `- - _

Certificado de adición. 138.781. Procedimiento de
aglomeración de menudos o polvos de combustibles
sólidos y disposición para su aplicación.
_ ' ' ,_ R. L 445

Patente 142.650; Mejoras en el deslustrado y carga
de materiales textiles. '

_ ' _' ` R. L. 835

Patente 123.661. Un procedimiento para la puesta
en contacto de liquidos y'gases.

_ . _ R. L. 842'

Patente 141.846. Perfoccionamïentos introducidos
en la fabricación de material para vendas. '

' R. L. 853

- Patente 97.617. Procetlimiento para producirtlíqui-
dos generadores de espuma 0 unaespuma (sic) exten-
tora de incendios.

' › R. L. 360~ .

Patente 138.281. Una hormigonera de envoltura
nionocapsular. 6

, ' . R. L. 863 -

Patente I42.779. Mejoras en los métodos de hacer
artículos de calcetería..

. _ ' _ L.«864

te Patente 106.813; Mejoras en la producción sinté-
`ti:ca del amoniaco. I , “ -~ 1

~ _ _ _ - . 1 ,.R. L. 866

Patente 131.386. Una locomotora de vapor consti-
tuida por diversas' unidades, con las calderas dispues-
tas en cascadas termales y con ciclos oquilibrados por
medio de válvulas termales _

- _ R. L. 867
.ii

Patente 137.208. Un_ procedimiento paraipreparar
derivados del ácido ftálico de acción terapéutica.

4 R. L. 869

Patente 130.933. Perfeccionamiento en la. concen-
tración de minerales. '

` L. 875

Patente 114.181. Procedimiento para la fabricación
de nitrógeno de cal, de valor elevado.

t - ` 'R. L. 879

Patente 114.411. Instalación para nitrogenar el car-
buro de calcio. i ¬

. V ._ R. L. 880

Patente 132.975. Un procedimiento para la reduc-
ción dc minerales con.el hornócorrespondiente para
su realización. - _ _

. ' - ' R. L. 881

Patente 103.026. Mejoras en artículos -resísptentesa
la corrosión. ' ~ ' ~
i l R. L. 882

Patente-103.027. Mejoras en o relacionadas a .la
producción de articulos resistentes a la corrosión.

' R. L. 883

Patente 104.877. Aparato para el forjado y el _des-
baste eléctrico de hierros y deaceros perfilados.

-1 '- ¡L L. sss

Patente 123.318. Un procedimiento para la extrac-
ciónde sustancias volátiles contenidas en grasas, acei-
tes, acidos grasos y similares. _ _

_ . _ R._ L. 891

'Patente 138.742. Cojinetes con' gasquillo en forma
de -bloque. ' A

' I 11.1.. s92_

Patente 138.647. Nuevo procedimiento para la lu*
brificación de cojinetes de rendimiento máximo.

_ R. L. 393
1

Patente 108.619. Mejoras 'en o relacionadas con
aparatos refrigerantes. _ _
` ' . R._I.. 894 *

Patente'123.866. 'Procedimiento para la unión inti-
ma dé un cuerpo de metal con un punto de fusión bajo
con un cuerpo de metal con más difícil fusíbílidad.

R. L. 895

Patente 142.483. Procedimiento para la fabricación
de materiales de construcción ricos en orthosi-licatos
demiagnesio.

" `1;.L.s96

Patente 131.164. Mejoras en el tratamiento em-
paque dc productos alimenticios. '

' R L. 897 '

Patente 134.319. Procedimiento para Ia obtención.
de sustancias dc forma gaseosa o de vapor de mezclas
que contienen gas, vapor o ambos, mediante fijación
a medios de absorción. _. ` 2 ~

R._L. 898

c/0 Banco Hispano Americano

Sucursal: Avda. de José Antonio
TOIQÍÍÂIÚBII VIZCÁRELZÁ A Y O D E

u.«nnz_n

OFICI`NA VYZCARELZA .
^ Barquillo. número 26Fundada en M'a.`dri.d en 1865 .

_ - ' Tel6!ono169B1
ELZABURU u¿D¡¿¡_¡,

Agentes- Oficiales y Asesores de la Propiedad Industrial

isøxmn Mimo ¢'__1m1umie1 , _ -15 › Enero 1941
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'm"ešš;4ib1- 8 `__ . Producción 7 . Siderurgia - "España

Años

1

Lingote 'de›_ hierro Lingote de acero ,

% de

España Vizcaya Vizcaya España

ini

% de

Vizcaya Vizcaya

71913 ....... ._
1929 .; ......... ._

1930 ....... _.
1931 ....... _.
1932 ....... _.
1033 ....... ._
1934 ....... _.
1935 ....... _.
1936 ....... ._
1937 ....... ._

- 1938 ....... ._
1939 ....... ..
1940 ....... ..
-¿ii

. . . . . . . ..,--.

_ ( 1) Aproximado.
\

-- Toneladas _-

424-774

748-936
650.583
472.665
296.482

329-703
362.670
348.078

233-43 1
353-377
429.136
456.813
620.652

3-1 1.818

'424-979
. 344.187

245-796 -
. 183.976

`247-768'
255-673
241.041
156.61 5
107.997
277.106
314.863

(1) 423.482

73.43 313-336
56,74 1.003.460

52,90.-
52,00

: 62,052

75-04

70,49
69.24* _

T] 97,09
30,56
64,57 -

_ 68,92- _
68,23 ,

\

924-534

647-966
533-653
508-253
648.857
580.178 '

45 1-356
223.149
632.416
636.248
758.682 (I)

242.472

563-766
524-723
326.65 1

301.81 5

294697
324-367
354.856
220.266

96.821

318-983
406.532
480.1 12

Toneladas ----

77,38
56,18

56,75
50.41
56,55
58.37
49,99
61,16
48,80

43,38
59,43-
63,89
63,28

' ,
I-41

-651.8221 ¬ | Recargo \
r

Oro . 1 España

Recargo por premio "oro" durante Íos años 1921 111939

3.' d. 1.' d.
1938 - 1939 . _ ~ 1940

_ 2.' d. 3.' d. 1.' d. 2.' d. 3.' d. 1.° d. ' 2.'-'d. 3.*,d.

Enero ..... _.
Febrero
Marzo
Abril

, Mayo ...... ._
Junio

i 111110 ...... _.
Agosto .... _.

- Septiembre
Octubre ....... ._
Noviembre
Diciembre .... ..

. 178,57
- 179-24

178,1 1
._ 175,68
._ 175,22
_ 178,05

._ 176 24
.. 178.12
._ ' 178.30
.. 177.92
_. 177,28

Años

176,97
176.72

' I

1 77.44
1 76,71
177,57
178,87
179,74
182,41
186.07
1 89,66
192,96

" 176,81 -
176,50
176,93 '
177,46
176.39
178,66 _
178,85

.18o,23
183,07
187,60
189.13
195 88

Media mensual
§

176.64
1 76,80
176.77
177-46
176.85
178,47
179.42
181.97
185.95
1 88,43
189-77
195,88

195.88
194,55
193,90
193,91
194,24
194,13
194.11
194,15
196,12'

_21 4,78
214.78
208,51

195,35
_19-1,53
193.83'
194,12

194,18
194,07
194,20
194-15
232,81
2114.78
214,78
208,51

' 195,85
194,01
193.76
194,14

- 194,13
193,98
194,26

, 194,26
214.78
214,78
208,51

. ~209,53

Años

210,47
21 2, 19
214,00
204,20
105-76
205,76
257,70
257,70
257,70
257,70
257,70
257,70

210.35
214,43
210,08
204,51

205,76
205.76
257,70
257-70
257,70
257,70
257,70
257.70

21 1.25
214,00
208,1 1
205,76
205--76

' 21 7, 52
257,70
257,70

_ 257,70
_ 257,70

257-70
257-70

Media mensual

1021 ........ ..
l 1922 ....... ..1

_ 1923
5 1934

3 .mes
1926
1997

_ 191)
1930 ............................ ..,

9 1928 \

25,49
3 1-54
45,82

.. 34.83
30.48
13,00
16,16
30,62

- 61,96

por 100 1931

n

›-1

n

3

X

S

3

3

1932
Ó-1933 ........................................ _ .

'1934
. 1935

1936
1937
1938,mg

. 194° l . . » . . . . . . . . . . ..

102.18
149.17
131,80
138.70
138,76
138,83
177.46
181,49
200,45.

23-3,40

O
por 100
n n
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SE 0FREcE1_~1¿L1_cENc1As DE Ex1=fL0'rAc10N EN ESPAÑA “
i _* de los siguientes privilegios ` _

_v_ . _ e

Modelo de utilidad 1.689. Un modelo de paletas sin
corona exterior para máquinas centrifugas en líquidos
transformables en gotas. › _

__ 11.1.. 3,»
Patente 101.216. Procedimiento para la fabrica-

ción de aglomerados de- carbó11 muy activo. ' '
' R. L. 900

_ Patente 134.921. Una. máquina de émbolo con ani-
llos de empaquetadura de autolubrificacìón.

- R. I.. 901

Patente 127.672. Perfeccionamientos en las *máqui-
nas de soldar. - _ '

R. L. 902

Patente 133.962. Un procedimiento para fabricar
objetos de caucho. V

' L-_ 903

Patente 130.175. Conductor eléctrico.

P8t€llte_l42.I6o. Procedimiento y dispositivo para
la fabricación de un dobladillo.

R. I.. 918

Patente 138.771. Procedimient_0 para fabricar pro-
ductos refractarios a partir de materiales naturales
que contienen orotosilicato de magnesio, especialmente
olivinos. ' _

_ ' ' 'I R. l.. 919

,Patente -134.779. Un pn›cedimiento para la humec-
tación y desecaciónen trabajo continuo -de hilos de
seda artificial. recién hilados. _ -

R. L. 920

Patente 134.783. Un aparato para la humectaciós y
desecación en trabajo continuo de hilos de seda arti-
ficial recién hilados. ' `

R. L. 921

Patente 131.607. Mejoras en l_os procedimientos
para fabricar anillos de hierro fundido. _

' _ - R. L. 904 0 91 922

`._"__ _ Patet11..M' 1'-fl' "'d '-Patente 142.287. Mejoras eneltratamiento de aguas _tmt0 dz ;i0d¡å*689 eioras en 3' amcamon e m
residuales. 1 ` - - .

R. I.. 905

Patente 141.468. Mejoras en la sedimentación.
' _ ` ' -R. L. 906

_ . 4 ¿___-¿_

_ Patente 142.664. Un procedimiento para la obten-
ción de butanol a partir de alcohol etílico. '

R. L. 907
.im -

Patente 123.801. Procedimiento para la fabricación
de un acidificante para fines de la industria panadera.

_ R. L. 913

Patente 112.880. Un sistema de lubrificación de las
cajas de ejes para cojinetes.

_ R. L. 914

Patente 119.399. Perfeccionamientos introducidos
en un cojinete de eje especialmente destinado a vehicu-
los de carriles. ` -

R. 1;. 915

Patente 129.697. Un_ nuevo sistema de máquinas
cóntinuas con anillos para hilar y retorcer.

_ R. L. 916

Patente 139.123. Una rueda motriz de alabés mo-
vibles para turbinas. '

. - R. L. 917 _

_ R. L. 923

Patente 114.955. Procedimiento para recuperar y
purificar aceites lubrifìcantes de los aceites minerales.

- \ ' - R. L. 924

Patente 142.822; Un procedimiento para fabricar
materiales de construcción refractarios.

_ ' R. L. 925

lfatente 142.312. Prdcedimiento para la fabricación
de tripas de forma de corona hechas de masas fibro-
sas plásticas amasables de origien animal. ,

* - R. L 926

4 Patente 125.479' Mejoras en el montaje de los mo-
tores de combustión interna.

- R. L. 927

Patente 123.138. Procedimiento para la cemcnta-
ción de hierro, acero y sus aleaciones.

'- R. L. 928

Certificado de adición 1 I ¡-233. Procedimiento para
cementar y templar el hierro, el acero y sus similares.
' R. L. 929

Cçj-ti-fit-ado de adiçión 111.790, Procedimiento de
obtención de ácido prúsico partiendo de asociaciones
de cianuros de tierras alcalinas. - _

R. L. 930

A 1

e/c Bhneo Hispano Amerlqnno -
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Consejo Sindical de Ordenación -económica
Constitución, Organización 7 Facultades '

.Se ha hablado mucho estas semanas del Consejo
Sindical de Ordenación Econóinica. En Madrid se
ha reunido por primera vez y se divulgaronoportu-
namente los acuerdos. ` -

No obstante, pocos conocen con detalle su cons-
titución, su organiza'._~íón, sus funciones.

El Consejo Sindical de Ordenación Económica _\'
la Secretaria- de Ordenación Económica fueron crea-
dos por la Circular núm. 06 de la Delegación Nacional
de Sindicatos en 2x de o:tul›re último al supriinirse
el Servicio de Ordenación Comercial _v Financiera.
,i He aqui los términos exactos en que se concibió
este Organismo: -

II. A las órdenes inmediatas de la Delegación
Nacional, y con dependencia directa de la misma, se
constituye el Consejo Sindical de Ordenación Eco-
nónrica. _ ~ . '

12. Las funciones fundamentales encomendadas
a dicho Consejo son: ' ' '

a) (Íoordinar toda la actividad que en el aspecto
económico desenvuelvan los Sindicatos Nacionales.
f b) Planear la futura acción que en dicho orden
'les pueda ser conferida, a los mis-mos. '_

c›) . Einitir su informe en cuantos asuntos econo-
micos scan interesados por conducto jerárquico por
los mandos y organismos del listado y del Movi-
miento.

(1) Formular las propuestas de actuación y go-
bierno que, inspiradas en el bien de la Nación y la
defensa de su economia, estimen deben ser conócìdas
por el M_ ndo nacional de la Falange y las altas je-
rarquías del Estado.

13; El Consejo pleno estará integrado por los je-
fes de Politica Agraria, Industrial y Social, los jefes
y los secretarios de los Sindicatos'Nacionales y los
asesores que al efecto se designen, presididos por el
delegado nacional. ' ' _ _

Las Ponencias agraria e industriales estarán pre-
sididas por las Jefaturas respectivas e integradas por
los jefes y secretarios de los Sindicatos de tal carácter
y los asesores correspondientes. ` t

El secretario de Ordenación económica de la De-
legación Nacional de Sindicatos lo será igualmente
del Consejo re_unido en pleno y formará parte de
am›l›as Ponencias agrarias e industrial. _

14: Como órgano permanente del Consejo, a los
fines de relación y enlace de las representaciones 'sin-
dicales que lo integran, se crea la Secretaria de Orde-
nación económica de la Delegación Nacional de Sin-
dicatos, que asumirá las siguientes funciones:

a) Preparar el estudio de los problemas sometidos
a la consideración del Consejo. «

b) Resolver los asuntos de carácter técnico que
por el msmo le sean encomendadas. '

_ c) Prevenir las soluciones de los problemas de
carácter puramente económico.

d) Acudir con urgencia a tramitar las.peticiones
e instancias que afectan a la ordenación económica
de una o varias ramas de la producción.

e) Intervenir en las relaciones que los Sindicatos
Nacionales deben mantener con los organismos extra-
sindicales a los señalados efectos de ordenación eco-
nomuca. a

15. Se mantienen las jefaturas de Política agi-¿_
ria o industrial con el fin de dirigir y orientar de
modo constante la sindicación en uno y otro orden,
de acuerdo con las normas de la Secretaria de Orga-
nizacion Sïmdical y la politica que en aml›os`sentidos
deba seguirse. , -

16. El Consejo se reunirá, cuando menos, el dia
15 de cada mes o en el primero que result@ l;il)0¡-;¡|)|¿›
después de tal fecha, y cuantas veces lo convoque
el delegado nacional, ' . '

17. En las jefaturas Provinciales de la C. N. S.,
con funciones y normas análogas, dentro de su limi-
tación, a las que se asignen al Consejo Sindical de
Ordenalción Económica did la Delegación N¿¡¢i01¡¿¡1
de Sindicatos, se constituirán los Consejos Econó-
micos Provinciales. › ¬

18. Se suprime, a partir de la publicación de esta
Orden, el Servicio de Ordenación Comercial -y Fi-
nanciera, que transferirá sus funciones a la Secre-
taria de Ordenación Económica y a la Central Re-
guladora de /\bastecimientos y Suministros sindicales.

EL SECRETA RIADO

De suma importancia fué la Circular núm. Iöo
de la Secretaria de Ordenación Económica, en la que
se concretaba el alcance de las funciones__ del Secre-
tariado de Ordenación Económica Sindical del modo
siguiente : -'

La Secretaria de -Ordenación Económica consti-
tuye un órgano técnico ejecutivo y permanente a las
inmediatas órdenes del delegado nacional de Sindi-
catos. «

Iijecutará, en nombre del delegado nacional, por
si o mediante órdenes que de a los Sindicatos Na-
cionales, las resoluciones de cuantos acuerdos eco-
nómicos tome el Consejo, vigilando en tal caso el
cumplimiento estricto de las normas a_cordadas._

Toda actividad económica de los Sindicatos Na-
cionales, en su interior funcionamiento o en sus rela-
ciones con otros Sindicatos, será intervenida y 'fis-
calizada por la Secretaría, en cuyo superior conoci-
miento se pondrán, forzosamente y sin excepción al-
guna, todas las manifestaciones de tal actividad, para
que las autorice expresamente o bien de modo tácito
por el transcurso de un plazo prudenciai.

Todas 'las relaciones de orden económico que los
Sindicatos hayan de sostener, ya sean de carácter
público o privado, tienen que tramitarse necesaria-
mente por la Secretaría, quedando terminantemente
prohibido a los Sindicatos llevarla a cabo por si mis-
mos y sin la intervención del secretario técnico.

Bdeflnlbmro e Industrial. 17 Euro 194:
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EL -smn1cA*ro Naciomin. DEL coivmusrism
--a--_¿q0)__._.í._.._

\ I r 1 ,Lsta en proyecto la proxima formacion del Sin-
dicato Nacional del Combustible, Í

Según nuestras noticias la ,estructura del futuro
Sindicato será la siguiente: '

Cidas, grupos y subgrupos

El Sindicato Nacional de Combustibles se estruc-
turará, con arreglo a las fases fundamentales del pro-
ceso económico, en: '

1. Ciclo de Producción.

El Cielo de Distribucion y Comercio comprende
los grupos de:

1. Distribución y Comercio interior.
'2. Distribución y Comercio exterior. C

' Cada uno de ambos grupos se subdivirá en dos
subgrupos: C _

1. Subgrupo _de,Con]bust'il›les sólidos, y
2. Subgrupo de Combustibles liquidos.

Zona; económicas

Se establecen las Zonas económicas que a conti-
nuacìón se enumeran:

2- C'¡Cl0 (le Tf1\11Sf0TmfiCÍÓfI. y _ ' i ' I. Asturias.-Constituída por los' productores de
3. Ciclo de Distribución y Comercio. ' las provincias de Oviedo, Orense, Lugo, Coruña, Pon-
Él Ciclo de Producción Comprende los grupos de:
1. Antracita.
2. Hulla.
3. Lignto y turba.

_4. Leña y' varios.
5. Líquidos y gases naturales; `
El Ciclo de Traiisformación coniprendelos g|;u-

pos de:
I. Coque metalúrgico y de pilas.
2. l*`ábricas de igas.
.I Aglomerados. C

Carbón vegetal y destilación de madera.
. Destilación de carl›ones, alquitranes y pizarras.

6. Destilación de petróleos e hidrocarburos sin-
téticos. t '

mas@

tevedra, Zamora, Salamanca y Valladolid, con capi-
talidad y residencia en Oviedo. i '

- 2. Norte.--Constituída por los .productores de las
provincias de León, Palencia, Santander, Burgos Viz-
caya, Navarra, Guipúzcoa, Alava, Logroño, Soria.
Segovia y Avila, con capitalidad y residencia en
Bilbao. - . V
S 3. Centro-Sur.-Constituida por los productores
de las provincias de Madrid, Toledo, Guadalajara,
Quenca, Ciudad Real, Cáceres, Badajoz, Córdoba,
Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, Jaén, Granada, Al- '
mería, Canarias y Zona de Protectorado de Marrue-
cos, c`on capitalidad y residencia en Madrid.

4. Nordeste.-Constituída por los productores de
las provincias de Huesca, Zaragoza, -Teruel, Barce-
lona, Tarragona, Lérida, Gerona, Castellón, Valencia,
Alicante, Murcia, Albacete e Islas Baleafcs, con ca-
pitalidad y residencia en Barcelona. _

--i

CONSEJO SINDICAL DE COORDINACION

4 Eti tercera Junta se reunió en la Delegación Na-
cional de 'Sindicatos el Consejo Sindical de Coordi-
nación económica, bajo'1a presidencia del Delegado
Nacional, asistiendo el Secretario Nacional y los je-
fes de los Sindicatos Nacionales. ' t

Por el Delegado Nacional se dió cuenta del escrito
elevado al'Caudillo como resultado de los trabajos
realizados por la Ponencia encargada del problema
de transportes, y que ha tenido como con-secuencia
la promulgación de la ley ferroviaria. i

Indicó como una de las tareas de más urgente re-
solución por el Consejo, la relativa al estudio de una
politica de precios para la distribución equitativa en

el mercado de primeras materias y productos elabo-
rados.

Los miembros del Consejo expusieron su opinión
sobre la materia, y como resumen, el Delegado Na-
cional estableció como labor inmediata de los Sindi-
catos Nacionales el 'efectuar urgentemente un estudio
sobre las primeras materias y productos correspon-
dientes a cada una.

Estos estudios servirán__de base a los que en defi-
nitiva formularán la ponencia que se nombre, y que
expresará la orientación que a juicio del espiritu sin-
dical habff. de presidir la P011141@ qe pr¢ci<›s.

n<›1¢±in mmm ¢ Industrial ` is Enero 1941
›

o.

0 4

u
1



__ '\

\

ti
› _ -

COMISION ^REGULADfORA DEL CARBON i
Un lìerrcto de 4 de mero de 1041 crea una Camí- de Industria, del que dependerá, aquellas medidas

sión reguladora para laï dístribiición del carbón dc 'que estime necesarias para intensificar la producción
proo'iicci`ón iiriríonal y dc aquellos otros proccdeiitics de dicho comliuštible, así coiiio su mejor y más rá-
de fm/iortàción que {›iwda¿n llegar ali terríldrío es- pida distribución, proponiendo igualmente, si lo juz-
pañal. En olro lugar de este número pu.blí<'fHfl0$ gase de i\mprescindible necesidad, las siibstituciones
un estudio dc la siliiacióii de la-producción rflrlw- que fueran necesarias, e incluso la limitación en el
níƒera en España. El Decreto dice !c.rtualmci_ite así : ¢0n5u-m0_ i

"Las deficiencias observadas en la distribución de Elevará al- Gobierno, en' el más ¿breve Plazo» un
los carbones de producción nacional obliga a reme- ¡11f0fm€ ra?-Onåflo s0bre_las tasas eii vigor y su pro-
diar rápidanientc los daños ya causados y evitar que cedencia eñ relación con la ,calidad de los carbones
continúen produciéndose, con notorio perjuicio de y necesidades~del consumo. -
nuestra economía y de la vida de la Nación. , _ . -i . Articulo quinto.-lsl Presidente de la Comision po-
', A esa fi?a.l¡¡dad rcslmnëe el ,liresemel dlemfetf' drá solicitar de los Organismos oficiales yide las Ein-
e .(lue.,Se a H mye a una .(imi°_l0n reg" al Ora a bb' presas las 'informaciones y colalioracioiics de todotribucion de carbones, funcion que hasta ahora venian _ ' - _ _- . orden que precise para el buen desenipeno de susdesempenando otros organismos estatales, que per- funckneb

) '_ ›durarán en cuanto se relaciona con sus restantes co- . _ _ _, , _
m¢¢¡(105_ , Los gastos de la Comision seran repartidos entre

En su v¡¡¡u(|' d¡Sp0¡¡g0¡ , las Enipresas productoras, mediante un canon que
, ' ` se establecera en proporcion de la cuantia de la pro-
/lrliciilo prziiicro.-Se crea uiia Comisión regula- (1u¢C¡ón y ¿|¢ 1a ¢¿1¡¡1a(1 de 105 P,-0(m¢¢0s_

dora de distribución de todos los carbones de pro-
du¢¢¡ón nacionaj Y de aquenos ot,-05 pmce(|en¿e5 de Articulo sexto.-_-Por los Ministerios y entidades
la -importación que pudieran llegar .a territorio es- 3 fllllfƒn alefla el Pefsoflal Que Se Gta Q” el ¡'1fUCUl°
pañol, ' i . ¬ _ segundo,,se`harán las designaciones de los Vocales

con toda urgencia, al objeto de que, an-tes de quincei' _ ;_; › ' - . . _. .Ar md” “iwuuƒn H prelldentc de la '“°ncl°"ad*l dias de la publicacion de este decrcto,_este eii pleiio
Comision sera designado por el Gobierno, siendo \'o- funcionamiento la Comisión. _
cales de la misma: ' - _

Un |'ep¡'Q3Qn›{antQ (kg la C()'¡*|1i53fía (le ¡\ba5t(=ci__ AFÍÍCNIO J`(;flÍl'l^H0.ìPOl' el l"IllllS[€l"l() ¿le Ill(ll.1SÍl'lZl

mientos y 'l`raiisportes. Otro de la Dirección General y Comercio se dictarán todas las disposiciones nece-
de Ferrocarriles, 'l`i'anvias y 'I`ransportes por carre- sarias para el cuinplimiento de este decreto, quedando

yy -tera. Otro del Alto Estado Mayor. Otro de la Dele- V anuladas todas las que sc opongan a sii cuiiipliiniento .
gación Nacional de Sindicatos. Otro de la Dirección
General de Comunicaciones Marítimas. Otro de la
Subcomisión de -Combustibles Sólidos. Otro de las
Empresas Siderúrgicas. Otro de las Empresas Mine-
ras de C:irl›ón. Otro de las restantes industrias que
utilicen ,el carbón conio uno de sus elementos priiici-
pales. El iiombramiento de dicho personal será hecho
por el Ministrocorrespondiente, a propuesta'de la
Dele 'ación Nacional de Sindicatos, si estuviera fa ' ' ' _ .
consiituido el Sindicato de productores de la indiis- C°nsu'tu¢ión de la Comisión Regu'
tria que ha de estar representada en la Comisión. jadgra paga -Ia dfgfffbuglón del

El Secretario' será noinbrado a propuesta del* Pre- ,c _ carbón ,
sidente. ' ' -

***

Se asegura que el ministro de Industria _v Comer-
cio asuniirá la presidenca de la Conrisión Reguladora
de la Distribución de Carbones creada recientemente.

i

“ml””""”'¬_I"1 Comisión feclblfá t0da.S las La Comisión se ha constituido, con asistencia del
peticiones de carbon. que hicieran las entidades 'ofi- . _ " . . ' _ I. . s
ciales v particulares, tanto el suministro directo 'de lmnmro de mdusma -W `Comel-C10' integrada por do
industrias y servicios, como la venta al detall. Te- Luis ROÓTÍKUCZ Pa5¢U9l› CaPltá" de Navío; ¢0"10 Pfe'
*llendo en Cuenta la Calldad del Carbón Y~ Slls Cafac' sidente; D. Manuel Pérez Feriiández, teniente coro-
terística a t`t d l -- ' ~ - ~ -“l ' . . ' , - -S y p 1 u p?'m'.,Ob diversos “ios” bem am nel de Artillena; D. Jose de Penaranda y Barca, co-para cada clase la aplicacion nias conveniente y,-den- _
tro de ellas, marcará la prioridad y cuantía de los filandaflfe fl@ ESÍHÚO MaY0f~¦ D- 1811?-?~CÍ0 Azwllla
suministros, en razón al interés nacional de cada una. Muesca, y ¡OS ¡ngemefos S¢ñ0¡eS D_ Rimfdo __/\gu~¡_
A este último efecto recabará del Gobierno, si le tuera j _ - . .necesario, ¡as orientaciones que lç sean precisas- ¬_ lera Capa, D. Antonio de Lucio Villegas, D. Ultano

A,¡¡¿.¡,¡0 ¿ua,.¡0__P0¿,.á igualmente la Comisün Kindelán, D. Rafael Reyna y Cerero, D. josé Luis
proponer al Gobierno, por mediación del Ministerio Aguirre y Martos y D. Jerónimo Alonso- Cerezoì

5' " ' H J -- V, `-- --›--- '- _._... .
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La .Central ,Reguladora D de ,Abastcciniicntos
` _ ; y Suministros, Sindicaíes

. Abconstituirse últimamente el Consejo Sindical de.
omenacatsn 'neonómiea en la Deiegaeifm National, de
Sindicatos se creó también la Central Regtuladora
(le-Aliasteciniientois y Suniiiristros Sindicales. (-C. AR.
A. S. S.), cuya organización y funciones, en la forma
escueta que la circular núm. 96 de la Delegación Na-
cional establecia, publicamos a continuación:

t Artículo 19. Con el fin de encauzar y dirigir toda
la actividad hasta ahora encomendada a los llamados
Servicios Sindicales y efectuar la distribución de su-
ministros encomendados o que puedan encomendarse

a los Sindicatos Nacionales, se crea, dependiente de
modo directo de esta Delegación Nacional,-_la Central
Regulatlorade -Abastecimientos y Suministros Sin-
dicales. . ' .

Art. 20. -Dicha Central se inspirará en su fun-
cionamiento en las normas que caracterizan a las gran-
des entidades de gestión, y se entenderá directamente
y por los mismos procedimientos habituales a tales
entidades, con las corresponsalias que ha de mantener
en cada Delegación provincial de Sindicatos. _

Art. 21. I Toda actividad de carácter comercial' o
de distribución asumida en virtud de las actuales cir-
cunstancias por los Sindicatos Nacionales y las
N. S._, o atribuidas a órganos dependientes de los
mismos por disposición del mando, será transferida
a la Central. S ' ~ `

Ta-1 entidad dará cumplimiento a las necesidades
de distribución que le sugiera para cada rama el ór-
gano sindical correspondiente;-siendo, por tanto, 'eli
instrumento auxiliar y ejecutor en el orden comer-
cial de los Sindicatos Nacionales.

Art. 22. La contabilidad y atlniinistración de la
Central Reguladora de Abastecimientos y, Suminis-
tros' Sindicales será llevada por el Servicio de Ad-
ministración de festa Delegación Nacional y-de las
Delegaciones provinciales respectivas.

Art. 23. Una Circular ulterior reglamentará el
funcionamiento de esta`Central y sus relaciones con
los Sindicatos Nacionales, con las C: N. Si Provin-
ciales y Locales y con los órganos o entidades fixtra-
sindicales. ' `

Para cumplir lis lines de su creación, la LI R. A.
SQS. ha comenzado por dirigirse a los Servicios Sin-
dicales en solicitud de los datos siguientes: A i

a) Número de afiliados con que cuemawcacla Ser-
vicio Sindical. `

b) Proporcional-¡dad existente entre el número de
afiliados al Servicio de referencia y los que ejercen
idénticas actividades en la provincia. '

c') Sus 'órganos rectores y jerarquía que acordó
su noinbraniiento. _

d) Nombres de los camaradas que ejercen fun-
ciones de dirección en cada Servicio Sindical.

e) Breve resumen por cada uno de aquéllos. de
las actividades que ha desarrollado, régimen econó-
mico que adoptó, expresión del movimiento de fondos
y existencia al día de la fecha. t '

. Al mismo tiempo_ha hecho notar 'la C. R A. S. S.
a los Delegados proviiiciales de la C. N. S. la impor-
tancia de la elección de cargos para las Jefaturas de
las Sucursales provinciales, ordenando se haga por
aquéllos una información sobre las condiciones per-
sonales y políticas de los propuestos para tales cargos,
al objeto de conseguir la mejor garantia del resul-
tado de gestión. - i i

MANDOS DEL SINDICATO NACIONAL DEL METAL

El Delegado Nacional de Sindicatos de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. ha fir-
` mado, el 4 de diciembre de 1940, los siguientes-nombramientos: `. "

_ jefe ................ ....................................... .. Alfonso de Churruca y Calbetón.
Subjefe .................................................... ._ Amador Villar Marín. '
Secretario ................................................... . . Francisco Torras Seriataco.

~ Vicesecretario ............................................ _. Fernando Serrano López.
x
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jerarquías de' _ la Delegación Nacional' de 'Sindicatos
, o

1 ' `

Delegado ,Nacional ........................................ .. Gerardo Saflvad0¡-_Me†¡n0_

Secretario Nacional ............................... _.: ...... _. Carlos Romero de Lecea.

Servicio Nacional de Reincorporación de Asociaciones José Luis Palao Martialay.i

Servicio Nacional de /\d1nin'istración Sindical .... .. Angel Amdany Sanz. '

Jefe del Departamento de Tesoreria ................ .. César Gómez L'ucia.›

Jefe de la Sección de Caja e Inspector Nacional juan Calderón- Castellanos.

Servicio Nnciollítl šlc 1'\I'qlliÉ€C1Llt'a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. G¢_~rm,án Alvare; de Sotomayor y Castro,

Servicio Nacional de Ordenación Comercial › I
' ' I I .I_\' F1112'-11CI€f2\ Roberto __Sanchez Jimenez.

jefe del Departamento Comercial ...................... _. José At-0513 y (}¿›;¡_ - _ -

Je-fe del Departamento Financiero ...................... .. josé Antonio Torrente Fortuño. _

Jefe- de Sección ..... ..Í ................................... .. _¡0aq,'¿¡n Rovira V¡(1a1_ ›
jefe de Sección ¿y.............. ..= ..... ................... ._ [«jdua-“io |?¿±¢¡-,,-¡my1mr¡¡;¡gag0¡t¡a_ Í

Servicio Nacional de Estadística y Colocación- .... _. Amon@ Segm'-ad0_ '

Servicio Nacional 'de Artesanado .................. E5',-¡que Ca',-un¢h0 Ast,-ay_ `

Servicio Nacional del Trabajo, St-cretarioiy jefe de ,. _ _ _ _

la Obra Nacional Educación y Descanso .......... .. José S¿',¡nZ_

Servicio Nacional de Prensa y Propaganda, jefe W. ' J¿.Sú_¬. Er,¿.¡¡¡¿¡_ I `

Secretario del Servicio Nacional de Prensa _'_ A ; i

"Y 1_,f0P3§9-"d¡_\'~ Luis Méndez'Dominguezfi

Secretario de Despacho y jefe de Personal . . . . .. Amønio V¡¡|aver(1¢ C0,-¡a¡¿n_

jefe del Personal del Departamento ................... _. R;,f¡,_¢1 po,-¡a¢n¢`a5a__ « g

Asesoría juridica .................. .......................... .. ¿\n±0¡1¡0 P0¡0_

Jefe de la Sección de Régimen -Juridico _

C “ ` ' de Asociaciones juan Fenollera Vellónfi
Inspector Nacional ................... ...... _. Dora Maqueda.

\

Inspector Nacional, ......................................... _. joaquin Bernal y Vargas.

Inspector Nacional ...................... .................. .. -José Luna Meléndez.

Inspector Nacional ........................................ Luis Santamarina. _
Inspector Nacional ......................................... .. Jesús Rivero Meneses. '

1 _

Asesores de la Delegación Nacional: ` D ` i

Angel Zorrilla Donronsoro, Mariano Rodríguez de Torres, Dionisio Martin, josé María de Oriol,

Joaquín Garrigues, Manuel Souto (Villas, Ramón Garande, Blas _Huete, Epifanio Ridruejo, Pedro-

Muguruza, Fernando del Pino Pino, Carlos Mendoza Manuel Lorenzo Pardo, Higinio Paris Eguilaz, _

Bartolomé Aragón, Luis Olariaga, Luis Legaz Lacambra, Carlos Garcia Oviedo, El 'Delegado.Sindical

Provincial de Madrid y el Delegado Sindical Provincial de Barcelona. i
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.SE OFRECEN LICENCIAS DE EXPLOTACION "EN ESPAÑA `
- t ` de los siguientes r- privilegios - -

_ lhateiite 114.875. Procedimiento para destruir sin
peligro parásitos y gérmenes de toda clase.

. . R. 1.. 931

Patente 138.898. Procedimiento para fabricar fibras
arrificiales semejantes a la lana. _

- \ _ ' _ R. L. 932

Patente 137.654. Perfeccionamientos en los méto-
dos para laïubtención de- articulos recubiertos de cau-
cho. ' '

' L- 933

Patente 137.810. Un procedimiento para proteger
electrodos continuos. . _

, v _ _ L. 934
Patente 142.292. Un horno cerrado eléctrico.

. ` R. L. 935

Patente si 27.122. Un dispositivo de suspensión para
electrodos de autocalcinación. ' ¢

' R. L. 936
_ i

Patente 133.863. Un sistema de suspensión deeiec-
trodo para horno eléctrico. _ “ I p _

` : R. L. 937

Patente 141.733. Un procedimiento para fabricar
ácido fosfórico.- , '

' L 938
Patente 130.840, Nuevo método de preparación en

húmedo del carbón, en especial 'de la antracita, por
el procedimiento de flotación. _ - ¬ '

- R._L. 940

`Patente 138.640. Un procedimiento para obtener
agua oxigenada por descargas eléctricas. _

R. L. 941

Patente 13I.42I. Un émbolo apropiado para fundir
en coquilla y para usarse en motores de combustión
interna. ^ ' - '

R. I.. 942

'Patente 122.959. Un procedimiento -para transfor-
mar corriente polifásica de frecuencia determinada en
mono_fásica de menor frecuencia.

' ~ . ` _ R L. 943

Modelo de utilidad 2.372. Un mango .laminado y
transparente para plumas Fuente, lápices _y demás ob-
jetos análogos de marcar. - f

. L. 945

- 1

Patente 135.105. Perfeccionamientos en los reci-
pientes electroliticos con anodos continuos para la
producción <le.aluminio. - ' _ -

' , ' L. 946

Patente 1r2.36_l. Un dispositivo de alimentación
de combustible para los motores de explosión.

Í _ - R. L. 947

Patente II (juarnición dc junta. '
¢ ` R. L. 949

Patente 139.144. Mejoras referentes a empaque-
tãldo. _ ` _

- _ - R. L. 950

Patente 127.343. Mejoras en la h'idro,;enación rlcs-
tructìia. , - ` .

_ R. L. 951

Certificadode adición 131.196. Procedimiento para
la producción de hidrocarburos valiosos. ›.

_ _ ~ - R. L. 952
_ ¡ me

Patente 134.978. Un procedimiento para la produc-
ción de hidrocarburos por 'tratamiento de materiales
carbonosos destilables con gases hidrogenadores.

' _ R. L. 953

. Patente 137.392. Mejoras en la producción por hi-
drogenación destructivade combustibles no detonan-
tes y o antidetonantes para motores a partir de acei-

. tes medios. - ~ -
__ ' R. L. 954

Certificado de adición 112.256. Mejoras en la fabri-
cación de clavos de hcrradtiras.

- ' ' R. L. 955
1

~

Patente 107.394. Mejoras en la fabricación de cla-
vos de herraduras. i

R. L. 956

Patente 107.588. Mejoras en la fabricación de cla-
vos deherraduras. ^

- - R L 957
Patente 123.910. Una plegadora para cajas de hoja-

lata de todas formas. _
- . R L. 953

'Patente 120.043. Perfeccionamientos en el rellena.-
do de terrenos, pisos, yacimientos u otras capas. _

' R. L. 959

`0_F'ICINA
Fundada

e/c Banco Hhi|›a.no`An1e.ricano

Sucursal: Avda. de José Antonio

'l\l0¢rt|maa: V.I ZCA RELZA

N A D R . I D

VIZCARELZA
' _ Barquillo, número 20

en Madrid en ¡'865

A. Y O.--DE
' Teléfono 15901

ELZABURU ,, ADRID
Agentes Oficiales y Asesores de la Propiedad Industrial '

\
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En una de sus últimas reuniones, el Consejo de
Ministros abordó el estudio del problema del paro.
De dicha reunión se facilitó la siguiente referencia-:

. “El Gobierno, prosiguiendo sus anteriores .delibe-
raciones, estudió el plan de 'trabajos públicos que
puedan acometerse con toda urgencia en la mayor
parte de las pppvincias españolas con la finalidad de
absorber totalmente el paro obrero e incrementar a
su vez la riqueza nacional.” `

_ El paro_'en toda España asciende a la cifra total
- - de 507.903 parados,-cuya distribución por provincias

es la siguiente: A - .
Las cifras de parados en _España, en la. actualidad,

' son las siguientes: i

Alava . .e........................ _. A 526
I

Aibmie .: ...................... .. 3.508
Alicante ......................... .. 14.397

Almería ......................... _. 16.505 _

- Avila ................... ..-....... .. 1.153

Badajoz ......................... .. 20.538

Baleares ......................... . . 1.917

Barcelona ...................... .. 69.204

Burgos .......................... _. i W855

Cáceres ......................... _ . 9.552

cádiz ............................ _. 6.433
Castellón ........................ .. 6.38f

Ciudad Real ................... ._ 6.434 _

Córdoba ......................... ._ 17.475 l

_ Coruña." ......................... _. ' 9.390 ` '

Cuenca .......................... _. 2.744 -

. Gerona .......................... .. 3Í693

» Granada ........................ _. 7.894

Guadalajara ................... .. 973 ~

»Guipúzcoa ...................... .. 7.224 i

Huelva .......................... .. 3.683

I Huesca .......................... ._ 393

' Jaén .... ___. ....................... .. 23.816

~ .

EL Parto oB11ERo~r:N ESPAÑA
León ........................ .. 2.158

Lérida ........................... . . 842

Logroño ......................... _ . 449

Lugo ............................ .. 1.121

Madrid ......................... .. ` 122.967

Málaga*.......................... 10.915

Marruecos _ ....................... _. 3.81 1

Murcia .......................... .. 27.o5o

Navarra ......................... ._ 557

Orense .......................... .. 843

oviedò .......................... _. 8.267
Palencia ......................... _ _ 2.766

Palmas (Las) .................. .. ' 4.643

Pontevedra ..................... 3.752

Salamanca .................... .. 3.199
t

Santander ............ _.: ....... _. 7 6.834

Santa Cruz de Tenerife .... .. 4.267

Segovia ...' ..... ............... .. 1.Iö3

Sevilla ........................... ..' 13.803

Soria ............................ . _ 247

Tarragona ......... ..'........... .. 2.183

Teruel . .L ........................ _ . 549

Toledo ........................... .. 4.5 5x

Valencia . . . ._ .................... .. 34.089

Valladolid _ ...................... _. 5.955

Vizcaya ......................... . . 8.436

Zamora ......................... _. 998

Zaragoza, ......................... -. 3.804

mí-_

Tdtale; ................... ._ 507.903
-in»-_@
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. Cambios Oficiales. para la compra de moneda'

FECHAS ¡mus Him khan
filltfi

HIUSÍIIS Illia Huila

*rm
Ind:

¡kill! ¡Ill
turna ninia: Gonna
¡mu lurlflls lunas

1040 E'nero.l

Enero. 10 ......... ..

Enero, 14 ....... .. _

Enero. 27 , . . . . . . . . . .

Febrero. 1'

Febrero. 16

Marzo. 7 . . . . . . . . , ,.

Marzo. 0 . , . . . . . . . _.

Marzo; 14

Marzo. 28 . . . . , . . ._

Marzo. 30

Abril 3 . . . . . . . . . . ..

Muro. lb . . . . . . . . . . ..

Junio. 9 . . , . . . . . . . ..

Octubre. 11 . . . . ,.

22.46

22,45

22.65

22.65

22.76

%!.50

233.30

22,40

22.15

21.25

21.96

22.15

22.15

22,91

22.95

30.60

39.00

30.80

40.-

40.15

39.65

39.20

30.50

30.10

3'l.50_

38.60

89.-

39.-

40.50

40,50

10.05

10.011

10.011

10.05

10.05

10.05

10.05

' 10.011

1o.ao

10.30

1 Q
10.75

10.95

10.95

10,96

10.95

51.75 225.40

60.75 225.40

50.75 225.40

50.75 22'5.'l0

50.75 225.-10

50.75 225.411

50.75 225.-10

50.75 225,40

52.- 230.85

52.-- '$30.85

54«.2ñ 1341.-

55.2b '245.U)

55.25 245.40

55,725 'J~§:'›.{(›

55.25 253.00

3.90

3.90

3.90

3.90

3.90

- 3.90

3.00

3.90

¿__

4__.

41,17

` 4,24

4.24

-¡.24

4,24

167.50 5.38

168.- 5.33

l09.-- _ 5.33

169.- 5.33

170.- 5.38

170.- 5.33

170.- 5.33

170.- 5.33

l'74.85 5.47

1v¬1.1ís 5.47

183.50 5.70

187.-_ 5.81

30.50

`-876.50

30.50

36.50

36.50

36.50

36.60

303.50

37,40

87.40

39._

39270

30.-

40.-

43.50

2.32

2.32

2.27

2.27

55za -1

2.27

fä 13Q

2.27

2.33

2.33

2.43

2.47

2.49

2.49

23.-49

2.39 ' 2.30

2.39 2.30

2.39 2.30
v

2.39 2.30

2 .30 2.30

2.39 2.30

2.39 2.30

2.39 2.30

2,45 2.35

2.45 2.35

2.55 2.45

2,60 2,49

2.60 _-

2.60 _

2.00 --

1.95

1.95

1.95

1.95

1.95

1.95

1,91;

1,05

2'?

2'._

-1.01

2.11
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F E C H A S Francos V Libras Dollars

Cambiopara Ímpoflaoión de divisas iìbros
Francos Pao
Suizos _ Escudos Moneda legai Belga:

Enero 1 ....... ....

Enero 14 ........ ._

Enero 27 ........ ..

Febrero 1 ..... ._

Febrero 16 ..... ..

Marzo 7 ........ ._

Marzo 9 ........ ..

Marzo 14 ........ ._

Marzo 28' ........ ..

Marzo 30 ..................

Abril 3 ......... ..

Mayo 15 ......... ..

junio _9 ......... _.

Octubre, 11. ..... _.

28,05

28,20

28,30

28,45
28,1 5

27›90
28,-_
27,_.

25›95
25›55
25›35
25›3S
26,40

26.40

49.50
49,75
so.-
50,20

49,55
49,-
49,40
47.70
45›75
4s›-
44,76
44,70
46,55
46,55

12,56

12,56

12,56

12,56

12.56
12,56

12,56

12,56

12,56.

12,56
12,56

12,56
12,56
12,56

281,75

231,75

23175
281,75

281,75
281,75

281,75

281-75
28105
281,75

23h75
281,75
281,75

A 29°›95

4560
45,60
4566
45,60
4560
45,60
45.60
4560
45›6<›
45.60

45,60
44›70
46,-

_50,-

2›90
2,83

2,83

2,83

2,83 _

2,83

2,83

2,83
2.83 213,30
2,86

2,86
2,86
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Industrias de ínfergés Se disuelven las Comisiones de
OI

n a ¢i 0 n 1 1 _In_c_o'rporac¡o1-1 Industrial py Mercahfil
. . .

La Ley de 24 de Qçmbrg 4@ 1939 (“B_ ()_" del 25) Por Decreto del' Ministerio de Industria y -Co-
estalilccía los beneficios inzìxinios que pueden disfru- '.“efC¡° Se dislxmff la dÍS0¡l1C¡Ó“ de ¡HS C0m¡S¡0fl€S de
tar las industrias declaradas de interés nacional, con- Íl1C0rp0rac'iÓn I_lldllSÍfÍ3| Y Mefcamil-
sistentes eii la facultad de expropiación forzosa de Este Decreto dice lo siguiente: I
terrenos para instalaciones reducción de -im›uestos , '

- ' 1 ' “Articulo 1." Quedan disiieltas las Comisiones dcgarantía por parte del Estado de un rendimiento ini- _, . . 1
nimn 'll mp_t~, el _ d d h I I Incorporación Industrial y Mercantil, cesando los

. . ia y i' ›aja e erec os (e ai iianas en . ` . .._ _ ' _ _ _ _ Presidentes y Vocales en el ejercciio de sus'respec-
las importaciones de maquinaria y utillaje. , .

` _ _ tivos cargos.
_ Lstos bciieficios son aplicados en parte o eii su to-- ._ o, ., . . _ . _.

talidad. según pi-ocedaj previos informes técnicos y Art' 2' Con la umm Y exclusiva finahdad de re'
ecoiióiiiicos- precisos para que se 1-ifeictúe la declara- usolvmj llos çxpcdlemçs 'todavia pendlentef' quedara
ek-m de ¡merés nacìomdl , constituida eii cada una de las tres Comisiones una

F_ _ .. L _ _ junta liquidadora, formada de la iiianera siguiente:-sta declaracion se hace genericamente para la iii- ~
dustria, y después los casos específicos de las enipre- Lnpresldemei que Sem el de la exnngmda (”°""`

' sión de Incorporación Industrial y Mercantil.sas deternriiiadas.
Como reglamento de- la citada Ley se publicó el DOS de 105 HCÍU-1195 VOC9-165, d€Signad0s por el Pre-

Decreto-de 10 de febrero de 1940, v desde entonces Sìdfiflfff. ~
han sido declaradas de interes nacional las siguientes ,Ej 5e¿,-eta,-¡O de la Comisión, que ejercerá análo;

'mlmfmasï ' ` , - ' ' gas funciones.
Film «rn ¡¢¡@1«š._i..-.i fieciimciain «eiiéfi a s¢ . . _ _

' ƒ ` . " C , Art. 3." Quedaraii sin efecto los nombramieiitos
hizo ›or Decret l - I 1 d / ` 1 _. . .I _ 0 (C 5 (C -marzo e "Mo ( B0 ctm ~de personal auxiliar que lo hubiesen efectuado a te-
Ofi Ézl" 2 _ _ - - _ .

C l del I) F" este grupo han “do dedamdas nor de lo dispuesto en el apartado ef) del art. 2.” del
las enlliresas 5-, N. I. A. C. E. (Sociedad Nacional Dccretohe 3 de mayo de “B8”
Industrias Aplicaciones Celulosa Española), por De- ` _
¢¡-ei@ de 26 de al),-¡1 (le 1940 (-~B_ ()_-" 13 ma'y_-O y Art. 4.° -Las _]_untas liquidadoras remitirán la do-,
F, E, F, A, S, /\_ (1«`;11)f¡¢¿¡¢¡(,n E,¬,pañ.0|a de Fiin-¿S cuineiitación existente :1 las respectivas' Cáiiiaras de
Textiles Artifieialcs, S_ A_), por Dee,-em de ¡2 dé Coniercio. a los efectos de su archivo 0 de la trami-
agosgo de ¡940 (“B_ ()_” dq ¡7)_ - ' tación qiie, eii su'dia, se juzgue pertinente; pondrán

P .¡.__ ¡I d D 1 ., wen. , a disposición de la Comisaria General de Abasteci-crtii antes n rogenfl os -- ec aracion ,¬ erica _
- mientos v Transportes los hienes y articulos propiospor Decreto de 11o.de febrero de 1940 (“ B. O.” del - j _ , _

' ` de sii_competencia,'y de las respectivas Delegaciones25). Empresas de este grupo son: liidro-Nitro Es- _ _] 1 I I _ 1 d , Í t
pañolaì S- A', -por Decreto de ¡A2 de agosto de 1940 pro\.iiciacs,(e nc ustria, os ernas e ec os. _

("B- 0-" (lei 17) y N- Í- Ci A- 5› /\.} por Decreto de Art 5." La Comisión Interministerial Revisora de
30 de julio de 1940 (“B. O." del_ I0 de ag0St0)- Recuperaciones, creada por Orden de 10 de noviem-

Am0,,,¿;.¿,,-¡¿,_,_._p(-,,. Dec,et¿)_ ¿e ¡O de febrero (je bre de 1939, se liariá cargo de los saldos existentes a
¡gw (.-B_ O_›- del 25) Se convom un concurso para ifavor de los organismos disueltos, encargandose de

otorgar las concesiones ,de fabricación, al niismo su adnfinistfafiión Y d°fimt¡V° deSt¡n°› C0" “W810 3
üempo que Se ¿edara (je ¡nt`e,.éS mc¡0n'a¡_ _ las normas de sii constitucion, pudiendo reclamar

Este concurso está en vias de resolución una vez “amos amewdefites Y d0¢ume“t05 Pfocedemes de
emitidos los informes por los 'organismos compe- aquellos c°nS'de¡'e nwesanos'

tcnws' _ ' H Art. 6.° Quedaüautorimdo el Ministerio de In-
(ìasógc-iin.-Decreto de 25 de enero de 1941 (“Bo-' dustria y Comercio para dictar -las disposiciones con-

letin Oficial" del 26)., En nuestro número anterior ducentes a la ejecución d_el presente Decreto y acor-
dimos cuenta de las marcas declaradas de inflerés na- dar en su día Íla disolución' definitiva de las ]unt¦lS
cional, . - iliquidadoras a que se refiere el art. 2.'” ' _

n<_›i¢n¢i mmm ¢ ¡mana _ 25 ' ' mi
Í I`
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SE OFRECEN LICENCIAS DE EXPLOTACION_ EN ESPAÑA .
de los siguientes privilegios ` `

Patente 137.713. Un procedimiento para fabricar
recipientes abiertos por un solo lado. f

r « . r R. L 960
Patente x39.425. Un aparato para fabricar recipien-

tes abiertos por un solo lado. `
V 4 R. L. 96¡

_ - ¬
.___.__ì

Patente x 35.182. Un procedimiento para la produc-
ción de hidrocarburos de elevado peso molecular.

. R. L. 962

Patente 138.613. Mejoras en el procedimiento para
la producción de hidrocarburos valiosos por trata-
miento con gases lìidrogenadores, de materiales ear-
bonosos destilables. - - `

Ä V R. L. 963

Patente 138.663. Procedimiento para la hidrogen\a-
ción destructiva de materiales carbonosos destilables.

r ~ - RL.964'

Certificado de adición 96.915. _Un procedimiento
para preparar `comb~inacionnes -orgánicas de gran va-
lor a partir de carbón y similares. .

- U R. L. 965
._._í__

Certificado de adición 96.990; Un procedimiento
para preparar combinacionesorgánicas de gran valor
a partir de carbón y similares. _'

_ _ _ ~ R L. 966
-Certificado de adición 96.936. Un procedimiento

para preparar combinaciones orgánicas de valor, par-
tiendo de carbón y similares.

' R L. 967

Certificado de adición 96.991. Un procedimiento
para preparar combinaciones orgánicas de valor, par-
tiendo de carbón y similares.

-, f _. R.L._96s
Patente 119.341. Procedimiento para la obtención

de hidrocarburos de gran valor. _
R. L. 969

Patente 135.080. Mejoras en el procedimiento para
la hidrogenación destfuctiva de materiales carbonosos,

. ` V R, L. 970

Patente 135.188; Procedimiento «perfeccionado para
la hidrogenación destructiva de materiales carbonosos
sólidos que corrtienen elementos básicos.

R. L. 971

Patente 131.209. Un procedimiento perfeccionado
y su aparato especial correspondiente para la medición
y distribución de flúidos.

' r R. L. 972'

Patente 127.351. Mejoras en los métodos para con-
dicionar o regular la temperatura del vidrio fundido.

. R. L 973

Patente 1 19.104. Mejoras en los tensores graduados
para máquinas de coser. ' '

` E V R. L. 977

Patente 118.776. Perfeccionamientos introducidos
en la producción de gases combustjibles. `

_ _ _ R. L. 978

- Patente 135.076. Un dispositivo para abrir latas,
tales como las de conservas y análogas.

_ R. L 979'

Patente 130.980. Procedimiento mecánico-automá-
tico y dispositivo para la preparación total de los ma-
teriales en la industria de elaboración del hierro y
del acero de construcciones, suprimiendo el dibujo y
marcado previo. . '

R. L.98o
_ ` .-..í_.__

Certificado de adición 97.452. Un procedimiento
para preparar combinaciones _org:'micas de valor, par-
tiendo de carbón y similares. _

' R. L. 981

Patente 135.302. Un procedimiento para la hidro-
genación destructiva de material carbonoso sólido des-
tilable.

-R. L. 982

Patente 139.114. Un procedimiento. para la hidro-
genación destructiva de carbón, en particular de lig-
¡rito o deimateriales carbonosos, sólidos, análogos.

_ R. L. 983

Wodelo de utilidad 3.991. Un nuevo zapato orto-
pédico. _ - i

R. L. 984

Patente 98.244. -Procedimiento -para la obtención de
óxido de aluminio. '

A RL. 985

, Patente 142.4559. Procedimiento para la disposición
de soportes y lubrificación de ejes, árboles o simila-
res y soporte para la realización del procedimiento.

~ R. L. 986 -
- 4
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Cuando se pretende defender contra posibles especulacio-
nes y abusos al crédito y a la moneda de ¿una nación, es pre-
-cis_o establecer una serie de medidas de todo orden, entre las
que destaca la adopción de una politica deiprecios, tasas y
abastos rigurosa y metódica.

España, que basa la afirmación de su crédito en el tra-
bajo humanizado y exaltado a nivel de honor como garantía
de su fuerza económica, ha seguido, desde los albores del
nuevo Estado, un régimen de intervención administrativa'
en los precios que no deja lugar a dudas sobre su finalidad
y destino. ' _

Son muchos ya hoy en día los articulos tasâdos con pre-
cios de venta máximos, y si se atiende a su generalización
puede decirse que, en realidad, la norma habitual es la de
la tasación, quedando fuera de su ámbito sólo unas cuantas,
escasas,,mercancias de lujo de calidad especial.

La primera/ disposición en orden al tiempo en materia
dc precios, dictada por el Gobierno nacional, fue el Decreto
número 26 de 13 de octubre de 1936 (“B. O." del 20).
según el cual quedaba prohibida la venta de productos a
pnecios superiores a los que rcgían el 18 de julio de dicho'
año, siempre y cuandola alteración no estuviera previamen-
te autorizada. Esta autorización se debia solicitar justifi-
cando los motivos de mayor coste. De no haber conseguido
la ,expresada autorización, las sanciones contra aquellos que
pretendieran benehciarse de las exigencias de la guerra o
de las necesidades nacionales sc imponían de maneraseve-
risima. ¬ . ' ` '

La politica de precios similares a los del 18 de julio de
1936 tuvo por electo la defensa cerrada de la paridad de
nuestra moneda, que en el mercadó` interior conservaba asi
el poder adquisitivo de la peseta de anteguerra. En el orden
exterior, las circunstancias de carácter politico, las fluctua-
ciones de la guerra, el crédito internacional y nuestra balan-
_za de pagos señalaban por su parte la cotización que la
'oferta o la 'demanda deterininaban en Bolsa; pero, p:-se a
todas' las cnemistades y a las dificultades casi insuperables
por que pasó nuestra economia, el reajuste definitivo, ya
no el oficial, sino el del mercado, ha demostrado hasta qué
punto fué indispensable la adopción de una política de tasas
y precios sujeta a una orientación que, buena o mala, ei-a
precisa para conocer ,de-dónde se partía y hasta qué extre-
mos se podía llevar al crédito nacional. _ r

Con carácter general. y aparte de las disposiciones de
abastccimientos, que son numcrosisimas, la politica de pre-
cios del Estado español ha quedado perfectamente definida
por la Orden de 4 de agosto de 1939 (“Boletin_Oficial" del
9), emanada del Ministerio de Industria .y Comercio. ouyo
preárnbulo de manera clara confirmada orientación del Go-
bierno en esta importante materia. _ -

“El propósito del Gobiemo-se define en 'dicha Orden-
es el de restablecer cuanto antes los precios de los diferen-
tes articulos en nivel no superior al que regia en los años
anteriores al Glorioso Movimiento Nacional, pero como hay
una serie de circunstancias de todo orden, en especial 'las
derivadas de la incorporación de manera .rápida al- ritmo de
la vida nacional de- las zonas que hasta última hora estuvie-
ron en cautiverio rojo, es preciso que se dicten ciertas nor-
mas de carácter general que permitan con criterio unifor-
me. en cierto modo flexible, alcanzar la linalidad que el Es-
tado persigue.” - _

Señala esta importantísima Orden que los precios a que
deben venderse las mercancías son aquellos que en la fecha
de su aparición--9 de agosto-habian sido fijados por los
Ministerios y Departamentos competentes, asi como por los
Organismos reguladores de la produccion, Comités Sindi-
cales, Ramas, etc. P _ _

Por su-lado, las Juntas Provinciales de Abastecimientos,
las Delegaciones Provinciales y la Comisaria Éneral de
Abastecimientos y Transportes quedan encargadas de esta-
blecer los precios en cuanto se refiere a artículos de primera
necesidad, substancias alimenticias, combustibles y materia-
les de' construcción. Al mismo tiempo se crea una Oficina
Central de Precios, afecta a la Secretaria General y Técnica
del »Ministerio de Ind-ustria y Comercio, que se encarga de
fijar los precios de otras mercancias a Jas que no alcance

competencia de alguno de los organismos mencionados an-
teriormente. También~esta Oñcìna. según su..artículo 9.°,
debe ser `la que señale el precio dc venta de los articulos
importados y de los de producción no fijados por otro Mi-
nisterio competente. -Para poder controlar e intervenir estos
precios, las facturas que se empleen en el comercio exterior
deberán señalar, desde los- treinta dias siguientes al de la
publicación de dicha Orden, los siguientes extremos:

. Precios en julio de 1936 de la unidad de artículos de que
se trata.

Precio actual de la misma unidadde acuerdo con la fac-
tura. '

Porcentaje dc aume1_1to.; y` - ' A '

Falla Y I>f0è_¢d¢¡}¢¡-? ¿C la alltorización que consiente di-
cho aumento, si existiera.

_Para vigilar estos precios, fijados por los distintos Orga-
nismos del Estado-Comisaría de Abastecimiento-5, Oficina
Cdntral de Precios, Ministerios de Agricultura o Trabajo,
Comisiones Reguladoras de la Producción, etc.-, y a fin
dc evitar los abusos en la venta de los articulos sujetos a
fäåglmfll de tasas, que al' traducirse en especulación provo-
can grandes daños en el abastecimiento de poblaciones y
smgularntente _de_ los hogares humildes españoles, por los
que,_en cumplimiento de las consignas de “Pati-ia, Pan`y
Justicia", vela el Caudillo de España con especial atención.
Se dictó la 1-sy de 30 de septiembre de 194o (“B. O.” del
3 de octubre). estableciendo las Fiscalías de Tasas.f de-
pendientes de un fiscal siperior y radicadas en cada provin-
cia y, aun _en algunos casos, en localidades de importancia
qlre_el Gobierno crea conveniente, cuyas Fiscalías tienen por
mnsrón velar_por_cl cumplimiento de las disposiciones sobre
1'-ï$2_$ Y Df0C10¿6.".lm|§0I1_1e¶\do las Sanciones y proponiendo al
Gobierno el establecimiento de penalidadcs para aquello; qus
incurran en faltas u omisiones relacionadas con el régimen
de abastecimlentos. Dichas sanciones son de la máxtma fi-
8l{f0SÍdH(_l, pudiendo llegar al cierre definitivo del estableci-
miento, mcautación 'de todos los gémms y ¢a5¢¡g0 ¿c 105
1"f1¬2}Cï0f€S en Batallones de Trabajadores y en algunos ca-
sos mcluso. si se estimase la acción delictiva como sabotaje
o auxilio a la rebelión. puede llevar consigo la última pena.
El Reglamento para la aplicación de esta Ley fué aprobada
por Orden de 1_1 de octubre de ¡mo (“,B. 0.” del día 13).

_ oe* `

Desde que se inició la vigilancia yregulación de precios
en España han sido muy numerosas las mercancias a las
que han_ alcanzado las disposiciones emanadas del Gobierno
para senalar los precios venta. Con el fin de hacer un
resumen que permita rápidamente encontrar las disposicio-
nes__v1gentes sobre_ la materia en esta fecha, a continuación,
de manera alfabética, insertamos las mercancías a que talles
disposiciones han afectado y las fechas de las respectivas
disposiciones: W _

/_1bo›':o.r m¢`omrale.r_;-Ordt-n de 22-10-36 (“ B. O." 25)-
Abonos, ruperfosƒqlos.-Orden de 129-38 (“ B. O."- 24).
Aceite dv oléw: Areitu›m.r, orujo: y- residuos.-Orden 9-

11-4o (“B. O.” 12). . , '
Idem id.-'Orden 21-11-40 (“B. O.” 22).
Aceituno.-Orden 8-9-39 (“B, O.” 18); _
Alcoholes y vinos.-Orden 27-8-40 (“8. O.” 29).
Algodón en bruto y sus .remíllaJ._Orden de 28-10-4o ("B`o-

letín Oficial.” 30). -
Algodón egipcio en rama.-Orden de 15-12-39 (“ B. O.” 16).
Algodón en rama.-Orden de 14-rl-39 ("B. O." 22).
Algodón: Sémíllas y fibras.-Orden de 20-11-39 ("BoI<-tin

Oficial"-21). ` .
Algpdón hilado.-Orden de 15-4-39 (“B. O.” 18-5).
Algodón, materias primas.-Orden 11-10-39 ("B. O.” .14).
Algodón, swbpfodlwtas.-Orden 20-11-39 (“B. O." 21).
Ahnendrar 3' avellaøias.--Orden de 19-9-40 ("B. O." zo).
-Idem.-Orden de 4-9-39 ("B. O.” 6).
Alpargatas, cuerdas, lonas, etc.-Orden de 4-1-4o (" Bole-

tin Oficial " 7). ` '
Alpargatas-Orden de .30-rr-39 (“,B. O.” 7-12); V '
Alubias.-Orden 'de rz-9-39 (“ B. O."_l8).
Arroz.-Orden de 1_2-9-4o.(“B. O.” 14). -

saw» um@ ¢ :namas: az ' ' ` num mi
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Amb,-ar de caña» y reíuolacha.-`_†Orden~de 16-10-40 (“B0le-- Idem de ehopo.-'-«Orden 14-12-405 (“B. 1¡O." 1;). 3, _' _
tin Oficial” 22). . › " " ` ' - Mplmaƒacfuras nfekiiícas de alleïnínío.-`-()rd`ei:| dc '21-117398

A¿'uƒrv.'-Orden de 7-11039 (“B. O.” 21). _ (“B. 0.”. 24). . _
¡3¢”¡.¡0f0-Y--*offkfi Ófi 27-9-40 ("B- 0-" 440)- - ` 8 Idem, brida: para tube:-ía.r.-ï)rde_n 31-10-39 ("B. O." 8-11). 1
'Be-rw1e.:, l›ar›1ires _n'›1m›uzs, cie.-Orden de 30-1o-39 (“Bo- ¡,¡¢›,,., ¡,,0m_¢__0f¿¢,§`¿¢ 24-19-39 (--13_ 0," 3;5)_ Í

-Mill 0fi¢¡81`" l3-lI)- . 1 -Idem, Éaleƒacción, caldera: y radiadores.-Ordenx de 24'-9-39
Bicicletas.-Ordela de 16-_10-40 (“B. O." 22'). _(“'B. O." 7-10). ' 'e ' I " '
Botella:/para agua mineral.-Orden de 31-lo-39 (“Boletin -Idem, eoftieøhería, cobre y latón.-Orden 24-2-40 (“_B01ftín ,

Qficiax" s-11). , ` ofi¢¡=11_" 16-3). ~ , _ .
Cal;-udo de fábrica.-Orden de 9-4-40 (“ B. O.” 28). 2 _ Idem, esçaràidores.-Orden dc 24-10-39 ("B. O." 26). _
Idem.-Orden de 8-10-40 ("BB. OO.” 18 y 22). Idem, `ƒre.Qa-:_-Orden de 26-10-39 (" B. O.” 8-11). ' '
Cáñamo.--Orden de 31-8-40 (“B. 0." 5-9). _ Idem; siƒones, sunníderos, tuberias, etc.-Orden de 31-10'-39
Carbón.--Circular de 14-12-38 (“B. O.” 24). ` {"B.`O." 9-11). I
Idem.--Orden de 15-8-40 (“B. O." 22). Idem, hierro: 11:0:-tüladus, Íàmínados, II`ngo!es.'-Orden de
Carbón en bríquefcu-.-Orden de 17-9-40 (“ B. O.” 20). 31-10-39 (“B. O." 9-11); ` _
Carne de ganado lunar.-Orden de 19-6-40 (“B. O.” 22). Idem.. Ihr-ves -para tuercas.-Ordenu de 31-10-39 ("B01elín
Carne (des-pojo:).~Orden de 18-3-40 (“B. O.” 24). _ - ' Oficìal" 9-11). _ 8 -
Came (despojos).-Ordcn de 19-6-40 (“B. O." 22)@ Idem, machos para roscor.-Orden de 26-10-39 ("Bo1etín'
ACar›1e.-Circular de 25-3-40 (“B. O.” 26). . Oficial" 30). . ' ' _ _
Came y ganado en .cana¡.-01den- de 23-10-39 ("`Boletin, Idem, producto: .ú'der1íry1'cos.-Orden de 17-9-40 (“Boletín

0fi¢¡a1" 26). ' ' of-ci-11 zo). - ' .
Idem.-'Circular de 24-10-39^(“B. Q.” 26). 1 Idem, remaches y tornillos.-Qrden de 20-5-40 ("Boketín '
Ident-Orden dc 31-12-40 (“-B. O.” 1.° enero 1941). ` Oficìal”- 27). I _ _ ` , `
Cereales y !¢yum¢`›1vw-1.-Decreto de 27-9-40 (_“B01¢¢ín Ofi- ,N¢1ra›1ja_f, uponació».-Circular del 7-11-39 (“B01c±í11 Ofi-

¢ ..
2

cams-10).' ' '_!E'°`..' í em” 11). _ , . ' 1 ,
Iden1._-Dcércto de 15-6-40 (“B. O". 23). Idem.-†Orden_ 28-11-40.(“ B. O." 30). › ` '
Idem.-Decreto de 27-10-39 (“B. Q" 30). Nara›¡;'n.s-*en el ófbol.-Orden de 19-10-39 (“B. O.” 23).
Cerdo (indmtršaliaàcíóìl).-Circular 31-1-40 (“B. O" 1-2). Papel, dcsperdícíoa-Orden de 21-9-40 ("B. O.” 30).
Cerdo, en vivo,-Orden dc 12-12-39 ("B.'O.” 13). I _ Idem.-Orden 9-1-1-39 ("B. O." 12). 8
Cerdo, ca-rne._--Orden 29-12-39 (“B. O.” 30). 1 - ' ` Idem.-Circulaí' de 5-4-'39 (“ B. O.” 12).
Calas y uflwivw-Órden de 31-1°-s9'(“B. OI" 8-11›. Papel me-11111.-Orden de 6-312-39 ('12. 0." 13).
Comidef y hospedaje:--0rd¢11 de- sfrw-38 4."B. 0-" 31)- 'Paper de pfem.-orden- de 2-12-39 ('-B. 0." 6).
Idem.-Órden 8-4-39 (“B. O.” 14). - - Papel de seda.-Orden de 7-11-39 ("B. 0.” 2'|).
Conserw.: de pescado.-Orden de 29-5-40 (“B- 0." 2-6)- Papeles varios.-Orden de 30-11-39 ("B. O.” 6-12).
Consefw.s de pescado.-Orden de 17-4-40, (“ B. O.” 26).' Påmtas 'PMO -°¡¢'"Ibffl--Orden de_.24-8-39 (“B. O." 31).
Conkcnu: vegetaler y deÍca-me.-Orden de 15-7-40 (“B0le-_ p¿›,-;¿¿¡¿-0;-__.()¡-¢1¢›|, ¿¢ 9.6.33 (“B_ 0,” ¡0), _

«in ofiesal" zo). _ . `. `1›m'óa-zu.-orden de 28-11-40 (“B.-0.” 1-12).
Con.\'eruas de frutas.-Orden de 30-11-39 (°'B. ()._" 9-12).' P-;m¢»:ó›1,_0rden de 24-10-'38 (“B. O." 1-11).
Corcho?-Decreto de 15-5-3,3 (“ B- Ó-” 17)- Í Pí.›1fura.r, barnices y esullaltés.-Ordexl de 23-4-40 (" Boletin
Idem.-Orden de 30-6-33 (“B- 0-” 3-7)- I Oficial” 28). _
CWÍGNS--Circgxlar de 3l“I-_40 (`.' B- 0-” 3-2)- Plomo 3_›_pla1a.-Orden de 28-4-39 (“ B. O.” 23-5). -
¡¿<'flI›---“Cíl'CU1ïH' ¿G 22-3-40 (“B- 0-” 2§)- ' Plomo en barras, perdígones, pldnehas y tubos.-Circular
Chatarra.-Orden de 28-8-37 (“B. 0-" 29)- de 29-11-39 (f'B. O." 2-12). _ _
Electricidad, pequeño material elíctràfo.-Orden dc 23-4-40 p¡0,,,0 -¿-¿¿-_¡0_.›_()¡-d¢n de 25-5-40 ("B. O." 25-6). 1

(“B- 0-" 23)- ` - Idem.-Orden .de 15-4-40 (“B. 0-" T7)-
Embutidos y ederigzados del cerdo.~Orden de 4-I-4Í _(“ 301°' Í”†dpa seca.-Ordende 19-1-40 (“B. O.” 25). -

un 0fi¢¡a1" 5). ' _ .Rem0taeI1<1.-Circular de 31-10-40 (“B- 0-" 15-11)-
Especíƒicos.--Circular de 18-10-38 (“ B. O.” 24). ' . R¢_¢¡nq.;- y deríwdos.-Orden dc 1-5-38 (“ B. O." 22).
Estaño.-Orden de 7-4-38 (“B. 0-" 23)- Idem.-Orden de 22'-12-38 (“B. 0-" 24)-
Eter sulfúrico.-1-Orden de 15-6-40 (“B. O." 16). ¡¿¢-m_._L¢y d¢ 24-9-38 ("B. O.” 2-10).
Fletes.--Orden 11-1-40 (“B. O.” 14). 1 _ç_¿¡¿0¿-__V¿a§¢ yu±¢_ _ V
Galletas.-Orden 6-6-40 (“BB. OO.” 16-6 y 6-7). ' 5,503 'y jabones de tocador.-Orden dc 3-11'-38 ('."Boletín
Grasas indusiríales.-Circular de 25-8-38 ('_'B."O.” 5-9). Oficiap `g)_ - _
G1-ad-aer ímim-tr¢`aIes.~Gìrcu1ar-de 1-7-38 (“B. O." 17). Sab m mP,¿¡¡0__`0¡-d¢n 4,; ¡g-3-40 (“B_ O.” 14). _
Híjuela de seda.-Orden de 9-4-40 (“B. 0.” 11). " - 5-“¿¡a¿____O¡.¿¢n ¿C 5_5_37 (~-B_ 0;* 7)_ _
Ilortali.-ms Vyd legumbres.-Decreto de 13-9-39 (“B. O.” 20). Te]-¡¿0_, ¿c ,,¡g0¢1¿» 3- de sedal.-Orden de 30-11-39 (“ Boletín
Jabones Fam-unes.`-Orden de 12-3-40 (“B. O.” _16). 0fic¡a¡~ 5__¡2)_ _ _ -
Lámparm' eléctricas.-Orden de 1\5-11-38 (“B. O.” 20)- T¿¡'i¿_0.; J@ lana.-Órden de 30-11-39 (“B. O.” 3-12).-
Lanas.-Ordcn de 15-7-40 ("B. O.” 24). ¡¿e,,¡_._0r¿,¿n ¿¢ 2¿-7.39 (-*B_ 0_" 25),
Lanas sucias.-Orden de 28-5-40 (“B. O.” 29). V,-¿,.¡0 ¡,“¿¿0__0¡.¿¢n ¿e 2¡.9.39 (“B_ 0_” 7-¡0)_ -
M0¿W0¢--'LGY df- 4'6'40 03- 0-" 19)- _ Y-Me en arpíllefas, h1'la::a.¢ y sacos.`-Orden de 29-8-39 (“B0-
Idem.¿-Ofden 4-7-40 (“B. O.” 6). _ Mm 0fi¢¡¿_¡" ¡_9)_ . _ ` -
Idem.-Circular de 23-9-40 (“B. O.” 25); _ _ _ " -
Maderas varía: clases.-Orden de 23-9-40 (“B. O.” 25)- V V _ (Df -“¡”f0f'"I0C¡Ó" C0'"¢f¢¬'G¡†')-“

name mimo ¢ _1`n¢un1¡u ' - 23- ' ' _ - Enm-1941
~
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Producción de* Carbón en España
Años Arìtracìta Hulla Lìgnìto TOTAL

1913 _......... U
1920 .".¿..... H
1929
1930 .......... U
1931 .......... N
1932 .......... U
1933 .“.. _
1934 .......... U
1935 .......... H
1936 ............. ..
1937 .......... ._
1938 .......... ._
1939 .......... _.
1940 ............. ._

1940 Enero

” Febrero

” Marzo
” Abríl
” .

" Junio

" Julio

Agosto
” Sepbrc

n

Mayo

232.517

491-715

499-744

523-575
524.689

547-701
572-440
695-258
096.298
373-363
396-153
496-039
665-593

77.129

34-573
90.252

96-753
94'-770
891497
84.188

87.363

91-484
Octubre _ 100.402

” Novbre. -

" Dicbre. . -

, 3.783.214
4.928.989
6.608.572.
6.596.232
6.566.230

0.306.205
5.426.560

5-339-995

6-331.939
2-959-313
1.828.496
5.196.499

6-089-479

574.957
592.348
624.1 10
648.302
653-725
647-531

^ 075-513
699-534

1 660.061
693-450

ÚÚÚ

276.791

552-425
438-951
388.032

341-460
336.292
301.014,
284.836

311-734
215-919
293.256
1 71.448
204.259

55-75 1
43-474
45-556
48.778
43-429
42.659
48-779
49.186

43.761

53-066

4.292.522

5-973.129
7-547-267
7-507-8:9
7-452-385
71901285
6.300.014
6.320.189

7-539-971
3-548.595
2.517.905
5.863.986
6-957-331
7-763-269

687.837

720-395
759.9 1 8

793-913
79 ¡ -924

7 79-637
sos. ¿so
836.083

795-306
846.898

652.984
636-454

Destino 'del mineral de hierro _
¢XP0l'f2¢¡0 Destino del mineral exportado

1940 Enero .... ..

' Febrero '

Marzo

Abríl ' .... ..

I Mayo ____ ..

' Junio .... _.

-1939

ø

`

Puerto de Bübno _
Exportación de Mineral de Hierro

F E Q H A S *Extranjero Cabotaie

1936
1937
1938 ......... ..
1939
1940

1913
1935 - '
1936 _ 1
1937 -
1938
1939
1940 _ElÍi`E1IEÍ5Z

Febrero
, Marzo .

W

Enero ...

id.

aa___9.519

Abril
Mayo
Junio

. Julio ....
” Agosto

1 940

....-

.›..

Tona. Tona.
1 .0o7.965 28.946

839.089 8.542
1.011.717 132.947

742.005 79.668
401.156 \ _

84-449
89.830
69-S07
84.310
61 .834

46-927
80.376

112.472
116.273
97.781
60-443

.89-654
57.856

” Septiembre . . . . . . . . . . . _. 44.524
” Octubre . . . . . . . . . . . . . .. 15.145
"- Noviembre .............. .. 17.863
” Diciembre ................ .. 2.691

Enero ...................... _. 20.599
Febrero ................. . . 33.836

” Marzo .................... .. 64.248
” Abril ...... ._ ` 74.334
" Mayo ..................... .. .69.448
” junio ..................... .. 83.097
" julio ..................... _. 50.116
H

H
Agosto ................... .. 5 -
Septiembre ............. ._ _

" Octubre ................. _. -
9-

n

Puerto de- Blíbao P“°'t° de Baba',

Iildfl IIIIIIIPI llllllh

sv

vs .

- 29.620

-- 26.782

" 2-695 05-776
su

H

I!

Julio "
~›

MNovbre
1

- 56-049

- 43-587
- 41-551

- 5-979 -
- 8.220 -

- 9.311 --

- 14.367 _

-- 5-473

Noviembre ............. .. 5.478
Diciembre ..`. ........... ._ -

Media ensual 254.526 1.468
id id 4-029

2.412
71 1

1 1.079
6.639

9-506
12.190
1 3.448
8.236
7.05 1
3.600
4-474

5 2-393
10.201
4-487
1 492
2.610

3-551
3.312
4-539
6.107
4.251
5-341
3-829
3-989
8.037
4-438
3-694

1

F' E CB A Inglaterra Alemania IIolan1la~ Francia Bélgica
Illl-_lIIl - _ ___, ______ ___

1913
1929
1930
1931
1932 .“.
1933
1934 .... H¿“."
1935 .".
1936 .H.
1937
1938
1939
1940

I

I .118
903
574
71 1
025
564
523
617
504
346
330
264

_ 2

7

54
25

131
94

102
5

507
243
149
98

123
215
355
291
112
5¡4

45
38

¡mmm -_-__-- Miles de toneladas ---_
989 8 4 160

49
67
56
22
51

44
30
21

274
3
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I

MOVIMIENTO DE LA

FECHA *

Número
de efectos

En Miles

CAMARA DE I COMPENSACION A DE BILBAO
EN MILLONES PESET

1
1

AS`

Cantidad Importe
compensada " liquidado

Máxima Minlmn Media'
diaria _ diaria diaria

1938 Septiembre ...... ..
Octubre .......... . .

H Noviembre
Diciembre

_ ......
7,

1939

” Junio ............. ..
” Julio .............. ..
,Í

1; Septiembre __
" Octubre .......... . .

Noviembre ....... . .3)

” Diciembre
1940 Iìnero ............ H

)I

1!
2

” Abril ............. _.
Mayo ............. ..ll

I! Junio ............. ..
" Julia ............. _.
7)

,I Septiembre .... ._
” Octubre ' ......... ._
" Nošienibrc ..... ..
” Dicie_m~l›re ` ..... _.

Abril .............. _.
Mayo ............. ..

Agosto ............ _.

. . . - - » - .-

- Febrero .......... ..
Marzo ............ ..

Agosto _ ......... ..

18
173 27
28
24
28
26

_ 28

39_ 3o
34
34
35

7 » 39
37

_ 37
41
44
41_
47

1 45
39

` 48
- 45
46

Importación gi Exportación de mercancías por el-.Puerto de Bilbao
\

265
244
278
325
277
325
337
372
391
397
35 Í
407
522
543
490
446
5 ¡3
475
441
681
563
s<>7
531
567
651

38
30 . -
4o
42

34
38. V
37 5
53
46'
62 .
42
55 _ ,
64 _
91
54
47
54 '
53
32
39
55
64 '68. .

55
80

- ||||›on'rA|¦|0i1 sxrorrlcloii

16
16
22
23
36
25
31
46
32
57
28
49
48

106
36
35
38
34
37
54
32 .
4o
34
42
38

 un ñT.T.rr'?_ ....miro iffffi”
_ tun 2--_ turn -
mruj. ¡ahhh ¡null Bxtnnjn taiibh ¡unn! ...nl

Se<›<›oo~oooooo¬\so~c«c\
12

137
12

14
12
I2

Is
.12

- - Il

. 15
15
18

IO
IO
II
I2

12
13
15
16
¡S
15
¡4
16
22
22
19
19
21
19
19
28,

19
2o
21
2326

i i ' i

BUQUE! EIITIIIIGS ›

mmm mmm mu

V ¡939
]unio` ........ .. _ 0,08
`Julío ......... .. -
'Agosto --
Septiembre 0,05
Octubre ..... .. 1,-
Noviembre 7,-
Dicien1bre I 19,-
Febrero .... _. -`
Marzo -

1940
Enero ...... .. 0,07
Febrero 5.... .. -
Marzo ....... .. _

'Abril _
Mayo ....... .. -
Junio ....... .. _
julio ....... ._ --
Agosto ..... ._ 7,-
Septiembre --'
Octubre .... .. 2_,-
Noviembre .. ¬.
Diciembre 2,-

62
34
53
13
64
83
97
.69

109

66
69

109
83
76

IOI_ 71
82

112 _
35

105
70

Mi

60
100
100
62
54
63
84
49
98

72
49
98
66
61
77

- 68

94
40
6760
69

45
15
18

6o
90
58

3
34
64

2 I

33
64
74
69
83
50

5

Miles de ToneIadas_
3
4

.|›ç,;<»-1-haw

Cn)-Ä-¡>~0O~P›Jì›U\.J;Q~¡.¦›Q.›Q›

20
31
35 -
42
29 .
.29
27
33
36

27 _
32
36
25 ~
30
33
2o
39
38
33
43. 38

2.07
310
234
232
1 68
202

Íšš
312

188
188
312
257
241
302
216
227
197
192

217
182

___M_M._-.

172
166
161
145
149
149
156
157
171

1,44
157
171
15°
172
175
171
149
163

9 174
145
162

25 1
224
231
139
182
204
198
219
232

201
219
232
210
243

`239
216
19°
2II

209
187
205
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INFORMACION MINERA
Producción y exportación

Tons.1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1036
1937
1938
1 939
1 940

FECHA

Ó

. - . . . - - . - . - . . . . . . ..

(aprox) .... ._

Producción

9.861.668
6.546.643 1
5.517-.2 1 1
3.190.203
1.760.471
1.815.484
2.094.001
2.633.157
2.045.890

990.780
2.5-13.827
3.200.000
2.886.973

de mineral en España
Exportación

8-997-399
5-594-337
3.724.261
1.827.877
1-399-726
1.41 1.1 56
1.778.415
1-893-370
1.2oo.ooo

848.000
1 .145.ooo
1.-2oo.ooo

651-474

Producción de minera! en Vizcaya
F E C H A Producción

1933
1934
1935
-1936
1937
1938
1939
1940
1933
1934
1935
1938
1939
1940
1939

.................................. .. Tons
)).................................. _. H

.................................. _. H

.................................. ._ ,I
...................... _. H

1

D)

1!

INFORMACION SIDERURGICA

Producción sidcrúrgica en España

__________________.________

1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1 939
1940

Fecha

1913 .................. _. Ton

. - › . - . . - . . . . - - . - . . . .-

- › . . . . . . . . . . . . . . . . › .-

. . . . ¬ . . . . - - - . . . .-

. . . . . . - . . . . . . › . . . . . -4

(aprox) _.

S.

i

*#101

Hierro

424-774
748.936
65o.583
472.665
296.482
329-703
362.670
348.078
233-43 1
353-377
429.1 36
456.81 3
626.65 2

Acero
...-----_- ...._._._.......

316.386
1.003.460

924-534
647-966
533-653
598-253
648.857
580.178
45 1-356
223. 149
632.416
636.248
758.682

Producción siderúrgica en Vizcaya
Fecha ` .I 4 Hierro

1 .229.3 57
1-349-402
1.472.653
1 326.518

749-272
1.820.021
1-675-757
1.512.348

Media n ensual ........... .. Tons. 102.446
1!

7)

J!

17

I.

Enero ....................... ._
Febrero ..
Marzo
Abril .... ..
Mayo
Junio ..................... ..
ulio .... ..J

Agosto ...................... _. ”

. . . . . . . - . . . . - . . --

If.

I)

I!

J!

I!

Il
›...

ll

n

F)
-...

Il

Il

Septiembre ................. ..
Octubre _.
Noviembre 9!

Diciembre ................... .. ”
-1940 Enero ......................... .. Tons

IYFebrero ...................... ._
Marzo
Abril Ä.:...
Mayo ......................... _.
Junio ......................... _.

. . . . . . . . - . . . . . . ..

I)

I)

57

Julio ......................... .. ”
Agosto
Septiembre
Octubre . _.
Noviembre
Diciembre

il
. .. ,,

.... j,

. il

!I

Tons.

- 1 123450
.1 10.543

. 151-.668
139-646

- 126L029
122.710
136-745
136.517
132.016
158.318
149-799
165.720
143.278
134.828
130.677
129.796
135-353
124.136
132.367
147-679
156.033
148-696
146-698
139-863
121.577
101.961
92.460

roo.363
100.515

1933 ................... .. Tons. 247.768
1934
1935
1936
1937
1938
1939
'194o
1933 Media mensual. Tons.
1934
1935
1938
1939
1940
1-939

1 940

. . . - . . . . - . . . - . . - . . . .-

" I)

ìl

II

O)

Enero . . . . . . . . ..
Febrero
Marzo ......... ..
Abril .... . _
Mayo .......... ..
Junio .... ..
Julio .......... _.
Agosto ....... ..
Setiembre .... _.
Octubre
Noviembre
Diciembre .
Enero
Febrero
Marzo
Abril .......... ..
Mayo .......... ..
Junio .......... ..
Julio .......... ..
Agosto ....... ..
Septiembre
Octubre _.
Noviembre
Diciembre

I

255-673
241 .o41
1 57.615
107-997
277.106
314-863
423.482

29-647
21.306
20.086
23.092
26.238
35-290
22.616
21 .5o2
22.322
16. 524
24.701
27-669
29-376
29.466
26.050
31.691
31-779
31.077
3 1-714
29.090 -
36-789
35.081
37.168
37-275
37-554
36-593
36-41 5
37-595
36-5 17
31.691

Acero

296-697
324-367
354-856
220.266
96.821

3 13-933
406.532
480.1 12

24. 724
27.030
29-571
26.582
33.878
40-009
29-324
31-433
33-623
26.668
30-535
35-292
38-499
35.382
34-998
39-255
34.826
36.877
39-588
38-397
42.758
40.214
39-900
42-595
41-587
42-414
41.532
43-300
35-477
32-350
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5 -__--ui

_`f-H Miflflífl d¢ V¡2CR)'å: De 1939 hacia el futuro, por I. Artaza.Cortés ....... .. _Enero ......................... ..
El problema de la chatarra, por Luis Barreiro ............... ..

- 'Comisión Reguladora de la Producción de Metales ......... ._

Producción de mineral de hierro en Vizcaya ..................... ..

Producción de hierro en Vizcaya ................................. ..
Producción de acero en Vizcaya ................ ..; .............. ..

- Recargo por premioo oro durante los' años 1921 a 1939

Ordenación y defenså de `la _industria ................ .¿ ............ ..
Protección a la industria nacional ................................. _.

La riqueza mineral del Africa Oriental, por"c1 Dr. Amor Bavaj Febrero '
O, tuLa industria del hierro en España .......... ............ ._

, El problema de la chatarra, por Luis Barreiro ............... ..
Consumo aproximadoide aluminio en el mundo ............... ..

` ” " ' de zinc ” _" "` ............... ._

' de estaño " " " ........... ..
” " _ de cobre' ” " " , . . . . . . . . . . . . . . ..¡ ................ ..,..

El comercio exterior de España.-Datos del Comercio de 1936 a 1938. por Luis '
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DISPONIBLE

2

Articulos para Ferreterías,

Armcrias y Bazares

Marcas de Fábrica:

DAMACO Y LONGINES

DOMINGO ACI-IA Y

COMPAÑIA, S. LTDA.

- General Mola, zz
E R M U A (Vizcaya)

n
-FABIO MURGA

` A C E B, A L ›

' Ingeniero rnaumiat

Electrodos para Soldadura
Eléctrica. Trabajos de Sol-
dadura Fjléctrica y Autógena.
Aparatos dc Soldar al arco.

Talleres y Oficinas:

VADMASEDA (Vizcaya)
Teléfono, núm. 15

4 .

Reservado para

ZUBIA y COMPAÑIA
E L O R R I O

(Vizcaya)

i

T A L L 'E R E .S
DE ORTUELLA

AGUSTIN DE MARISCAL
Fund_ici(›n, Ajustaje
_v Caldercrla

'l`ubc`ria de Hierro fundido.
Maquinaria en general para

Mineria : ~

Telegramas:

MARISCAI. - <:A1.1.ART,\
RTUELLA _ BILBAOO

¢-
1

SlìGURII).›'\D

I-Is la cualidad maestra de
'los neumáticos

Eua su tu (0
>›-1 zo ~z >ISP

l<`:'il›rica y Oficina Central;
BASAURI (BILBAO)

Teléfonos: 17827-28-29
Apartado, número 406,

A Sucursales cn:`
Madrid, Barcelona, Sevilla,

Valencia, La Coruña.
Dt-|›«'›sito en .\i I' R C I A

-.'11

1

Cia. de Seguros Reunidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Seguros:
Contra incendios - Vida
Marítimos - Cascos y Mer-
cancias - Valores - Accidentes
del Trabajo e individuales
Responsabilidad civil - Auto-
móviles - Camiones - Carros
Contra robo y tumulto po-

pular
Subdirectores en Vizcaya:
MAURA°Y ARESTI, LTD.
Arenal, 3 _ Teléfono, x¡oz7

8

H 1 J 0 S D E-
MIGUEL MATEU'

SECCION MAQUINARIA

Máquinas - Herramientas de
alta calidad - Utillaje de pre-
cisión - Muelas “MQRTON "

Sólieítese Presupuestos:
Barcelona - ,Madrid

,` Bilbao - Valencia

1

5 '9 ÍI3

l
l

›- G

Pw
FUNDICIONE
ITUARTE, S.

(Antes Vela. e Hijos 2
de Ignacio Ituante)

Fundición de Bronces y '
Hierro niquelado, platea-
do, dorado y cobreado.
Ejecución dc toda clase
de T R A B A J O S

' SOBRE DIBUJO

Castaños, n - Teléfono 12013

B I L B A O

11

Sociedad Anónima V

JOYERIA Y
PLATERIA DE
GUERNICA

Fábrica de Cubiertos Plata,
Metal blanco plateado, Alpa-
ca pulida, Acero inoxidable.
Acero estañado brillante,
Cuchillería de mango platea-
do y hoja inoxidable, Cuchi-
llería de mango de alpaca y

hoja inoxidal›le.

GUERNICA (vimya)

Tubos de Hierro y Acero
soldados y sin soldadura y
toda clase de accesorios
COMPAÑIA GENERAL
DE TUBOS,_S. A.

Central:
lameda -de Urquijo, n." 37

B I L B A O
A Sucursales:

ARCI*Íl.()Í\lA, Urgel, 43.-
MADRH), Cardenal Cisne-
ros, 70.-Sl-ÍVILLA, Arjona,
4, rlupd. GIJON, Plaza de

la E. del Norte, 3.
Talleres y almacenes prales.
GALINDO - BARACALDO

(Vizcaya)

>

W

›-› nl-

Fxmdiciones y Talleres

L M A , CIA. LTDA.O

Hierro maleziblc, Colado.

I.al<3i|, Bronce, Aluminio

C a d e n a s de. maleable

|DURANGO

(Vizcaya)

ia V

Máquinas de extracción
A vapor y eléctricas dc
forlos tipos para pozos
y planos inclinados de

minas.

INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

Teléfono: n.°'14673\
Apartado, nínn. 393

TALLER]-`.S:

Plaza de Alzola, 5

I L_ B A 0B

12

_____.íí -O

HIJOS DE VICINAY
Fabricación dg Cadenas

OCHANDIANO
(Vizcaya)

\ .

16

Materiales para Minas. obras
y Ferrocarriles _ Carriles,
Aceros _- Cables - Tuberías
Y u n q u e s -_ Herramientas

ANGEL PICO

Arbieto, 1 _ Teléfono, 14813

Telegrarnasz

P I C L A R

B I L B A O

-VII-
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nnunimii, msn i wnvmi, ini. ' uumnami -Amin "amount"
'1`alleresofieinas en:
Fernández del Campo, núm. 21
B I L B A O'
Teléfono núm. 13103.
'l` E L l-Í (i R A l\I A.S:
TURBINAS-BILBAO

Turbinas Hidráiilícas. normales y extrarápidas. - Regula-
dores automáticos ¡le presión. - Tuberías. - Válvulas.
Com*puertas_ - Rejas. -* Maquinaria de elevación y-trans-
porte. - Elevadores. - Montacargas. - Estivadores. - Má-
quinas de extracción para Minas. - Cabrestantes. - Grúas

'. fijas 3-' portátiles. - Puentes. - Grúas.

Teléfonos: FABRICA,.,1zuo `- BILBAO, xz555

B I L B A O

APARTADO 30
~'l`ELEGRA1\IAS:
BAscoN1A'

Acero “Siemens-Martin". ~ I.aminaciónf- Iloja
de lata.-Cubos y baños gala-anizados. Sulfato

d'c hierro.-Vagonetais, volquetes.

CONSTRUCCIONES METALICAS

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PINTURAS
"INTERNACIONAL"
Fabrica en LUCHANA-ERANDIO (BILBAO)
Unicos Agentes y fabricantes en España de las
pinturas patentizadas - H O L Z A P F E L

Todas Patentadas H O L Z A P F E I.
Exigir esta marca no admitan otras

Nuestras Patentes son las de más duración, «las mejores,
y, datdos sus magníficos resultados, las más baratas
Depósitos en todos los puertos y capitales del
mundo, y abaistecedores de las principales Com-

pañias' Navieras, etc., etc. '
Calle de Ibáñez de Bilbao, núm. 8 - BILBAO
Si ,

' GORTAZAR HERMANOS
Ingenieros de Minas - Calle del Víctor, 7 - BILBAO

Oficina técnica de preparación de proyectos y presupuestos
Talleres de construcciones metálicas

Cintas transportadoras.-Transportadores de sacudidas.-
Elevadores de Cangilones. _ Grúas. - Tranvías aéreos
(enganche patentado “FLF.KO").--Planos inclinados.-
Tornos de extracción.-Fundición de toda clase de piezas
de mhquinaria en hierro y_ bronce.-Aire comprimido.-
Preparación mecánica y tratamiento de minerales
I-IUMBOLDT.--Grandes grúas “ARDELTWERKE".-
Turbinas “ESCHER WYSS". - Venta de toda alas@

de maquinaria y útiles;

Telél.: -13919 y 13917, BILBAO - 96931, BARACALDO

41 _

PARA ARCHIVAR ESTADISTICAS, CARTAS,

DOCUMENTOS, ETC.. EMPLEE `MUEBLES

DE ACERO DE PRODUCCION NACIONAL DE

Roneo - Unlón Cerrajera, 5. fl.-
VISITE NUESTRA EXPOSICION

GRAN v1A,_N"UM. 25 .

l

3 _

Iilllllllll lllllllllül Eillllfllllfl, S. ll.
FABRICA DE MAQUINARIA ELECTRICA

GALINDO (Vizcaya) '

Teléfonos, núm. 98040 y`g8o4g . V

t A-vartado de Correos, núm. 44: - _

B I-L`B A o
7 i -

REFINERIAS METALURGICAS

,Llpperhelde Y ('i'uz'mán, S. fl.
Fabricación de COBRE F.LF.C'I`ROI.ITICO,
COBRE _ “B-EST SELECTED”, BR()Í\.'CES de
todas` clases, IJA T O N E S , M E T A L E S
;\.\`TIFRICCIO.\'. Cobre fosforoso, Soldadnras,
.L\nti.monio y diversas aleaciones no - férricas.

Fábrica en ASUA (Vizcaya) . s

Oficinas:_ Alameda de Mazarredo, 7 - BILBAO
Teléfono número 16945 A -

8 _

La` ,Vasco Navarra
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

Accrnanrns-
_D_omici1io social :

co1vn>AÑ1A GENUINAMENTE EsPAnoLA
DEL1zGAc1o¬.\' 1-:N v1zc_›\Y,-\=

F-1

›gZ DO im 'UZ VU OH ZO ¦>m

Bailén, números 5 Y 7, principal
Teléfono, número Ioo56

B I' L B A 0 B I L B A' O

VIII
. 1

f



1

LA INDUS.TRIAL

(iran Tejera Mecánica

L. ciAs1¬1LLo Y c.-

" 'r¢1ef<›n<›,'¢7a35

1_aAsUR'ro =-= BILBAO

5 _

FABRICA DF. 1›o|.EAs
DE cnAPA De ACERO

LA FERRETERA
V I Z C A I N A
(So<:iedad`Anónim.a)

1›URANG0`(vi1¢aya)
Teléfono, 3 - Apartado, n_f› 4

Ruedas de Automóvil, Cubos
de forma italiana, Abrazade-
ras, Arandelas, Cogedores,
Sartenes y Calderos marti-

llados, etc.. etc.

0
0

ff
.,

Sociedad de lllns llanos de dimla
* -B 1 L B A 0 A A

FABRICAS EN lšA\R.^.C/\Í.D() Y SESTAO
Lingotes - Aceros - Carriles Vignole - Carriles Phoenix
o Broca - Chapas Magnéticas - Aceros Especiales - Gran-
dcsdes Piezas- de Forja - Fabricación de Hoja de Lata.

Lateria - Envase.

Fabricación de ALQUITRAN, BENZOL Y TOLUOL

Flota de 'la sociedad: OCHO VAPORES con
33.®0 toneladas de carga. _

' Dirigir toda la correspondencia az
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA - Apart. ¡I6
B I L B A Q

›~

BANCO DE Bi LBAO
_ »FUNDADQ EN 1z1.'Aso 1857

Capital desembolsado y reservas: 156.ooo.ooo ptas.
REALIZA TODA CLASE DE -
UPISR-ACI()N 1š.›\ NC.-\RIAS

EX'l`lìÍ\IS.-\ RED DE SUCURSALES

~ Dirección Tclegràfica:
B'A N C _O B A O

Domicilio social :
B I L B A O

' : . ll' .:i '

AcERAos F_1Nos --Hi.-:vA"
so,c1EDAD ANOMMA `

.

EGHEVARRIA
.BILBAO

ACEROS PARA HERRAMIENTAS

CONSTRUCCION, MUELLES, MINAS, ETCETERA
 __,_-_..__ V- -__ .,._.v_____ ___ -A A, _ ,›

4 i

¡unimos ddininmi, s. Mi. - nfiizdu
ESPECIALIDADES INDUSTRIALES

1

Herramientas para agricultura. mineria y obras.

Ac e rojs .e s pe c; i a; l/e s, _ Piezas; f0`1-jad'aS_

Hierros laminados.-Chapa fina negra, magnética,

resistente a. la corrosión. Y

I
I›

i

›

1
i

7 ` .

BANCO DE VIZGAYA
Gran Vía, 1.--BILBAO -

lil. 1§i\NfC() DE \"l'/IC.-\Y.f\, con su amplisima
red de Sucursales, Agencias y _Corrcs¡›onsa|es y
su estrecho contacto con las industrias del Pais,
se encuentra en la .mejor situación para efectuar
con eficacia y rapidez toda clase de transacciones

y negocios bancarios.

8 , .

d. Ilt tdlliltll, Inginlendlceinr: B. Ill ldlllll
' B I L B A O

OFICINYAS 'I`EC.\'l(,`.›\S `

Estudios, Proyectos e instalaciones Hidro-Eléc-
tricas com;pletas'. _ Construcción, Montaje y
Conservación de Ascensores, Montacargas, etc.-
Almacenes de Aparatos, Conductores- y Materiales

eléctricos. , _

IÉABRICA DE I,A1\IP.›\RAS “ T I T A N' ”
LA CORUÑA - MADRID - SEVILLA - VALENQÍA

9 _ R74 7 Í

Eduardo K. L. Earle
Gran Fábrica de Metales no íérrico; de -

`LEJoNA(v1z¢aya)
Gran Premio y Medalla de Oro en la lìxposición

Internacional de Barcelona, 1929 ,_
COBRE - LATON - .~\.LP'AC.~\ - ;'\LUMINIO

` EN TODAS sus A1.r~:Ac1oNEs
Aleaciones ligeras de alta resistencia marca

E A R L U M I N

1¬°1¿gmms y Te1=f<m¢ma== EARLE - BILBAO
`_1›if¢¢¢i¿n mmm; APAR'rADo,_s° _ reiefam, 11995
B I L B A O

..._]x._

s
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'I`l?.]Il)OS METALICOS

De todas clascs_y metales

para Criliadoras, seleciona-

dora s, cimas transportadoras

etcétera.

QU1_1AN_O
FORJAS DE BUELNA

(Santander)

2 _

I O R S; lA.
,(0

;
Fábrica de Productos

celulósicos, esmaltes

-y Barnlces sintéticos.

60900

Apantado, número 544

Teléfono, núm. 65474 .

LUCHANA-BARACALD_O
3 _
E L M A T E R I A L
INDUSTRIAL CIA. A.

'Ibáñez de Bilbao, 9
Apart-ado, núm. 194
Teléfono, n.° r2o3o
B I L B A 0

Capital: 3.000.090 de pesetas
sU(7gnsAL1~:s:

Bmcølona - Madrid - San Sebastián
Sevilla - Valencia - Zarafroza

l.`c-logrado; ext-l usivon para la venta de
Maquinaria - Herramientas
Accesorios - Rodamientos
Bombas--Motores
'I`ra¡1sm.isiones
ENGRANAJES FONT-
CAMPA A BAL, S. A.

4` '
CALD E R li RIA
GALVANIZACION

Acumuladores de aire, De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibcs, Autoclaves, Termo-
sifones, Pailas, Tuberías,
Chimeneas. Construcciones

. metálicas, Toda clase de tra-
bajos en chapa. sobre plano.

Sociedad
“EL v,U1.cANO
F. s P A no L ”

AZATEGUI & CIA..
B I L B A O

ix

1

Fabri/cacióin de

5 9 _

Sociedad Metalúrgica
“DURO FELGUER-A"

Barnices y Pinturas t Campaña An¿n¿ma

TV`V'V†'Y
4._¿.A.¢»A ,

MACHIMBARRENA Y

MOYUA, S. A.

¬v¬†'v*V¬*
A_A_ø.4;.0;A

Teléf. 12065 - Apartado, zgr

B I L B A O

Ii

Capital social: 77.5oo.ooo ptas.
Domiciiiø Socia: y Ofieina

Central de Ventas:
MADRI D, Barquìllo, 1
Telegramas y Teleíonemasz

DU R O - MADRID
A FELGUERA (Asturias)
clegramas y Telefonemas:

D U R O
D U R O - Sama de Langreo
SAMA DE LANGREO

'-3l"'

is i

UZH l11>› ¿.10GH?.zOl"'Uzfq"'>'lr' Om@Zmw

R

Hierro maleable americano
a núcleo negro (patentado).

CO LADO Y M ETALEYS

Articulos de ferretería, Ta-
lleres Mecánicos, Fabricación
de cojinetes de engrase
automático por anillo y bolas

Teléfonos números 7 y 3o
ELoRR10(vimy_a)

Íl

MANNHEIM

Cía. Anó'nima Alemana
\ de Seguros
Ramos Marítimos eincendios

Fundada en 1879
En España desde 1882

Delegación para V i z c a y_a

H O P P E Y COMPAÑIA
Alameda Maza:-redo, 17
Telléfonos, 11272 y_ 11273

BILBAO

10
Socì¢dad Española
de Construcciones Metálicas
“TALLERES
DE ZORROZA”
Apartado, 19 - BILBAO

Capital desembolsadoz
1 8.500.000 pesetas

Fabricantes de :
M4-tal Deployé, Ejea de Transmi-
sión. Plena de toria y de Fundi-
ción, 'Cadenas «OAI-LB›, Caldererifl
Aparatos de Elevar-ión y Nannten-
ción Mecánica, Mate-rial para Fc-
rroc-arriles. Manuinax-ia para Buques
Maqninarizt en srcnm-al. Motores

Diesel.

14-

Accros al horno eléctrico:
SEMI-ACER-OS

Aleacioncs Especiales

ARRALD
Fabricación de Piezas
según plano

Zumarraga - Villarreal
(Guipúzcpa)

E
S..

Telegramas:
SARRALDE

Teléfono, número 312
UMARRAGZ A

4f*""Cmi C
Talleres de Lamiaco
MOISES PEREZ Y C.”

S. C. L.
Tallado de engranes cónicos
y rectos. - Construcciones
Mecánicas. - Fundición de
Hierro y Mctales._-
Construcción de cambios de
marcha para motores marinos
patente número 132.660. -
Construcción y reparación
de toda clase de máquinas.

Teléfono, 97805

LAS ARENAS
(Bilbao)

11,
FRÍGORIFICHOS
DEL NORTE. S. A.
Grandes almacenes frigorífi-
cos para la conservación de

géneros alimenticios.
Departamentos V
independientes para:

Huevos - Bacalao - Carnes
Tocino = Mantccas _ Quesos
Aves - Caza - Pescados
Salazones - Frutas - Géneros
congelados - Fábrica de hielo

` i General Salazar, 14
Teléfono, x4488 _

B I L B_A O

15

Fundiciones Especiales

“OBEREN”

Botim Vieja, 9

" Teléfono, x 3742

DEUSTO,-BILBAO

5 t
TUBOS Y METALES
Buenos Aires, número 4
Teléfono, número 16863

T u b e r í a s y_ accesorios.-
Chapas y ilejes de hier-r'o
galvanizado. -' Ancifricción.
Perdigones “M A T A", etc.

EFECTOS NAVALES
' Ripa, 1 - Teléfono, x3xr9
Aceites y grasas.-Amiantos.
Gomas. -- Empaquetaduras.
Jarcia y Cables. - Cotones.
Pinturas en pasta y
preparadas.-- Barnices.
ORTIZ DE ZARATE

E HIJOS.
Apartado, 164 - BILBAO

12 _

JEMEIN, ERRAZTI Y
zENI'rAoOYA,s.L.-MARTIr1c1AL .
Construcciones Metálicas y
Mecánicas - Especialidad en

cambios de via.

Apartado, núm. 271

Telegramas: ' J E Z

Iparraguirre, 58 y 6o O `
Teléfono, n.° 13747

I L B`AB

16

CEMENTOS PORTLAN

ASLAND

'reiefoìm 'ofieam reos;
Teléfono fábrica: 1r914

OFICINAS:›

Rodríguez Arias, 8, 5."
Edificio Hotel Carkon _.

OBILB\AO

_ “ - -x-
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Sociedad Franco@ Eepañola _ COMPANIA- EUSKALDUNA
DE IILHMBRES, _ CHBLES
YTRHNSPORTES AEREOS ^

F/\nR1C.›\ MAS AN'1`1(;U.›\ DF. ESP-ANA
(1=1rxn,\1›_-\ 121. Ano 1398)

' DESIERTO _ ERAND10
Teléfono, número 1 6 8 9 o

Apartado, número 67

B I L B A O

C()I\'S'l`RUCClON DE 'l`R.'\XVI./\S AEREOS

Y PUIÍ-`.N'l`lìS CUI,(}.›'\I\'TIÉS

4

.'\lainl›re.< de acero d¿- todas clases y resistencias

/\IamI)rc.~' de hierro

A .

'De Construcción y Reparación 'de Buques

_ Uirgcción Postal:

Apartados, números 13 y 16

I)()I\IICII.l():

Plaza de Bélgica, número 2

Teléfono, número nzgo

Dirección Tclegráfica: .

EUSKALDUNA - BILBAO'

Construcción de toda clase de buques, embarca-
ciones y demás elementos flotantes. -- Grandes
diques secos para reparaciones. reconocimientos,
,limpieza y pintura de fonrlos.- Construcción de
trenes voladores, autovías, locomotoras, coches,
wagones y demás material móvil y fijo para
ferrocarriles. ~ Construcciones y reparaciones

` mecánicas _\' metálicas en general. _

3 ' 4

' -V PRODUCTOS QUIMICOS Y

Aaonos M|NERALes
Fábricas en Vizcaya ('7.u:'1zo, Luchana, Elorrieta y
(ìuturril›ay), Oviedo (I.n Manjoya). Madrid, Se-
villa _(El Empalme), Cartagena, Barc€l0na (Ba-
dalona), Málaga, Cáceres(_,-\ld`ea-Moter) 5' Lisboa

(Traíaria)
SUI'F.RÉOSF`ATOS Y ABONOS COMPUESTOS
GEINCO (ANTIGUA _SOCII7.DAD (ÉÉNERAL DE
INDUSTRIA Y COMI'IRCI(_)). -- N IT R AT O S _
SUIJFATO AMOÑICO. --- SALES DE POTASA.-
S U L FA T () I) Ii S O S A _-ACIl)O'SULFURICO
ANHPDRO. _- A C I I) O N IT R'I C O _ -- ACIDO
CLORHIDRICO.-GLICERINAS.

Los pedidos en _IìII,Iš'A(): a la_ I
Sociedad Anónima Española de la Dinamita

Apzirtado 157

MAD RI D : a Un_ión Española de Explosivos
'Apartado 66

OVIEDO: a Sociedad Anónima “Santa Bárbara”
'Apartado 3!

SERVIC-IO AGRONOMICO:
LABORATORIO para el análisis de las tierras
Abonos para todos los cultivos y adecuados a

todos los terrenos

1

` SOCIEDAD ANONIMA

Talleres de Guernica
M A O U I-N A' S

HERRAMIENTAS

1vnA'nER1AL DE GUERRA

Í

TELEGRAMAS:

.TA~'L`NICA'

1~ELE1=oNo. _ NUMERO 5 A

E R N IG U ' C A

(_E` S P A Ñ A)
_›.__. __ ____

1

0
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1
AGUSTIN IZA Y C.'

LA Vl(,'l'0RlA
Fábrica de barraslde cobre y latón
Tubos de cobre y latón esti!-ados.

sin maldad ura
TELEFONOS

iFA1sR1_cA, 9753; I'
Oficinas de Bilbao. 10251 '

Rodrígueš Arias. nm 1, bajo
nm ccrou 1-›os'rAL

^v=f%sf1_<!›37_;P.123.9 .Q
LA INDUSTRIAL
CERRAJERA, S. A.

- Especialidad en: -
A «Ferreteria Naval É

Teléfono, n.° 14 _ i
1-: 1. o R R 1 0;
3 _ 1

1

›-1›<±Wa» >u›u°
waìwz«›:oOo U/¡(001

Alameda Mazarredo, letra C
B I L_ B O I
____±_-,._____._______ ;
4 ;
A_L'oN_so LEAL
Radiadores para Automóviles

y Reparaciones
Et1skald|una.,'núm. 6

ia 1 -1. “ B A o .
=›_`__I'"Ii '”fl__-_
M o N T E s¡
Transportes a toda `Es|iaña'.
_ Servicios rápidos

de paquetería
Automóviles de al- j

_ quiler para viajes _¿
A. Mazarredo, 16-Tel. 18415 `
B I , L B A O 1____¬____¬ __--.fi J
GUILLERMO PASCH 1.
`Y`HERMANos§
Alameda de Recalde, n.f› 36*
Afputado, 244 - Teléí. 17850

B I L B A 0
Motores Diesel N. A. N. fijos,

9 _

HIJO DE M. DE
GARAVILLA

Fábricas de Conservas de Pescados
y Vegetales en LEQUEITIO. HARO

Y RINÍDN DE S010

Casa Central:
LEQUEITIO A (Vizcaya
.___..__à_..l_ .____..._ . .__._

\/

10
LEZAMA Y C.” LTDA.
Talleres de Lamineeion de Hierro
y Acero en Perfiles Comerciales y

Elbficialos
OFICINAS ,

Razrma-B de Uribltartc. n\'1me
Teléfono. 13577 - B' I L B

V, FABRICA
ARECHAVALETA (Guipúzcoa)

Tleléfono. 60 I

›S QulI1
Precintos de todas clases,

Flejes laminados en frio
A. ALVAREZ VAZQUEZ
Apartado, zgo-Teléf. 11947

Fábrica y oficinas.:
U R B I

(San Miguel de Basauri)
12 _ _*†“*.__'†
SILVINO SAINZ
Taller de Construcciones y
Reparaciones Metálicas. Cal-
dcrería, Soldadura autógena

"I`eléfo'¡¡os:- -
Taller, -11609 ,
Domicilio, 19200 A

Deusto :-: B I L\B A Q
ìïíì----L - -----_: _ _..- ___.

DOMINGO GUZMAN
Agente de Aduanas
Consignatario de Buques

Alameda Mazarredo, núm. 8
9 Teléfono, 16733
B 1 L B A, ' o
1+
RE ui F1 DU < A

> `OP A R
RFISERVADO PARA

1-1_,o..R N o
HERMANSE Z:/›~

marino; y para todo close de ve- | EIGBDO, nflrlì. 24
hfl ›Ci M A.N.con'011 OG. 8-Ill 011,0-B .

motor Diesel1
~

VIUDA DE É
DOMINGO ARRUTI i

Fábrica de Conservas de
Pescado.-Especialidad en
filetes dc anchoa y Thon

Mariec

ÓNDARROA - 1v1oTR1co ,,._..._..,_._-_.4*___

. | _
1:)

B Id. B A^O

Fábrica de a1›aratos eléctricos

- para usos domésticos

r VICTOR URIZAR

ZALDIVAR (Vizcaya)
› n.

s ' ' =

Joss cRUz URRETA ¿
16 _ .

_ ' Fábrica de Curtidos
(antes Urreta' y Cía.) _

Accesorios de Bicicletas 1
Especialiílazi en Bujcs 1

« z
11: R M11 A <v¡mya›'

'Hijos DE
77. ARESTI, LTDA.

D U R A N G O (Vizcaya)

<

ì

I

1
ã

. ' -`11_ _
Fabricación Mecánica de
Redes, Hilos y_ Cuerdas
-MANUEL oARc1A

Teléfono, 60 -

'zw
El flwS un o

Reparación Eléctrica
de Automóviles

-“IBARR_ON'DO_”
(_'F.stal›lecido en 1917)

os Heros, 13-Teléf. x435o

IWP'

_ ì› O

ii,
12;
«:_ tz' _

, H; K:

›-1 'G

 GR'U'BER
_ :^:°.:.:.;'::

MA1"I'II.`OIUIIl. - IILIAO -›
Ioannclolfloüiútlorroafi

-F6” '_
Fábrica de cemento Portland

_ Artificial ” '
“ Z I U R R'E_N A`”

Oficinas: Fìtc-ros', z
Teléfono: 12258

B ' I . L- B 'A 0
21
¿Nom BILBAO ARANA
Construc<€on:n I~lec-ánir-al. Cono-
tfncción de llbouinas y Accesorios
para la industria, P A P E LE R A

Denecialldecg en tallado
d o n ¢ sin e. j o 0

Paxtieülflr de Alzola, 2 - Tel. 10890

Qwgsw

... *Í W ›

UT1ozAnAL
F E R N A N D E Z

nstrucci`<'m y Reparación
" de Buques
Teléfono, 1954-¡_

Axpe _:-: Erandio
B I L B A- O

O I

3 N TRus1~_1NnusrR1AL ,
~M. M E 13,1 N A

` Hltrrtado de Amezaga, n.° 28
_ Teléfono. 13435 - BILBAO
, Trajes, Delantale's,- Guantes,
L Polainas, etcétera, de amian-
!to, contra los accidentes de
* ___ ,__ *reJ2*i°_____

211 _ ,
¿ F, R A N C I S C O
IGALLASTEGUI

. Fabricación de Artículos de
'. Ferretería y Accesorios de
i Biciclctas__
I .eral Mola, numero_8

V M U A (Vizcaya)

A S T A -Ñ O S ,
RIBARR _Y CIA.

_ Retuerto - Baracaldo
§ Fabricante de Cuerdas e hilo,

1 Cuerdas de Abacá, Sisal y
I Coco, Hilos de Abacå y Sisal
1 "Hilo de agavillar "',` Mallctas
Í , _____.Íô.*É*“l“i"

.=0er;¬”

Q
w8

kâG

,c o M E R c 1 A Lv1cARREou1, s. A.
H ie r ro s - Ferretcrizr
Suniinistros Industriales

Oficinas:
Y María Diaz de Haro, núm. ax
1Teléfono, 17426 - BILBAO
`29 -
i Hidrófugo anticorrosivo
¿B I T _G O N

El mejor impcrrneabilizantc
.Para cimentaciones contra la

1 humedad '
i Oficinas: -

' Bailén, 9, ïbljo - Telf. 13271
B I L' B A ' O
__,0."'* r-""-*"*†“*“'7'“"

j ALMACEN DE SAL
S O C I E D'A D '
SALES MARINAS
rnoeta Aldilnar, número _8

_ (Frente a le- Aduana) _ '
É Teléfono, _16447

B I L B .A 0

__?-__-

23 _
An-muxo u›nn¡¢-amante ia. ¿side-
res. tuberias. locomotoras, bm-coo,
etc.. etc., OBTENDREIS GRANDES
ECONOMIA! 'DE COH.%S'l'IBLE
S. E. DE PRODUCTOS
DOLOMITICOS

snrznnr/¡rn _
' Representante cn Yázc-ná:

› Comercial ' Vasco-Cantábrica, 9. A.
1zf¢i1n,'4-1a_r 1.134 0

al socrzmn im.1a.m¢_A ni:
M A, D E R A Y
ALQUITRANES, S.- A.
noìvmm asi nqumim de inmn»

` OFICIHA8:
*Jose Il. Olahu-ri, 1. lo - Anar. 318

1 ' TELEFONOS:
1 Nbriq-ii: 193112 - orleans; 10471
ÍB ¡_ 1--_s-B__-._.ê___9

24
umox ourmcn- nm.
NORTE DE ESPAÑA S. A.

Fábrica de Productos
Químico; cn›Baracaldo

' Oåcido de zinc' _ V
Oficinas: i

Buenos Aires, 4 - Apart. .rm
B I L B A 0

ar:
O `C «I

w0mw _mm
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|=_¿| LA NUEVA CENTRAL DE
, _ RIEGOS Y FUERZA;` DEL EBRO CON

DOS -calderas BABCOCK -82 WILCOX, cada una de una yaporización máxima
de 40 toneladas por hora a 24 kgs. por cm? y 400° C. . - _ -

Rendimiento 84 °/0 quemando schlamms de lignito.
_El sistema BABCOCK de combustión en forma pulverizada, junto con el hogar
BAILEY metálico, refrigerado por agua, permite altos rendimientos quemando
combustibles inferiores, a la vez que asegura un minimo costo de entretenimiento. '

swlmn asuman nrmsrnunnlnnas Hlllllllili e & W I L E IIX -Q B l I. B A ll
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2

5

'D
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L _†† ~

FRITZ BLECKMANN
Y CIA. LTDA.` _

aARcE|.ouA (2)
` Despacho:
|>LAz'A DE `cATA1.uÑA,9^

' Teléfono 15642

Almacén: c
Calle de Gerona, 164 - Telef. 82547.
DIRECCION TILEOIAFICÁI ACEIIPHOEIIX

Aceros “PHOENIX” Extra - Rápidos
Aceros “PHOENIX” para hen-amien¿

_ tas y Especiales
Acero Plata "PHOENIX" según

DIN 175
Ban-nas templadas “ P H o E N 1 x "

l, Chapas especiales “ P H O E N I X "
Metal Duro e Hileras “PHOENIXIT”
Cilindros forjados para laminar en

frio “PHOENIX”

R1¿~1›REs1=.N'1'ANTi-:S:

PIII IIZKIYI Y IIIPIZGII:. ` I _

Ingeniero Industrial José María Irala
Tel, x86r4'-;- BILBAO -:- Al. Recalde, 64

›

_ P I I I I I I I l 0 2
' ` Isidoro López Arregui

Calle de-1 Generäl Oraaz, 59

_ xm _

LA EDITORIAL VIZCAINA 2: Km¡o.8 1: BILBAO
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